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S U M A R I O

Parte o f ic ia l

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Real decreto creando en la Facultad 
de Medicina de Cádiz la enseñanza 
de “ Auxiliares Marroquíes de Me
dicina” .—Páginas 834 y 835.

Otro autorizando a la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y  Ca
tastral para el gasto que se indica, 
importa de las obras suplementa
rias para elevar un piso más en el 

* edificio en construcción para, talle
res de dicho Instituto.— Página 835. 

'Otro nombrando Gobernador civil de 
• la provincia de Navarra a D. Ma

nuel Pérez Roldán, que ejerce igual 
cargo en la de Cuenca.— Página 835. 

Otro ídem id. de la de Cuenca a don 
; Julio Alvuirez Guerra, que lo es de 

la de Albacete.— Página 835.
Otro ídem id. ele la de Albacete, a don 

José Pérez y García de 'Arguelles, 
cesante de igual cargo— Página 835.

Ministerio de Justicia y Culto.
Peal decreto (rectificado) promovien

do éñ t\úrno de antigiidad a la plaza 
de Oficial Jefe de Sección de terce
ra clase del Cuerpo Técnico de Le
trados del Ministerio ele Justicia y 
Culto a D. Juan Gómez Monte jo .—  

\ Página 835.

Presidencia del Consejo de Mi- 
 nistros.

orden concediendo, como gracia 
4 : , íéspéciai, él,ingreso en leí. Cuerpo de 

Ingenieros Ayudantes de Topografía 
a ' D’. l̂ídípÚ^tó^GÓMáléz'. N égrínr-Pá*4 
g im  885. . : •

'Otra ídem al Topógrafo''Ayudante ter

cero de Geografía D. Antonio Mar
tín Arregui el 1reingreso en el ser
vicio activo.— Páginas 835 y  836.

Otras ídem a los señores y entidades 
que 'se mencionan las autorizado- 
ríes que se indican. —  Páginas 836 

a 851.
Otras ídem a D. Mmicino Jiménez Boiu 

trón y  a D. Antonio Millón la pró
rroga c¡ue se indica pora poner en 
práctica las autorizaciones concedi
das a dichos señores en las fechas 
que se expresan.— Página 851.

Otra estimando la denuncia presenta
da por la Asociación de Fabricantes 
Ue Harinas, de Logroño, contra don 
Alfonso Mendoza.— Página 851.

Otras desestimando denuncias pires cn-
• tadas por los señores que se men

cionan.— Páginas 851 y  852.
Otra- (rectificada) resolviendo, en la 

forma que se indica, instancia pre- 
sentada pdr el Presidente d¿ la Cá
mara Agrícola de Valencia.— Pagi
na 852.

Ministerio de la Guerra.
Ileal orden concediendo q! ingreso en 

Inválidos al Capitán de Infantería. 
D. Emilio Pérez Mercader. —  Pági- 
n a $  52.

Ministerio de la Gobernación.
Real o\rden disponiendo se constituya 

una Comisión, integrada en la for
ma que se indica, encargada de re
dactar un proyecto de reorganiza
ción sanitaria.— Página 852.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo qup "en los 
'Instituios locales de segunda ense
ñanza, para e l  Bachillerato, elemen
tal, puedan ser desempéñadas las 

/«plazasíée Ayudantes- dé las d iferen- 
tes Secciones en la forma que se in
dica.— Página 853.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes disponiendo que loi 
Comités paritarios que se mencio
nan queden constituidos en la for
ma que. se indica.— Página 853.

Otra aprobando las instr liciones, qua 
se insertan, para elección de Voca
les de la Junta Central de Acción 
Social Agraria.— Páginas 853 y 854.

Otras disponiendo queden constitui
dos, en la forma que se expresa, los 
Comités paritarios que se mencio
nan.— Página 854 a 856.

Administración Central.
E s ta d o . —  Cancillería. —  Anunciando 

que. el día 3 ele. los corrientes han 
sido canjeados en este Ministcirio 
los instrumentos por los qué Su Ma+ 
jestad y 'el Presidente de la Repú
blica de. Finlandia ratifican el 
Acuerdo qug modifica él Convenid 
Comercial de 16 de Julio de 1925 
éntre España y dicha República.—  

Página 856.
Asuntéis contenciosos.— Anunciando el 

fallecimiento en él extranjero de los 
súbditos españoles que se mención 

nan.— Página 856.
Gu er ra .a —  Dirección general de Ins

trucción. y  Adírnini s trac ion .— Rela
ciones de las carteras militares 
identidad entregadas por primera 
vez, y de 'las anuladas por Jas cau

sas qué. se indicad.—Página 857.
Sección de Intendencia.—  Negociado 

de Ajustes.— Anunciando haber sido, 
declarados prescritos por la D irec
ción general de la Deuda loto crédU 
tos procedentes de haberes y  pluses 
devengados en la campaña, de Cuba 
po\r los Jefes, Oficiales é indiyiduoí 
que pertenecieron a los Regimien
tos 'que se expresan.—-Página 858.

Viciación . nominal de los "señores, 
acreedores. po\r alcances de haébcre^
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y  p lu s e s  d e v e n g a d o s  e n  U l t r a m a r  
q u e , p o r  ig n o r a r s e  s u  a c tu a l  p a r a 
d e r o ,  n o  se les  h a  p o d id o  e n t r e g a r  
lo s  re s g u a rd o s  d e  su s  c r é d i t o s .  —  
P á g in a  8 6 9 .

Ü a g ig n d a .—  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo  
C on  len e  io s o  d e l E s ta d o .— R e s o lv ie n 
d o  (e x p e d ie n te s  in c o a d o s  e n  v i r t u d  
d e  in s ta n c ia s ; pncsterk td m s s M i e i í m i -  
d o  la  e x e n c ió n  'd e l im p u e s t o  e s p e 
c ia l:  q u e  grava-: los. h ie n a s  d e  la s  p e r 
s o n a s  ju r íd i c a s .— P á g in a  861

G o b e r n a c ió n .  — D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  
S a n id a d .— D is p o n ie n d o  % ue e l T r i 
b u n a l q u e  h a  d e  ju z g a r  lo s  e j e r c i 
c io s  d e  la s  a s p ir a n te s  a l c o n c u r s o - 
o p o s ic ió n  p a ra  p r o v e e r  u n a  p la z a  d e  
E n f e r m e r a , d o ta d a  c o n  e l  h a b e r  
a n u a l d e  2.000 p e s e ta s , a s í  c o m o  d e  
tr e s  más-' e n  c o n c e p to  d e  s u p e r n u 
m e r a r ia s :  o  a s p ira n te s  s in  s u e ld o ,  na-.

c a n te s  e n  e l  H o s p i t a l  d e l R e y  ( C h a -  
m a r i ín  d e  la  R o s a ) ,  q u e d e  c o n s t i 
tu id o  p o r  lo s  s e r ia re s  q u e  s e  i n d i 
ca n .— .P á g in a  8 0 2 .

F o m e n to .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  
p ú b lic a s . —  S e c c ió n  d e  P u e r t o s . —  
G on ces  i one¡3 ;-— A c c e d ie n d o  a  lo  s o l i 
c i ta d o  p o w  “7 sla s ; d e l G u a d a lq u i 
v i r ,  S . Á d \  c o n  a r r e g lo  a las  c o n d i 
c io n e s  qu e : sh. in s e r ta n .— P á g in a  862 

¡ A g u a s .— A u d m im n á b -. m D . J g só  d e  O s s ó  
C a r in  p a r tk  a p r o v e c h a r  y  e le v a r  150/ 
l i t r o s  d e  gu a ,. p o n  s e g u n d o , d e l r ía  
E b r o ,  c o n  d e  s im o  a r ie g o s  ele t e r r e 
n o s  d e  lo s  p a r t í c ip e s  d e  la  C o m u n i 
d a d  d e  R e g a n te s  d e  V in e b r e  “ E l  P r o .  
g r e s o ''\ - -P < h j in a  8 6 3 .

T r a p a j o ,  C o m e r c io  e  I n d s u t r i a . — D i 
r e c c ió n  g e n e r a l  de C om erc io -, In d u s -  

5 t r i a  y  S e g u r o s .— A n u n c ia n d o  h a b e r  
tra s la d a d o  su  d o m i c i l i o  s o c ia l  la s

S o c ie d a d e s  q u e  se in d ic a n .  —  Pági->. 
n a  864 .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A c c ió n  Social y  
E m ig r a c ió n .— C o n v o c a n d o  a  la  o le o ,  
c ió n  y  d e s ig n a c ió n  d e  lo s  V o c a le s  
q u e  h a n  d e f o r m a r  p a r t e  d e  la  J u n -  
la  C e n tr a l  de A c c ió n  S o c ia l  y  A g rá - ,  
r i a ,— p á g in a .  86A- 

A c cc d ié m l® '- p r o v is io n a lm e n t e  a  la  d e*  
v o lu c ió n  d e  la. f j im z a  q u e  t e m a  c o n s  
t i  lu id a  D . R ic a r d o  R o d r  íg u e z  G o n -t  

' z á le z , c o m a  A g e n te  e n c a rg a d o  dé. 
u n a  o f i c in a  y  d e s p a c h o  d e  pasa jes , 
p a r a  e m ig r a n te s .— P á g in a  86 4 ,

A n 'e x o  ú n ic o .  —  B o ls a .  —  S u b a s ta s .— * • 
• A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c i a l . — á n u n *  
CIOS DE PREVIO  PAGO.— EDICTOS. 

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C o n te n - :
CIO S O A D M IN I ST R-ATIVO DEL TR IB U N A L
S u p re m o . —  F in a l  d e l  p l ie g o  20 y  
p r i n c ip i o  d e l  2%

PARTE OFICIAL 

S. M . el. R e y  D o n  A l fo n s o  X I I I .  

(q . D . g . ) ,  S . M . la  R e in a  D o ñ a  V i c t o -  

»  Engente*,.- Si. il. í l  e l  l ^ í n e i p r  de 
A s tu r ia s  8' I n fa n t e s  y  d e m á s  p e r s o n a s  

d e  la  A u g u s ta  R e a l  F a m i l ia ,  continúan-. 

T iiT  n oved h d ; e n  su: im p o r t a n te  sa íu d i.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS 

EXPOSICION.

SEÑOR: A medida que la labor ci 

v i l i z a d o r a  q u e  E s p a ñ a  d e s a r r o l la  en  

l a  i zona de Protectorado se, e x t ie n d e :

a  r e g io n e s  h a s ta  h a c e  p o c o  in s u m is a s  

a  to d a , d fs e ip l fn a i  d e  G o b ie r n o , a u -  

Ementa. p r o p o r c t e n a jm e n t e  te  a c t iv id a d . 

Í b - d e t e r m m a f e s  cu yo » p e r 

s o n a l  y  m a ter i-a lí s ie m p re :  r e s u l t e n  in 

s u f ic ie n t e s  e n  r e la c ió n  c o n  .tes* q u e  

d e m a n d a , u n a  o r g a n iz a c ió n  p e r fe c t a  y  

c o m p le ta . .  E n  m a te r ia ,  s a n i t a r ia  es  d e 

c is ió n  f í r m e  d e  la s  A u t o r id a d e s  del. 

t f i e t o c t o m d o  R e g a r 4 a  e l la  y  n o  tan? 

s ó lo  c o n  u n a  a c c ió n  p a s iv a ,  q u e  e s 

p e r e  la  l le g a d a  f e l  p á c te n te  o  la  d e 

n u n c ia  d e l  hecho- qu e ; r e q u ie r e  u r g q n -  

t e  r e m e d io ,  s in o  e m m p te ta m te  a q u é l la  

c o n  u n a  m ó v i l  y  a c t iv a  q u e  r e c o r r a  

t e s  c a m p o s , in v e s t ig u e , ,  ñ u s q u e  y  s o 

m e ta . a  t r a t a m ie n to  al. e n fe r m o ,  c o m o  

e x ig e ,  p a n a  que ! te. S a n id a d  sea. e f í -  

c t e n t e ,  te. p s ic o t e ^ t e  de, l a  m a y o r  p a r 

t e  f e  te®  p o h t e - t e e s  ,fel¿  p a ís .  P a r a  

t e *  t e ©  p e n s a f e  tes; A u f o r id a -

f e f c  .P tro to e b o ra fe  q u e  lo s  M é d ic o s  

§&gaíBíi$£&, eitówJitr.arteaL W k  e fica z . c o n 

tente" en* m <%m, fetafes de
una tetemátote, profe-
eten&l, podrten: urna® acompa
ñar a lo» Médico» m  campañas

i sanitarias, p.ooáenfe. a su servicio la 
- ayuda inestimable del conocimiento' 
de la lengua y de los usos y costum
bres; otras, explorar por sí misinos,

1 y siguiendo instrucciones de los Mé- 
i dices,, . regiones- cuando
? éstos, requeridos por otros deberes,, 

no: puedan hacerte^ y otras, final- 
: mente, atender al cuidado y  trata- 
; miento de enfermos,, bajo la dárec-
• ción facultativa. El Gobierno de 
\ Vuestra. Maje-sta# ha apreciado por su- 
i parte- esa necesidad y ha querido:
: prestar su concurso para llevarla a 
j te. práctica.. A. este propósito respon

de el; presente: Decreto-, que el Pre-
1 sidente del Consejó de Ministros, que
■ suscribe  ̂ tiene; te honra de someter 

a te. aprobación t e  V; M., ñor el que
i se mymmm en te Facultad de Me- 
*■ dieina t e  Gáe& tres años de estu-
■ dios para, que loa tedígenaa musul- 
| manes te  nuestra zona,, con te teñida 
; preparación adquirida en ella, pue- 
i dan, siguiendo esos cursos, obtener

el título de Auxiliares marroquíes de 
Medicina,, que ha t e  habilitarles pa
ra ejercer su profesión con arreglo 

¡ a las normas; y condicionas: que el 
\ propio Protectorado, en cuyo, terri

torio exclusivamente ha de teaaer va
lidez el título citado, fíje, oportuna
mente.

¿ Madrid,, 3 de- Novtembro fe  ítS ’Si

mam* .

ó  &  Z *  I r  t e  %  M,,: .

’ Miguel. F̂ rwm m ílm nA x  Oí^niíja,,.

, REAL DECRETO
Rlúm; t.BSS.

• A propuesta del Presidente de Mi 
J Consejo fe  Ministros y do acuerdo- 
; con éste,,
i Vengo, en decretar te siguiente:

• \ Artteute 1.a f e  crea, en te Meul- 
tad fe  Medicina ’fe- Gñdlz |a enseñan

za  de  “ A u x i l i a r e s  m a r r o q u íe s  d e  M e -  

d i c in a ” . :

A r t í c u lo  2 .° B o la m e n te  p e d r á t í  

c u r s a r  t a l  e n s e ñ a n z a  las. in d íg e n a s ; 

m u s u lm a n e s  de. la  z o n a  de  P r o t e c t o r  

r a d o  e s p a ñ o l  e n  M a r ru e c o s .

«Artículo 3 .°» P a r a  c u r s a r  lo s  e s tu 

dios se p r e c is a r á  hab er c u m p lid o  d ie z  

y  s e is  añ os , t e n e r  b u e n o s  a n te c e d e n 

tes  d e  c o n d u c ta , a c r e d ita d o s  p o r  in 

f o r m e  d e  la s  Á u t e i d a d e s  d e l P r o t e o  

to rad o - y  e s ta r  en p o s e s ió n  d e  u n  e e r -  

t i í i c a d o  e x p e d M o ! por un. C e n t r o  del 
e n s e ñ a n z a  dm E s p a ñ a  o  d e  la  z o n a , 

en  e l  que- se- a c r e d i t e  la p o s e s ió n  d e l  

id io m a , e s p a ñ o l  y  c o n o c im ie n to s  ció 

Aritmáfica, elemental..
E o s , e s tu d io s ; d is t r ib u id o s  e n  t r e s  

cu rsos ,, c o m p r e n d e r á n  la s  s igu ien tes^  

m a t e r ia s :

Primer cji$mA germino!,o.gí.a,r-Eie-:
; mentos; te. Mmm y  Química tambas 
conformn al Cl®estte®ario- y texto del 
Bachilleraba ctemental).— Nóciónes de! 
Anatomía, prineipatoente del exté^ 
rior.— Eigiene .̂
' ÍS e g u m lo - c u rs o :. E le m e n t o s  de Fi
siología humana.— Materia médica éñ 
te que se. refere; principalmente a 
la medicacióni tópicgi.—Trtetkas dó 
desinfección, de asepsia y de antisep
sia.— Mea genetal; fe  tes primeroaf 
auxtltes; q m >  paeden prestarse a toií 
intoxicados y  asixiafes.

T e r c e r  c tú rm ::  Operatoria de Girte 
gía menor.—Aptettes y yenfe|es.--- 
E te m e n to s : . fe .  T e r a p ó n t t e a ^ !S t e t e n e g  

de Farmacia práctica*
Artículq 4.° Todos estos estudios 

tendrán tes necesarias prácticas dg 
hospital y lahomtorio y no podrán 
aprobarse en m m ® s? fe  t e  efe»;, i 

Artteulo; Eli tituló BaMBiará 
para, fe profesión exefesivte
mente en la zona de Protectofadó esa 
panol m  W&Mwmm y en tes condi^
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:<>:ics establecidas* por ia legislación 
n > g e n í 3,;- e n  la - - m i s m a . .

A ilkulio 6.0: Por el: Ministerio? de 
In s tru cc ió n . pública; y  Bellas-. Aaies; se1 
d ic tarán  las disposiciones necesarias 
p ara  ia ap licación  del p resen te  De* 
ere lo.

Dado en Patacos a: tresr dé; Núv.icnv 
Pro de m il novecientos veintiocho.

A L F O N S O

E l Presidente de] -Consejo de M inistros, 

M j u u e l ' .  P r i m o  - d e  R i v e r a  y  U r r a n í c j a .

REALES DECRETOS 

n ú m  1 9 8 4

A propuesta, del; Presidente, cié: Mí 
Consejo* de-: MRiísíivas*.

Atengo, en... d ecretar lo siguiente ':
Ai*i fcuio Vínico: So- aul oriza u la

D i)* o<*v í 6 ü genera l d e l In s t itu to  G e o -  
gráfico  y  Catastral para, e l  gavie d e  
2 G2 Ar7 3 ' p e s t e s , -  9 L  c é i t ó n n s ; .  i m p o r t e  

dé la s  obras suplehrentaiaa'- pa.ivu ele
van un pú s w  vúm ) en  e l  eitíseim  en 
construcción  p a r a  taliere^ de dicho  

'In stitu ios su g ú c m  provento y presu 
puesto* aprobados dé! ArquiteM o d i-  
rector- y  ^uyasí obras habrán <fc- ha
cerse por adm inistración, con cargo  
al capítu lo 1.°, artículo  único del p ie -  
supuesto  extraordinario d e  9 d e  Ju lia  
d e .  1920,

Dado e n  Pialado a p r i m e r a  d ó  N o 

v i e m b r e  d o  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n 

t i o c h o .

A L F O N S O .

^  I%«ísldeiii^ dcP Coeesíúo á&  t t i i s t o s i

M rau en  P r im o  n u  R i v e r a  y  O r b a n e j a ;

Núm 1985
D e  a c u e r d o  c o n  M i. C o n s e j o  d e  M i-*  

n i s t r o s ,

■ V e n g o  e n  n o m b r a r  G o b e r n a d o r  '© i*  

¡vil--’ d é  l a  p r o v i n c i a ,  d e  N a v a  i r a  a  t o n  

M a n u e l  P é r e z  R o l d á n ,  q u e ;  e j e r c e  

i g u a l  c a r g o  e n  l a  d e  C u e n c a .

D a d o *  e n  B a l a d o  a  c i n c o  d e  r e m e m 

b r e  d e  m i l  . n o v e c i e n t a s  v e i n t i o c h o .

ALFONSO
& Pre*á¿!ealad«l Con*«Ja do Klaistoeo»

M i g u e n  P r i m ®' d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ..

núm 1986
Be acuerdo con- Mi, Concejo de; Mi-** 

Hlétá?€ysv
V^igq-v om nombrar G áboim dnr e i^  

vil dé py^in§iá¿ de? Cuenca a don  
J u l i o  A lvarez Guerra  q u # t é j ^ e i

%ual cargo en: la- de* Albacete

D a d o  e n  P a l a c i o  a  c i n c o  d e  N o v i e m 

b r e  d e ?  m i i .  n o v e c i e n t o s :  v e i n t i o c h o ; *

A L F O N S O

El Presidente dé] Consejo de Ministros,
Miguel Primo d e . Rivera y Orbaneja-.

Núm.. 1.987.
De acuerdo- con Ni i Consejo de Mi

nistros,
V e n g o  e n  n o m b r a r ' G o b e r n a d o r  c i 

v i l*  d e  la  p r o v i n c i a  d e  A Jb . r « d e  a  d o n  

J o s é  P é r e z  y  G á r e cia  d e  A r g u e l l e s  c e 

s a n t e  d é  i g u a l -  c a r g o .

D a d o  e n  P a l a c i o  a  c i n c o  d e  N o v i e m 

b r e  d é  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n t i o c h o .

ALFONSO*
El; Bresldíiiite dél; Conseja: dé Ministras, 

Miguel Primo . d e . Rivera , y. ürbanejá;

MINISTERIO de justicia Y CULTO

H a b i é n d o s e  p a d e c i d o  u n  e r r o r  d e  
c o p i a  e n  l a  i n s e r c i ó n ,  e n  l a  G a c e t a  d e  
a y e r ,  d e l  R e a l  d e c r e t o  n ú m e r o -  1 . 97 $

■? s e  p u b l i c a  a  c o n t i n u a c i ó n  d e b i d a m e n 
t e  r e c t i f i c a d o 1:

REAL D EC R E T O  

Núm. 1.970- (rectificado). -

D e  • c o n f o r m i d a d ?  c  o n ;  l o .  p r e v e n i d o  

e n  e l  a r t á c u l h ;  '2 , ^  d m  l a  L e y  d e  12  de; 

A g o s t o  d e  1 9 0 8 , e n  r e l a c i ó n  c o n  e l  

& °  d e l  R e a l  d e c r e t o - l e y  d e .  i 4 d e  J u 

n i o .  e le  1 0 2 .6 ,

V e n g o  en:: p r o m o v e r ,; . ,  en : 1 u  r n  o  d e  

a n t i g ü e d a d , . ,  a  l a  p l a z a ,  d e  o f i c i a l  J e f e  

d e . S e c c i ó n ,  d o  t e r c e r a  c l a s e  d eL  C u e r 

p o  t é c n i c o  d e  L - I r a d o s  d e l  M i n i s t e 

r i o  d e  J u s t i c i a  y  C u l t o r  d o t a d a  c o n  e l!  

h a b e r  a n u a l  d e  lO .O O fi p e s e t a s i  y  v a -  

3 a a n i e  p o r  j u b i l a c i ó n , :  d e  D ;  F a b m e i o i  

P o t e s t a d  y -  P i n l t ó c n *  q u e  l a  d e s e r n p e -  

f i a b a ,  a  D .  J u a n  G ó m e z  M o n t e j o ,  O f i 

c i a l  J e f e  d e  N e g o c i a d o  d é  p r i m e r a  c l a 

s e  d e l  r e f e r i d o  C u e r p o  t é c n i c o ,  q u e :  

o c u p a r e !  p r i m e r  l u g a r  e n ,  l a  e s o a l a  d é 

l o s  d e  s u  c l a s e .

D a d o  e n  P a l a c i o  a  c i n c o  d e  N o v i e m - -  

b r e  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n t i o c h o .

A L F O N S O

E l  M in istra üe J u stic ia  x JC u lto v
G a l o , P o n t e  E s c a r t í n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A L E S '  O - R D E N E S

N úm . 2 .081 .,

E s - e m e ;  Sr;.:,; B a É É É n á e s e  c o n c e d i d o  

e l  i n g r e s o  e n  e l  C u e r p o  d e  T o p ó g r a 

f o s  A y u d a n t e s -  d e  G e o g r a f í a  y  e n  lá¡ 

c a t é g o r í a  d e  T o p ó g r a f o  A j u i c i a n t e  t e r - s  

c e r o  a  D .  R u p e r t o  G o n z á l e z  N e g r í n  

p o r  R e a l 1 o r d e n  d e  2 8  d e  A g o s t o  ú l t i 

m o  y  p o r  . h a c e r  e l  n ú m e r o  1  d é  l o s  

1 s e i s  ú l t i m o s  a p r o b a d o s  e n  e x p e c t a c i ó n , '  

d e  * v a c a n t e  e n  l a s  ú l t i m a s  o p o s i c i o n e s -  

v e r i f i c a d a s  y - e n  v i r t u d  d e  l a  R e a l  o r - :

; d e n  d e  2 2  d e  F e b r e r o  d e  1 9 2 7 , q u e  I e s  

c o n c e d e  e s t e  d e r e c h o ,  y  v i s t a  l a  m s - ¡  

t á ñ e l a .  d é  d i c h o  s e ñ o r  e n  s o l i c i t u d  c ié  

q u e  s e  l e 1 c o n c e d a  e l  i n g r e s o  c u a n d o  

o c u r r a  l a j p r im e r a ^  v a c a n t e  d e s p u é s  d e  

h a b e r  i n g r e s a d o  e l  r e s t o  d e  l o s  q u é  

s e  h a l l a n  e n ?  e x p e c t a c i ó n  d é  i n g r e s o ,

S í  M . e l  R e y  (q.* D . g . ) ,  d e  c o n f o r t  

m i d a d  c o n  l o  p r o p u e s t o  p o r  e s a  D i- s  

r e c c i ó n  g e n e r a ! :  y . c o n  l o  in f o r m a d o »  

p o r  la  A s e s o r í a  J u r í d i c a  d e l  M i n i s t e ^  

r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  y  B e l l a s  

A r t e s ,  I m  t e n i d o  a  b i e n  c o n c e d e r  á  

D .  R u p e r t o  - G ó n z á ' lé z  N é g r í n  l a  g r a c i a ,  

e s p e c i a l  d e  q u e  i n g r e s e  e n  e l  C u e r p o  

d e  T o p ó g r a f o s  A y u d a n t e s  d e  G e o g r a 

f í a ,  e n  l a  v a c a n t e ; q u e  p o r  t u r n o  le] 

c o r r e s p o n d a ;  c o n  a r r e g l o  a l  R e a l  d e-*  

c r é t o  d e .  1 8  d e  M a y o  d :eb  p r e s e n t e :  a ñ o ,  

y ,  u n a  v e z  h a y a n *  i n g r e s a d o  l o s  c i n c  ó  

a p r o b a d o s  q u e  r e s t a n  d e  l a s  ú l t i m a s '  

. o p o s i c i o n e s  v e r i f i c a d a s ,  a  T o p ó g r a f o s ^  

j. p e r o : q u e  u n a  v e z /  in g r e s a d o :  y  h e c h a s ’

(; l a s  p r á c t i c a s , , q p e  d e t e r m i n a  .e l a r l i c u - :

’ l o > 8 ¿> é e k  R e g j a m e n t o .  v i g e n t e  e n ,  ®s'é¡ 

m s - t i t u t o ,  p a r a  i n g r e s a r  d e f i n i t i v a 

m e n t e .  e n .  e l  e s c a l a f ó n  d e l  m e n c i o n a d a  

G u e r s p o f , o c u p a r á  e n  d i c h o  e s c a l a f ó n  e l  

ú l t i m o  lu g a r ;  d e  l o s .  s e i s  q u e  a c t u a l - í  

m e n t e  f i g u r a n  e n  e x p e c t a c i ó n  d e  v a - :  

c a n t e , . ,  o  s e a .  i n m e d i a t a m e n t e  d e s p u é s  

d e . D .  J o s é  L u i s  R o d r í g u e z  P o m a t é ,  

q u e  e s  e l  ú l t i m o  d e  l o s  i n d i c a d o s .

E s  a s i m i s m o  l a ,  v o l u n t a d  d e  ff . M .  

q u e d e  s i n  e f e c t o  l a  R e a l  o r d e n  d e  2 8  

d e  A g o e t o  p r ó x i m o  p a s a d o ,  e n  l o  r e >  

l a t i v o  a l  i n ^ e s t ^ d é R  m e n c i o n a d o  dóíX  
R u p e r t o  G o i K ^ t e N ^ r í n  e n  e l  G u e r - :  

p o  d e  T o p ó g r a f o s  A y u d a n t e s  d e  G e ó - .

‘ g r a f í a .
D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  á  V .  E .  p á - í  

r a  s u  c o n o c i m i e n t o , ,  e l  d e l  in t e r e s a d o ^  

y  d e m á s  e f e ? , t o s .  D i o s  g u a r d e  a  V .  

ó m u c h o s -  a ñ o s . /  I V t o l M d g .m  d m

: cte 192R. -l;
P R S 3VBU E ® ¡ R J $ 0 Ii'&,

Señor Director general del Instituto
t G eog W

] N úm . 2 .0 8 2 , • ■

SriJ H ab ién d o le  prM éntadb; 
c o n  f e c h a .  3 1 : d é  O c t u b r e  a n t e r i o r ; ,  a h  

e s a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l ; ,  e i ;  T o p ó g r a l ’£[ 

A y u d a n t e  t e r c e r a  d é : , G e o g r a f  í a  D .  A n  

t o n i o  M a r t í n  A r r e g u i , a f e c t o ; -  a l , 

g r u p o  t o p o g r á f i c o ,  u n a  v e z  t e m j t o f t f  

s u  s e i ' v i c ' i o  m i R t a r g
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; S. M. el Rey* (q. D. g. ) , de confort 
toldad con lo propuesto por esa D i
lección general y en v irtud  de lo que 
flispru.o el artículo 1.° del Real de- 
'creío i¿e 4 de Enero del corriente año, 
lia tenido a bien concederle, a p a rtir  
del día 31 de* citado (Octubre, el re - 
ingreso en el servicio activo de su 
empleo, en ei que se hallaba en si-: 
tuaeión de excedente forzoso por Real 
orden de 3 de Marzo último.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y ‘demás efectos. Dios guarde a V. E. 
imiohos anos. Madrid, 3 de Noviera-- 
3)re de 1928.

p. d .,
El inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector general del Institu to  
Geográfico y Catastral.

Núm. 2.083.

Exorno. S r .: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comité 
¿regulador de la 'Producción indus
trial,

vS. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. J. Elias Vila, de 
Canals (Valencia), autorización para 
¡poner en funcionamiento la fabrica
ción de curtirlos a que venía dedi- 
fcándose D. Blas Nadal Vidal, estable
ciéndola al sitio de la Partida de los 
Mochetes, Carretera de Casas del 
^Campillo a Viilena.

Da Real orden lo digo a V. E. para 
[su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D.,
R1 Slr#«tor

CASTEDO

¿le ñor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 2.084.

; Excmo. S r .: De acuerdo con la
..propuesta form ulada por el .Comité 
regulador de la Producción indus
tria l,

S. M, el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido .conceder a h\ Sociedad Martí y 
[Muñoz, ríe Valencia, autorización para  
'instalar elementos precisos para fa- 
^ricfyción ,de correas de fibras vege
tales, animales o minerales, en for
m a de cinta- sin íin, y correas de as
besto armad de hilo metálico para 
jforrarj frenos de automóviles :y, oíros 
•usos.

.De R%al orden lo digo a V. E. para 
Mi conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D.,
JEl Director genera!,

CASTEDO
' Señor Gobernador civil de V alencia..

Núm. 2.085.

Excmo. Sr,: De acuerdo con la
propuesta formulada por ei Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

■S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “La Siberia, S. A.”, de 
Barcelona, autorización para insta
lar dos compresores complementa
rios en su fábrica de hielo.

De Real orden lo digo a V. E. par-a 
su conocimiento ¡y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de .1928,

P. D.,
B£ Director generad»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2-086.

Excmo. S r.: De acuerdo con la
propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder .a D. Antonio García Pé
rez, de Madrid, autorización para 
instalar en esta Corte, calle del Nor
te, núm ero 10, la industria de fabri
cación de betunes.

De Real orden lo digo a V7. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señar Gobernador civil de Madrid.

Núm. 2.087.

Excmo. Sr,: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

<S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Asbert 
Catalán, de Barcelona, autorización* 
para instalar en su fábrica de bar
nices, esmaltes, pin turas y colores en 
polvo tres molinos de cono para re - 
finar el barniz y dos hornos; siem
pre que no se fabriquen, más que co
lores minerales. -

De Real, orden lo digo a V,-E. para-

su conocimiento* y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928,

P. D.,
El Director general»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 2.083.

Excmo. Sí\: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
v ido1 conceder a D. Antonio* Rovira, 
de Barcelona, autorización para tra s
ladar su industria de fabricación da 
colores de pasta y en polvo para te 
ñ ir en frío toda clase de tejidos, una 
a otro local da la calle de San. Juan.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento- y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 192S.

P. D.,
Ei Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 2.089.

Excmo. S r.: De acuerdo con la
propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la • Producción iridus-^ 
trial,
• S. M. el R e y  (q; D. g.) 'se ha ser

vido conceder a D. Francisco Soldé-; 
villa Llah, de Sabadell ¡ (Barcelona), 
autorización para instalar dos prensas 
con los hornos correspondientes, ya 
usadas, adquiridas de D. A. Colora, de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D-,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador c iv ilv de Barcelona,

Núm. 2.690.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-! 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Santiago Sánchez 
Quiñones, de Madrid, autorización pa
ra instalar una industria de fabrica
ción de ladrillos 'de- cementó y- -arénaV' 
: De Real orden !ó digo a V.:E. para, 
su conocimiento y demás, efectos.- D ios.
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guarde a Y, E. muchos o,líos. Madrid, 
m  de Octubre de 1928.

P. D., 
m  0 ir©etor general,
• GASTEDO

Señor Gobernador civil de Machad.

Núm. 2.091.

Exorno. S r . ; De acuerdo con la p ío -  
p ues ta  formulada por el Comité re g u 
lador de ia Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser-  
yido conceder a D. Alberto Sorra, de 
[Gerona, autorización. $ a ra  insta la r  40 
m áquinas y una boblnadora para* la 
fabricación de trenzas de goma.

De Real orden lo digo a V. E. para  
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde  a Y. E. muchos años. Madrid, 
SO de Octubre de 1928.,

P. D.,
Ei Director general,

GASTÉDO

¡Señor Gobernador civil de Gerona

Núm. 2-092.

Excmo. S r . : De acuerdo con la pro
pues ta  formulada por el Comité regu
lador  de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido conceder a D. Ju a n  Vinas y Ro- 
¡bert, de Gerona, autorización para  
¡instalar una fábrica de botones de 
feo-rozo y galalith  en sus diverssa v a 
ciedades.
;1 De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 

g u a rd e  a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO

jSeíior Gobernador civil de Gerona.

núm. 2.033.

Exorno. S r . : De acuerdo con la p ro 
p u es ta  form ulada por el Comité reg u 
lador  de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a D. Domingo M artí
nez Fernández, de Madrid, au to riza
ción  p ara  insta la r  en su fábrica de 
|>xígeno un  óompresor de aire para  
llenar: botellas, y otro de nitrógeno 
¡cpie le p e rm ita  la. recogida, de este; 
■gas, obtenido como subproducto de 
lía: fabricación de oxígeno, v 
: Be-Reai orden lo digo V.-.Ec-pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1928.

P. D.,
SI Director

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm . 2.094.
Excmo. S r . : De acuerdo con i a p ro 

pues ta  formulada por ei Comité re g u 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido conceder a la Sociedad anónima 
•“ Oros”, de Barcelona, autorización 
para  am plia r  su instalación de fab r i
cación de óleum en su fábrica de Ba
da lona.

De Real- orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
30 de Octubre de 1928. «

P. D.,
El Director general,

-GASTEDO '
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2095.
Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro 

puesta  formulada por el Comité reg u 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido conceder a la Sociedad anónirpa 
“Cros”, de Barcelona, autorización 
para  m on ta r  en sus fábricas de El 
Grao, ele Valencia, y de Málaga, las 
instalaciones precisas p a ra  p roduc
ción de sulfato de hierro-.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1923.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 2.096.
Excmo. Sr. f De acuerdo con la p ro 

pues ta  formulada po r  el Comité re g u 
lador de la Producción industria l,

S. M. el R ey  (q. D. g,.) se  ha ser-:
vido conceder a la Sociedad ‘‘E lectro 
Química de F l ix 7’, de Barcelona, a u 
torización p ara  instalar  en su fábrica 
de F lix  (Tarragona') la fabricación de 
triclqretileno. y : ■jW’:

De Real orden ío. digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a-.V. E. .muchos .años, Madrid, 
30 de Octubre de 1928,

-p .p .,
’Jfe . Director --general»

GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il  de Barcelona.

Núm2.997.
Excmo. S r . : De acuerdo can ia p ro 

puesta formulada por el Comité r e g u 
lador de la Producción indusirial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r 
vido conceder a “Sobrinos de Poli- 
carpo Z u r i ta '1, de Herrera de Pisiiorga, 
autorización para .instalar un  uio.li.uo 
de cuatro cilindros de 000 mi lime! ros 
de largo, con dos pasadas (adraidas, 
p a ia  reduc ir  el salvado que so obtiene 
de la fabricación de har ina  de trigo.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde * V. E. mucho-*? anos. Madrid. 
30 de Octubre de 1928.

P. D-,
El D irector general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de P&Leneia

Núm. 2.098.
Edcmo'. Sr. De acuerdo .con la pro  

pues ta  form ulada por el Comité Re* 
guiador de la i Producción Industria!.

S. M. el R e y  (q. D. g.) -se ha  servi
do conceder a D. Francisco Pereda 
Moreno, de Jerez de los Caballeros, 
autorización p a ra  renovar m aquinaria  
de su fábrica de har inas  de Villanue- 
va del Fresno, siempre que no se al
tere la capacidad de 22  dm. de lín ea  
de t r i tu rac ió n  y  30* de compresión v 
no se aum ente la producción.

De Real orden lo digo a V. E. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D .,
El D irector general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Badajoz.

Núm. 2.099.
Edcmo. Sr. De acuerdo con la p ro 

pues ta  form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Manuel Águiar Gas- 
trillón, de Senra (Coruña), autoriza
ción para  instalar un ta ller o fábrica 
de aserrar maderas y un molino h a 
rinero.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y  demás efectos* 
Dios guardo a V. E. muchos años* 
Madrid, 30 de Octubre de 1923.

P. D.,
M Director sea«pái*

■GASTEDO 
Señor Gobe.mador civil de Goiuüa»
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N úm . 2.100 .

Edcmo. Sr. De acuerdo con la ¡pro
puesta  form ulada por el Comiié Re
gulador de la Producción Industria l, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se rv i-  
do conceder a D. Fulgencio Diez P as
tor, de Berzocana (Gáceres), au to riza
ción para  el traslado  de u n a  in sta la 
ción harin e ra  adqu irida  a D; Manuel 
Cruz Fernández, de G uadalupe, es ta
bleciéndola en B erzoeana e insta lan 
do o tra  p ied ra  p a ra  la  mol tu r  .ación 
de piensos,

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
bu conocim iento y  dem ás efectos. 
D i08 guarde a V. EL m uchos anos. 
Madrid, 30 de O ctubre de 1928.

Pe D.,
El Oneció»’ general,

CASTEDO
S eñor G obernador civil dé Gáceres.

Núrn. 2 .101,
Excmo. Sr. De acuerdo con la p ro 

p u es ta  form ulada por el Comité Re
gulador de la  Producción Industria l, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se rv i
do conceder a D. Ju an  A ntonio B uen- 
d ía Gasstellanos, de Madrid, au to riza
ción p ara  el traslado de su in d u stria  
éb, a juste  de h ie rro  y broncas- desde 
m  domicilio, calle dé Im  M argaritas, 

■número* 13; a. la ca rre te ra  de Cliam ar- 
t tn  de &  Rosa, casa sin  M inero .

D é  Rea! orden to digo a V. E. p a ra  
m  conocim iento y  dem ás e fe c to s  
Dios guarde a Y. B. m uchos años. 
M adrid, 30 de O ctubre de 1923.

p. o..
SI Direstor general,

GASTE DO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 2 .102 .
. Exorno. S r.: De.- acuerdo con la

p ropuesta- form ulada por el Comité 
reg-ulador de la Producción indus* 
tr ia l,

& M. el Rey { q .IL  g.) se h a  ser
v ido conceder a D. A ndrés Matey, de 
Madrid* au to rizac ión  p a ra  am p lia r su 
in d u stria  de h e rre ro -c e rra je ro , con 
ta lle r  propio*, con la  fu m is te ría , sin  ? 
^ m e i ó n  d e  la clase de m aq u in aria .
, Bes BfeaL orden ¡® digo a  V. E. p a ra  
apir, y  dem ás efectos*
Dios guárde a  Y. E. m uchos años; 
Madrid* Q ctubm  de 1928.

*m «¿recto*
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 2.103.
Excmo. Sr : De acuerdo con la

p ropuesta  fo rm ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
tria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Ramón M artínez 
M artín, de M adrid/ au torización p a ra  
in sta la r en su ta lle r de ce rra je r ía  un 
apara to  de so ldadura autógena, p o r
tá til, a mano.

De Real orden lo digo a Y. E» para 
su conoto uñen í o y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E, m uchos años. 
Madrid, 30 do Octubre, de 1923.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor G obernador civil de Madrid.

Núm. 2.104.+
Excmo. Sic: De acuerdo con la

propuesta, fo rm ulada por el Comí té 
regulador de la Producción indus
tria l,

S. M. el Piey (q. LE g.) se ha  se r
vido conceder a Com pañía p a ra  la 
Fabricación  ele .Contadores y M aterial 
Industria l, S, A., de B arcelona, au 
torización p a ra  in s ta la r dos p rensas 
con volantes, m aniobradas a mano, 
con destino a su fábrica de conta
dores. á : ,

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios gu ard é  & Y. E. m uchos anos; 
Machad, 3ñ de D ctubre de 1928.

s». D.,
FJ Ulrt’DJDr general,

GASTEDO
Señor G obernador civil de Barcelona*

N úrn. 2.105.
Excmo. S r . : De acuerdo con la

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de La Producción indus
t rial ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido concedér a \f. Espades y Com
pañía, S. en C„ de Madrid, autoriza- - 
eión para mstahi-r una prensa, de 
fricción de hasta 5W tonemdás de 
presión mínima, para sustituir otra 
desgastada y en mal uso* en su irn 
dustria de ptatérfa y orfebrem .

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. : 
Dios guárde a V E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

AEDANAZ
Señor G obernador civil de M adrid.

N úrm . 2:108.
Excmo. ' S r . ; De acuerdo con la  

p ropuesta  form ulada por ei Com ité 
regulador de íu Producción indus-: 
tr ia l,

S. M. e l Rey (q, D. g.) se ha  ser-, 
vid o conceder a  Sociedad1 Ibérica  dé 
Construcciones • Eléctricas,, do Madrid* 
autorización para instalar, la m aqu is 
n a ria  precisa a- la fabricación de ma-: 
fe ria l eléctrico^ y especud moso a' 
am p lia r bi construcción do t t qu i
pos y ba terías  de ferrom qo L

Do Real o rden  lo digo a Ye Fe para’ 
su eoneeindenio  y dem ás eíeeíoSo 
Dios guaiño a V. E. m uchos años.

: Madrid, 39 do Octubre de 1928.
P. D.,

El Director. $£n«rai,
GASTEDO

. Señor G obernador civil do Madrid.

NÚm 2.107.
Excmo*. Si,.:, - De acuerdo con la 

p ro p u esta  form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-: 
tria l,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ¿o ha ser-i 
vido conceder a. D. L uis Escayola, dé 
Barcelona, n u lo n z  ación p a ra  trasla-: 
dar, poniéndolo a su nom bre en la 
contribución, 20 te lares de metro,; 
m aqu ínela y cajones situados en 
Granoilérs* y 24 te la res  de m etro, nra-¡ 
quincha s in  cajones,. situados en Gen 
vá, adquárMos- de- In d u stria s  M urtrás 
S. A.* y M anufacturas Berra B alet, , 
S. A.* llevándolos a  Hospiíal&t (Bar-: 
celona). Con -informe favorable del 
Comité regiRádOr de la. In d u stria  aU- 
godonera, dé; Barcelona.

De Real oí dan  Ib digo; a Y,, íL  par#  
su conocimienlóv y demás: afectas. 
D ios guarde a Y. E. m uchos años.- 
Madrid, 30 d é  O ctubre de 1928.

P-.. B-,
El Director general,

GASTEDO
Señor G obernador civ il de B arcelona.

Núm. 2 .108.
Excmo. Sr. r Dé acuerdo w a  iaü 

p ro p u esta  fórm udáda p o r  el C om ité 
regu lador de la Producción Mdus-: 
Mal* |

% W. ef t a r  •{% D, g.) .m  hst m v* 
v ite  conceder a D. Cayerano Márfi* de 

dé Ter, autoimeión  
para testamr aa  Baraa especial, afii’i-. 
dor, Pfetfc, en su fábrie». de Santa ’ 
genia (©enamal. Gen infernae faTOira- 
ble del Comité regulador de la. to- 
dustria algodonera, de Barceloim.

De Real orden le  digo, a  V  1 . p a ra
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su con-ooiiBie^!:  ̂ y den.vas efectos. 
Dios, guarde. .a Y. E. muchos .años. 
Madrid, 30 do Octubre de 1928.

P. D„
El Director .genera-!,.

GASTE-DO
Señor- Goberaador civil .de. Gerona.

n ú m . t.i& a .
Exemo* 3r\: De acuerdo, con l:a

prepuesta formulada por el Go-MÚ&é 
regulador ,ée. la Producción, ■ indus
trial,

:S.. M. .@1 .Rey 4f- Dv g:> se ha-, ser
vido conceder n La. Tereiopelera Es
pañola, de Badálona, antorRacián pa
ra instalar m  su fábr-ica b2: telares; 
especiales? para pefeehe, de ancho P?Q) 
centímetros, een dos lanzaderas:. Don 
informe favorable del Comité regu
lador de la índusiriA algodonera, de* 
Barcelona.

De Real orden lo digo a. V. E. para 
su conocí míenl o v demás efectos., 
Dios guarde a Yv E. muchos años. 
Madrid, 30 nte de 1928.

P D-,
El Director general,

c a s t e b o  .
Señor* Gobernadoí’ civil da Barcelona.

 ̂Exorno. S r.: Be acuerdo con la* 
.propuesta form ulada por: el Comi
té  regulador de la Producción i-n-.- 
dustrial,

Sf M. el Rey (q> D. g.)' s¡e ha, ser
vido conceder a- D> Yaientín Ruis y  
Clapés, de Manresa, autorización  
para adquirir cuatro telares de don 
Luis Prast, de Granollers, trasla
dándolos a su fábrica “Las P untas”. 
Con informe favorable por el Comi
té  regulador de la Industria algo-; 
donera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento' y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 3% de Octubre de 
i  928.

F. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador; civil de Barce-:

, lona’;

Núm. 2.111.
. J^cpio. S r.: De acuerdo con la.

f op^estia fgrinulada pop el ComuU 
de Ja Producción ijw

gPffrijM,
S. W.. é l  t e y  (q. D. g.) se ha sef-r  

vida eqnceáer a D. Eladio Negre 
§§Jvadpr^ de Godella, autorización? 
para trasladar seis telaras de Go-r

della a  Cabañal. Con inform e fa -  
yoraM e del Gbmilé regulador de la 
I^ttesíiria a%®dOner-a-,. do Barcelona.

De Real- orden, ¡lio digo a Y. E. pa
ra, » .  conocimiento? y  demás efec
tos. Dios- guarde- a Y. E. m uclíos 
anas. Madrid; 34) de Octubre' de
ms®-. .

P.
El D irector general,

GASTEDO
Señor Gobernado^ civil de Yalen- 

eia.

Nüm. 2i112.
Exorno. Sin: De acuerdo con la 

propuesta, formulada por el Comi
té  repiilador de la Producción in~ 
dustrútir

Sv M. el Rey (q> D. g.) se ha ser-- 
vado conceder a “Giiitact y Salva
do”, de Barcelona, autorización pa
ra dar de alta a su nombre y 1 ras- 
ladar desde Manresa a iÑavarclés? 
tres- continuas dé hilar, dos de ellas 
de 3:32 husos y  otra de 4 09, adqui
ridas de otros fabricantes. Con in
form a favorable del' Comité regula
dor de?. la Industria algodonera, de; 
Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E.. pa
ra su  conociniiento y demás efec
tos. Dios: guarda a Y. E* muchos 
años. Madrid;' 3,® de Octubre de 
1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona*

Núm. 2,113.
Exorno, Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada, por el Comi-. 
té  regulador ele la Producción in-. 
dustrial,

S, M. el Rey (q. D. -g.) se ha ser-, 
vzido conceder a D. José Llobet Gu-, 
rí, de Calella, autorización para 
trasladar desde Calella a otra de 
sus fabricas de Manpeu, dé 2 1  m á
quinas circulares “Standard”, para;, 
fabricación de medias y calcetines,; 
Con inform e favorable ror el Co-. 
mité reguladcá* de la Industria a l
godonera, .de/Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. mu cijos] 
años. Madrid,. 30 'fft Octubre de 
1 9 2 8 .

*  D.,
W. pírectQU

GASTEDO
Señor Gobernador, civil de B arce

lona.

Wfflm . 2.114o ;i
Excmo. Sr.: De acuerdo con la] 

propuesta formulada por <d Guini-s 
té regulador de la  Producción ííh  
dustrial,

-S..M. el: Rey- (q, B,' g.„) so ha s.ei>: 
vido conceder a “Sociedad luióiiima 
Corcho H ijos”, de Santander, auto** 
rización para reconstruir un edifí-« 
ció- destinado a talleres de reparan 
Ciióii; de herramientas y modelos d$ 
su establecim iento mecánico dé 
construcción cíe urbinas ludráulH  
cas, destruido por un incendio.

Dé Real orden lo digo a Y; E., pa^ 
ra su? conocimáento y demás efec -5 

tos, DI OS; guarde a  Y. E._ muchos] 
años. Madrid! 30; de Getubre dé 
1928.

P. Di,
M  DSrsclor gewsral,.

GASTEDO
• Señor Gobernador civ il de BanfahW

der.

N ú m:„ 2 .1 1 5 .

Mmxno... Sr,,;; Be? acuéYdo con., la] 
propuesta foim uíada por el Comi-: 
té regulador de la Producción in -j 
dustrial,

•Si M. e l Rey ^  D¿ g\) se lía  s.er-: 
vidtr conceder w D¿ Pédro Barbiér,;’ 
S; L., de Bilbao6, autorizaciém pa-;, 
ra instalar, como complemento de 
la serie de artículos derivados del, 
alambre que produce, la faoriea-: 
ción dé llaves para latas de con^; 
servas, con una máquina “C. O. Si”

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás eféc~: 
tos. Dio-s guardé a Y. Eé muchos 
años. Madrid; 30 de Octubre dé 
1*928.

P. D.,
WL Director

GASTEDO
Señor Gobernad’or civil dé Yiz.cay a |

Núm. 2.116.
Excmo. Sr.: De acuerdo pon la] 

propuesta pd?- el Comí.-?;
té regulador dé Iti ProducciÓR in-: ¡ 
ddstriar, ' ■

S. M. el R e y  (q .  D. g.) se lia 'ser-: 
vido concedér a “Sociedad Santa’ ; 
Ana de B oiuetá”, dé Bilbao, auto-: j 
rtzaaión para constituir una f i l i a l ¡ 
denominada: “g. A. Fundiciones BoY : 
fueta Grifñn y Safak”, para dedl-: 
carse a la fabricación de la fundi-: 
ción templada, explotando las; pa-í 
tentes de la “Compañía Eu^QgáÜ! 
G rifíin ’.; ,

De Real orden.lo digo á Y. E, 
ra su conocim iento v demáé^ MMÁ
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/os. Dios guarde *a V. E. mu olios 
años. Madrid, 30 de Octubre de 
.tí» 38.

P. D.,
Wú Director gcsara!,

CASTEDO 
Jhnnr Gobernador civil de Vizcaya.

Núm .'2.117.
Exorno. S r.: De acuerdo con la 

pj’Opuesta form ulada por el Comi
té regulador de la 'Producción in
dustria 1,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se lia se r
vido conceder a D. Ferm ín Rodrí
guez Arroyo, de Madrid, autoriza- 
CiVn para insUviar, en su taller de 
e b a ü i s t c r í a , u 11 a m á q u i n a • d e saca r 
a grueso, movida mecánicamente.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás eíee- 
los.^D ios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 
K‘28.

P. D.,
El Director generítl*

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 2.118.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada pq; d  Cumi- 
:é regulador de la Producción in~ 
lustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser- 
vi áo conceder a los Sres. ‘‘Busquéis 
Hermanos y Compañía”, de Barce
lona, autorización para sustitu ir, 
en su fábrica de aprestar,* siete m á
quinas de cepillar madejas de al
godón, modelo antiguo, por una so
la de nuevo modelo. Informado fa
vorablemente por el Comité regu
lador de la Industria algo di mera, 
le Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
etños. Madrid, 30 de Octubre de
m s .  *

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor; G obernador civil de B arce

lona.

Núm. 2.119.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de ía r Producción industrial,

S*. M. elj PtEY (q. D. g.) se luí ser
vido conceder a D, Jacinto Rifa, de 
Barcelona, autorización para instalar 
en su fábrica de Gurb (YieKVmna íne- 
cherá en grueso de lO'ü' hu*os y otra

mechera intermedia de 158 husos, esta 
segunda con objeto de sustituir una 
mechera vieja. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento: y 'demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid. 
30 de Octubre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil do Barcelona.

Núm. 2.120.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Hijos de J. Oller y 
Plañe,lies”, de Barcelona, autorización 
para instalar en su fábrica de dichá 
capital, y dar de alta en la contribu
ción, una máquina de retorcer de 300 
husos y otra de retorcer de 328 husos. 
Con informe favorable del Comité re
gulador de la Industria algodonera, 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mlichos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1928.

P. D..
El Dlreetor genera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.121.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-^ 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M.' el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la señora viuda* de 
Cisa y Comas, de Barcelona, autoriza
ción' para trasladar s i  fábrica de te
jidos de algodón, situada en el tér
mino municipal de Aleo-ver- (Tarra
gona), a! edificio propio construido 
en Picamoixóns. Informado favorable* 
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1928,

^  p. d ., ■
£1 Director genera!,

CASTEDO ‘ 1 
Señor Gobernador civil de Barcelona.. ■

Núm. 2.122.
Excmo. S r.: De acuerdo con ia pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a 's e r
vido conceder a D. Jaime Liongue- 
ras Mimó, de ©lesa de Monserrat (Bar* 
c-elona), autorización para traslad-ar 
a su fábrica de Oiesa de Monseirat 
dos telares, adquiridos a D. Ramón 
Matas Navarro, su convecino, varian
do la contribución a nombre dei so
licitante. Con informe favorable del 
Comité regiilador de la Industria al
godonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1923.

p o-.
fil Director genera?,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.123.
Excmo. S r.: De acuerdo con Ja pro

puesta formulada por eb Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. gp se ha ser
vido conceder a doña María Coma
drón Guitó, de SabaÜe!! (Barcelona), 
autorización para hacer funcionar 
cinco máquinas de hacer cardas y 
una de triturar trapos, cor. destino a 
tritu rar y emborrar, y que venían 
figurando- a nombre de sil fallecido 
esposo, D. Francisco Sena Solé.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1923.

S». !>.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.124.
Excmo. S r.: De acuerdo con ia pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
vida conceder a D. Francisco Gibert 
Ullés, de Tarrasa (Barcelona), auto-f 
rización para instalar umt fábrica* de 
géneros de punto, compuesta de cu a* 
tro telares Cottons de 20 fronturas, 
destinados a la confección de miediái 
en seda natural para señoras. ‘ó . __ 

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocí mi en! o y demás efectos, 'Dios
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guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
30. de Octubre ■‘de 1928.

p. D.,
El Director goB«ral,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.,

Núm. 2.125.
Exorno. S r .: De acuerdo con ia pro-: 

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S, M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser-- 
vicio conceder a  “Hijos de fídsendo 
Ju lia ”, de, Arenys de Ha# (Barcelo^ 
na-, autorización para  instalar en su 
fábrica de géneros de punto un  te lar 
mecánico circular de 16 centímetros 
de diámetro de tubo-. Con informe, 
favorable del Comité regulador "de la 
Industria  algodonera, de Barcelona, 
siempre que se avenga el peticiona^ 
rio a precintar una m áquina de igual 
producción.

De Real orden lo digo a y .  E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E* ftiuctofcg años. Madrid, 
30 de Octubre de 1928,

P. D.,
SI Dlrtctor

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Barcelona.;

Núm. 2.126.
Excmo. De acuerdo con la p£o>- 

puesta foiimuladá po i él Comité regu
lador de la Producción industrial,

B. M,: él Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
yidoj éphoedéíl a ÍX Jaime Xmbern, dé 
Mataró (Barcelona), Autorización para 
îstalAT M  M  fábrlól tris máquinas 

Íi£culirés p f l  megfti y bálcetines, 
|h" iuatituMód Re otras tres en uso, 
|ü é  pr&n precintadas. Goft informé 
pyor®)!! del Gofáité réguladóil de' la: 
togustjiS AÍgodoñem, dé Barcéloná, 
n b -S iS  góndlción.'
e fté  fté ll brden lo; aígd a Y. E. para 
JSÍ y  demás efectos. Dios

i  Y, E.; tnuchds ááos, Madrid,
lo  m tmwm a« im .

P. D.,
M Dlrtotor f«É«ral,

fíAST&ÍK)
GobérM ddr civil dé Barcelona;^

N ú m , 2127, :
fi&* De gcuérdo con la prg* 

Ioi*ÍSIUla3:á- • por. el Comité re* 
"Sé la Producción industrial, 

VU. M* t í  Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
jc<Moeder a, D. Ensebio Bertrand 

ifríS á  dé Barcelona, autorización pa- 
^  W s titu ir  en la fábirea dé hilados.

torcidos y tejidos de algodón, de Man-: 
resa, una sección vieja de batana jé, 
c o m p u e s t a  de una poreupina, un 
erightón, tres cargadores, auiomáti-: 
eos, tres batanes abridpréá y. tres ha* 
tañes repasadores, por otra nueva y 
moderna. Con informe favorable del 
Comité regulador- de la; Industria al-: 
godonera de Barcelona, poi: ofrecerse 
el interesado a sustituís: m aquinaria 
antigua.

De. Real orden lo digo a Vy E. para 
su conocimiento y  dem ái efectos. Dios 
guardé & Y* E* muchos años. Madrid, 
30 dé Octubre de 1928.

p. d .,
M Director |«nir«l,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.128.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pr§* 

puesta form ulada por el Comité ré^ 
guiador de la Producción industrial,

S, M. él Rey (q. D g.) sé ha servia 
do conceder a D. Gabriel Yila Gol], 
dé Barceloná, autorización pará  ins
ta la r en su fábrica de tapicería de al-: 
godón y otras fibras un telar mccáni* 
co Jacquard para fabricación de ta 
picerías. Con informe favorable del 
Comité regulador de la Industria  al
godonera de Barcelona, siempre que 
se pare la m áquina que se sustituye 
y se precinte por dicho Comité.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madnd, 
80 de Octubre de 1928.

P. D.,
El Director genere! >

CASTEDO
Señor' Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.129.
Excmo. S r.: De acuerdo 'con ia pro

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 
„ S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi-: 
do conceder a D. Miguel Aznar, de 
Tudela de Navarra, autorización para 
sustitu ir 16 telares neeánicos p a r a  
tejer algodón por oíros tantos auto
máticos de nuevo modelo, instalando 
Además, una eaniiladora, últim a cons
trucción, de 20 husos en dos caras. 
Con ipforme favorable del Comité re- 
guador de la Industria algodonera dé 
Barceloná, con la condición Jé  que los 
nuevos telares tengan el mismo an
cho de peine que los otros y se aven-: 
gá a destru ir los antiguos.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
sü -conocimiénio y- demás efectos, p íos

guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
80 de Octubre de 1928.

P. D.,
&! Director .genera!, ¡

CASTEDO
Señor .Gobernador civil de Barceloná

Núm. 2.130.
Exorno. Se.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité re-.; 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se lux servia 
do conceder a D. José Pi Jorras, de: 
Manrésa (Barcelona), autorización pa* 
ra  su stitu ir jen su fábrica de pábilos, 
trenzados de algodón para velas y bu
jías, de Manjesa, dos bancos con HJ. 
m áquinas cada uno de cinco cabeza» 
por máquina, y tres husos por cabeza, 
de. construcción de madera y hierro^ 
sistema antiguo, con un total de 100 
cabezas y 300 husos, por dos. banco® 
de h ierro  con 10 m áquinas de cuatro' 
cabezas cada uno y tres husos poi 
cabeza, con un total de 80 cabezas v 
240 husos. Con informe favorable del 
Comité regulador de la Industria al
godonera dé Barcelona, con la condh 
ción de precintar o destruir la imu 
quinaria sustituida.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dior 
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
30 dé Octubre de 1928

P. D.,
SI Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.;

Núm. 2.131.
Excmo. Sr.: I>e acuerdo c-o-ji la pro** 

puesta form ulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha 
do conceder a La Industrial Manteque
ra, S. A., de Oviedo, autorización pa* 
ra  instalar, en su fábrica de márga^ 
riña, una prensa de husillos, movi|}A 
a brazo, por otra hidráulica de la 
misma capacidad y rendimiento. Tn* 
formado favorablemente por la T>U 
rección general de Agricultura.

De Real orden lo digo1 a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos año* 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D.#

CASTEDO 
S e ñ o r  G o b e r n a d o r  (‘ivil  «je Ovi eoo .

Núm. 2 .132.
Excmo. S r .: De e-onudo m ia pru 

puesta íorv. miada poi* e’ Combé l&'
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guiador de la Producción industrial, 

S. M. el R ey (q. 0. g j  se lia servi
cio denegar a D. Juan 'Bravo Sevilla, 
de Lezuza (Aíbacete), • autorización pa
ra instalar en dicha localidad una pe
queña. industria ¿comlñnada de moli
nería y alumbrado eléctrico, movida 
por aceites pesados. Informado favo
rablemente por el 'Consejo provincial 
cié Economía do Albacete.

De Real -orden Ib digo - a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efecies. 
Dios guardé a Y. E. nm’ehos años. 
Madrid, m- de 'Dclubre f e  « 2 ^

-P. D.,
El Bireiífor •gemírai,

êíi'Oif ( ñ R é r u á f e r  « e iv i f  -d e  A l M c e t e .  

'Núm.-
Excmo. Sr,-,.: iDe-5ae»K io<<&&& la p ro

puesta formulada por #1 ;C®mifé m~ 
guiador de la Produce*^  M

S. M. .ek'^EY i(q. D* *se- iba séaw- 
do denegarán Da Allfer-fa Eemtr&íy 
Boeieead anónima, ¿dé MafeM, autori
zación para tnstafermen la fabrica f e  

‘ su -propiedad* 10 máquinas ¿diversas 
para fabricación de áffieres imperdi
bles de todas clases.

De Real orden J©: ¿digo á YA E. ] ia «  
’jlii cone cimiento y demás- efectos. 
Dios ¿guarde a ¥. E. muchos años. 
JMrid, 30 de Octubre de f9¿28.
/ p. o.»

El Director general»

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm.Mmrn^
< Excmo. Sr.: ©e feueife &m la pro-: 
pméU  JoimM afe p&r $$ tGbíMíé «-• 
guiador f e  'm Brófeé'cáStt -:fe<íta#iftá?í,
: S. I t  el Rey (<$. D. gñ se t o  seryfw 
do -'0mmú&? a doña Roseta émvdk 
^erdaguéii, f e  Bátela .fe  atteltopcay R#- 
tor^raéáfe para life tta r  u »  felferili- 
¿m f e  -SO .teso s, «pgifei M f e ,  e n  su 
íábrlca fe- de ü ü ,
; De1 Retíl osfen ¿In -digá*- R Y ; ffl.- para 
.Su 'conocliwiento* y fenífe efectos. 
f>ios guarde a Y.- ®. muéhfe años. 
Madrid, 30 de Octubre dé t92S.

P. D.»
JeSU gfĉ 'SFSSíj,

GASRDDO
Señor Gobernador -civil do Baleares.

*, ■ :. Núm, .£.1.35,
Exorno. Sr.; De .acuerdo con ja pro-, 

puesta iotmulada por 0i GomibS re- 
ftilad-or do la Producción industrial,

S .  M . (4 : H o y . tq .  B .  g .)  h a , s e r v i 

do* conceder a Gerbera ;y 
eiedad anónima, de Darcéhniay auto
rización para instalar lífr telaresoeri'. «  
‘fábrica- de tejidos f e  laña y  adquisi
ción de dos elementos de- fabricación 
;de la misma ríase de ¿tejides4 perte- 
¿necientes a B. Ricardo- Wifá .Fáteé- 
gas.

De Real orden -lo -dtpca ¥.■ E  par&- 
su conocimiento' y  femáis efectos. 
Dios guarde a V; E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre devf928.-

P -D.4-
El Director general»

GA-STsEDD
Señor Gobernador -civil de Barcelona.

Núm.
•Excmo. Sr.: De acuerdé’ feu  fá pro^ 

puesta formulada por e?i Comité re
gulador de la Pródfedffe* industrial,

,S. >M. rd ¿Rey B. ■§$ i:m- ¿te .serva
do .conceder ¿a D. Juan 
ferrefr, de ^Sabafell
zacién ¡para instalar,-en su  fe -
tejados de ¡lana,- tvm Miares- m ecW - 
cos, nuevos, m  sustitución f e  >1ms- 
antiguos y reanudación ;fei. funciona
miento de otros tres telares dados de 
•feaj& por el -selmlanle en 9: de JuMo 
cíe W2Í.

De Real urden lo -digo <a V. E; para 
su conocimiento' y demás efectos. 
Dios guarde a ¥. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1918.

P. B.f
. . - ®  DliVvíor gen&ra|r

CASTEDO 
Señor Gobernador ¿civil de Barco fe a ,Núm

Excmo. Sr. : De acuerdo con i-a., pro-- 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D: g.) sé ha servi
do conceder á D. Juan Batafeñ Pons; 
ele Barcélonn, autoración  parir .Ins
talar,- ên su fábrica M  p n ^ o s ; fe  
punto fe Mm-, esfaMhré y :sédá> cfn- 
&o> :telares nircufares para ln ¡Mama 
fabricación.

De Reaf orfen  '$o -;d%d:-a V. E. para* 
su conocimfenté y  úmtúB 'éfectofe* 
Dios guarde ,a %  E. « f e b o é  añog. 
Madrid, 3:§ fe  DcMbre f e  :f9̂ 8-, r

t>v»
ISl Dlr®í?te4*

rGAS’PElM)'
Señor Gobernafer’*civ-M de Barcelona,

Núm. ± * s» .
Excmo. Sr.: De 'acuerdé con la pré^ 

puesta formulada por ef GomiJté ré-

gutádor -fe la Producción indfetrM ,' 
S. M. el Rey fq, t>. g.)- se- ha servi

do conceder a D. José María Ubarre-i 
ehena, de Bermmi fGusiipmcoa), auto-? 
nación para insMár,. én su fábrica dé 
ítéjiifes--fe- punto fe  Taina y sedé, « i  
¿máquina circular de 20 pulgadas de 
diámetro a tnafesas.

De Real orden lo digo a ¥ . E, p ara  
¿su •conodiim,ieh1)0i y -femfié- éfedlf«s, 

¡i D'i-os' guardé" a t .  K  muchés 0 m . 
Macfri:á‘. W  de Détubré dé ROSs:

P. D.,
B ¡ Director KtMisrai»

GA'STEDt)
Señor Gobernador ¿civil, do Guipá^coad

Núm. ;2 ,t m
Excmé-,. Sr. := De acuerdo .con 1% prno  ̂

presta; J@>rmultad:a: p#r ni Gomiéñ m ~- 
grteáér f e  l/a’Prófeicción ú^tetrinl^

S. -M. él Rey (q. D. g.) se %% %&&$>*. 
i o  immoá&P ¿a- Dahrili- So^
BiefeM' an fem a ,-de ?(Siot,- • aúforMíüñfn- 
para instalar,, en -.su fábrica- ¿de fejii- 
dos cíe lana y -soda, .cuatro telares- 
circulares de una. sola frentura de 
360 milím.etrn.v -fe $ id. de 30
milímetros, í) tafeótfe® eireulares de
■§W‘ rnmmmm,-, ñ m m  • '<é,m m& nutñ
Paetres, un telar .Rarcliel, frontin a dos 
fnetros cíe largo, 16 agujas- de pu tar
da, 10 máqutnás tricotosas, s¿ds de 
coser y cor tro bobiñáferás, cu\ vm 
to ta ffe fe  fróas.

De M al ordéu 1̂* digo a A. E. pam  
su contóc i diento y fe m fe  éf eétos. 
U f e  :%rnmm & ¥v. Et mncíéS’ m m , 
Maidrid, m •- m $ .

m' tñréd*of .

■ ■ "
é-eñor Gobernador twií de

Núm ,2Am .
Excmo. Si*.-r De acuerfeece^tep% ^- 

puesta formulada Wfc'
guiador de la Proi^ccife

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se^ym 
do conceder & D. 3mé- Grmcons, de 
áabadell, autorá^aíélfe fiira  instalar  ̂
en su fábrica f e  fepfes f e  Imm 
caballero, seis telares.

De Real orden lo digo a Y. E. piará 
sil conocimiemfo y  fetftfe efectos» 
Dióé- guarde a Y. E. mxtüm %¡$m: 
M a d r i d , .  3 0  f e  ' ^ a f e c e ;  . f e  * 9 # 1  ’

p. n„
ia

Señor. Gbber&ador-' ídvR -̂de' BarcM »áv



G a c e t a  d e  M a d r i d . . - N ú m  3 1 2  7  N o v i e m b r e  1 9 2 8 '  8 4 3

Núm . ,2.141.

Exomo. t í r . D e  acuerdo coa la pro
puesta ¿cumulada por él Gomiío re 
gulador do la Producción industrial, 

tí. M. e-l R ey (q. D. gé se Ira servi
cio conceder a D. Juan. 1 lid aura Re- 
queise-ns, de Bafcolona, aaiPrcizacitai 
para instalar, en m  fabrica de tíans, 
cuatro lo  lares, modelo tí. \\i. N., para 
ia fabricación de tejidas á& seda.

De Real orden lo -digo a 'Y ,  E. para 
■su conocimiento^ y  ele-más efectos, 
Dios guarde a Y, E. muonos años, 
Madrid, 30 ús Octubre tío WB8.

P. Dm 
m Direet®* :jf»a*raí.

GASTEDG
genor Gobernador c iv il de Barcelona.

N ú m .  . 2 . 1 4 2 ,

' Exorno. tír.: De acuerde con la  p ro 
puesta formulada por ¿ l Com ité re
gulador de la Producción industrial,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do- conceder a I), E éiix  Diueh, de tíu- 
Jbadeil, autorización para instalar, en 
Su fábrica'-de tejidos do tana y  ¿es
tambre para caballero, $®s tetares 

'■'mecánioG-s y una máquina urdim bre 
iuocánieD

V " Rr\i oréen lo digo a V, E. .para 
su c« uocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde .a Y . E, muchos anos, 
Madrid, 30 de Octubre de t%%$.

El Director general»
GASTELO

¡Señor Gobernador c iv il d e  Barcelona.

N ú m ,  ' 2 . 1 4 3 .

f Excmo. tír.: De acuerdo con la p ro » 
puesta formulada, .por el Comité re
gulador de la Producción Industrial, •
\ tí. M. el B ey  (q. D . g.) se ha serv i- 
po conceder a Tapices T ida l, Socie- 
jjjad anónima, de Pítima de Mallorca, 
Autorización' para Mrstiilar jfes telares 
|necánicos para le fe r  lifom h m  'bisa 

Jaoquard, empleando come prim era 
latería la  lana mezclada con otras &  
ras.

| P e  BesI orden lo digo a T .  E. para 
|ftt conocimiento^ y  dem is efectos.

f ios guarde a  W. E. muchos años, 
adrid, 80 de Octubre de i p 8 ,

Ip il 1 - P. D.j
SnDlreüfcorgéaor»!,

§

 C!áSTED®
ñor gobernador c iv il ;#e Balearas»

1 ,JS N ú m  
2144
§  (Exorno. .Sr.: De -m m sé®  con ía pro^s 
¡meata formulada por el Clomlló re - 
'guiadqr fie la. P ipdu 0C.ióii Jijdustri&L

tí. M. el Rey (q. D. g,) se lia servi
do conceder a í>. Esteban. Gomminas, 
de BesaUi (Gerona), autorización pa
ra instalar, en m  fábrica de medias 
de estambre de sport, dos maquinas 
auxiliares rectilíneas para Rubricación 
de franjas y tejidos en dibujos.

De Real orden lo digo a V. 13. para 
su conocimiento- y derruís efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1923.

P. D.y
E l  D i r e c t o r  g e n e r a l *

GASTELO
Señor Gobernador d v i 1 de Geronav

               Núm 1245

Excmo. tír .: De acuerdo coa ia  pro-* 
puesta formulada por ¿el Go-milé re
gulador de la Producción industrial,

tí. M. el Re y  (q, D. g.) se ha servi
cio conceder a Rowland Lees, de Bar
celona, autorización para el traslado- 
de la maquinaria que, para esparto, 
tiene instalada en Barcelona, a Cieza 
•'(Murcia).

,De Real urden lo digo a ¥. E. ¡para 
su conocimiento' y  demás efectos. 
Dios guarde a Y .  E, muchos años, 
Madrid, 30 de Octubre ele 1928.

P. D.»
2 § l  D i r e c t o r  g e n e c s ! ,

g á s t e l o

Señor ¿Gobei-nador civ il de Barcelona.

Núm . 2.146.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-: 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

B. M. e l 'R e y  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a La Industrial Toa lle
ra de Jacinto Gó As tais, de Ta crasa, 
autorización para instalar un te la r 
imevo, en sustitución de otro viejo, 
en su fabrica de tejidos de algodón. 
Informado favorablemente por el Co
m ité regiílador de la Industria algo-: 
donera de Barcelona, con ia condi
ción de que se destruya el telar sus-: 
£ttuído.:

De Real -orden lo .digo a V, E. para 
su conocimiento1 y  demás efectos. 
D ios guarde a Y . E, muchos Años. 
Madrid, 30 de Octubre de T9&8.

p . P.,
fEI IHmtiNr g e *® ^

GASTELO
rgeñor Gobernador ciyil l e  Barcelona;.-

Núm. 2147
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-? 

puesta formulada por ai Comité re 
gulador de la  Producción industria^

tí. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servlw 
do conceder a D. Marcos ‘Glosa Ara-' 
gay, de Barcelona, autorizción para 
adquirir dos telares para la fabrica
ción de tejióos de. algodón, pertene
cientes a D. Antonio Rivas y ti astada 
de los mismos de Mar toro II a Gentes 
Ras. Con informe favorable del Comi
té regulador de la Industria algo
donera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento' y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos añü& 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P .  D . ,
El Director geradrai*

GASTEDD 
tíeñor Gobernador civ il de Barcolonái

N úm, ,2.148 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro « 
puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial, 

tí. M. el Rey (q. D. g.) se ha sbrvm 
do conceder a D. Domingo Canil y  Ga« 
riáis, de Barcelona, autoriznción par Si 
Instalar, en su fábrica de perchas y  
aprestos de tejidos, una sección ú® 
mercerizados de tejidos de algodón^ 
compuesta de una máquina de mer^ 
enrizar y accesorios correspondientes., 
Informado favorahlemcnte por al -Go-» 
mitá regulador de la  Industria algo*^ 
donara de BarGalona.

De Reai orden lo digo a V. E. para 
su conocimiehlío y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D„
Bl Director gem«cal«

CASTEDO
Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

Núm . 2.149.

Exorno. S r.: De acuerdo ooai la pro-i 
puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R ey (q. D. g.) se lia ser^i* 
do conceder a Manufacturas RoJAl* 
Sociedad anónima, de Barcelona, au
torización para, instalar, en su fábri- 
éá de Bérga, una máquina para ce- 
p iiiar té jiios . informado favorable^ 
mente por el Cqmitó rsgulador de la 
Industria algodamm de. Barcelona, 
por tratarse de máquina de carácter 

auxiliar.
De Ro^l arden lo digo a Y . E. pam 

m  conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid,. 30 de Octubre de 1928.

p. o..
El Director general,

CASTEDO 
Beños Gobomacior c iv il d§ Barcelona#
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Núm. 2,150.
Ex**)no. Si*.: -De acuerdo con la pro-: 

pú-esla formulo da por el Comií*e re- 
*ú!:ador do la.Producción industrial,

& M. el Rey  (q. D. g.) 30 lia serví-: 
rln conceder a T. Sala, S. A., de B ar- 
ftoiona, autorización para  instala]1, en 
m fábrica de hilados y tejidos de al-. 
p?jdór>, sita en Roda, la m aquinaria si-: 
puente: el os mecheras 'de 200 huso-s* 
ium: intermedia de 156 husos, una en 
puesoM e 100, un  banco de m anuar 
he seis manos, dos peinadoras de seis- 
instas y una m áquina de reun ir y otra 
te doblar napas. Informado.' favor â . 
Clemente por el Comité regulador dé 
kx Industria  algodonera de Barcelona.

De Reall orden lo digo a .V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Otos guarde, a V. E. muchos anos, 
tad rid , 30 ele Octubre de 1928.

p. o.,
El Director general,

GABTEDO
$dlov G o bern ado r  civil de B arcelona.

Núm. 2.151.
Exorno. Br.: De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por el Comité re- 
giíÉador de la Producción industrial, 

B. M. el R e y  (q.i>. g.) se ha  serví-: 
áte- conceder a Hilados Foreada de R i- . 
p>óil (S. A.), de Ripoll (G erona), au
torización para instalar en su fábrica  
*  hilados y tejidos de algodón, una 
a^q u in a  de gasear de 40 husos con 
t e : aparatos correspondientes para  la 
lubricación de gas a base de, carburo 
fe  calcio. Informado favorablementé 
p&t el Comité regulador de la  Indus
tria  algodonera de Barcelona. Favo-: 
üfrle , por "tratarse de m áquina des* 
tinada a trabajar por un procedimien-: 
to especial los hilados sin im plicar aú - 
menio en la capacidad de producción.

$>e IReal orden lo digo a Y. E. pa
pá su conocimiento y dem ás efectos, 
pfes guarde á V. E. m uchos años. 
¡SÉádrid, 30 de Octubre de 1028.

P. D.,
El Director general,

CÁÍTEPÓ
§áfíor G obernador civil de Gerona.

Núm. 2.152.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la p ro - 

tees ta  form ulada por el Comité ip - 
pblatjor. de la Producción industrial, 

fe. M. el R e y  (q. D, g.) sé ha sérvús

t conceder a. I>, Lorenzo Yalls y 
lis, de Barcelona, autorización p té  
If# trasladar a su fábrica, sita en San 

lo renzo  Savall, 40 telares adquiridos 
fíe D., A. Carbón el l Gras. aoiitalmnnfü

instalados en la fábrica  de hilados y 
tejidos de algodón que dicho fSGñor 
posee en Gadorna. Informado favora
blemente por él Comité regulador dé 
la Industria  algodonera de Barcelona. .

De IReal orden lo digo á y. E. pa-; 
ra  su conocimiento y demás efectos.- 
Dios guarde á Y. E. muciioo años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D.,
131 Director feaera!,

GABTEDO
Se.or Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.153.
Excmo. S r.: De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servi
do conceder a D. José P u ig  Marcó, 
de Barcelona, áutoriazción para  ins
ta lar en su fábrica dé tejidos de al
godón, linó y sus mezclas, 19 telares 
y un  motor de aceites pesadois, ad-. 
qu ir idos del fabricante D. Juan  Ban* 
tau laria  y Cirerá, así como au to riza
ción; para  dar de alta a su nom bre 
la m aquinaria textil que-ten ía  sub
arrendada desde el día 25 de. Enero 
del año actual al mismo Sr. D. Juan  
Santauláriá. Informadlo favorables 
mente por. el Comité regulador dé la- 
ind u stria  algodonera de Barcelona.

De IReal orden Jó digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
'Madrid*, 30 de Octubre de 1928.

p. » ,
El Director general,

CASTEDO
B'eñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.154.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro 

puesta form ulada por el Gamité re
gulador de la Producción industrial,

B. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Fernando Elias L ó -¿  
pez, de Logroño, autorización pará  
construir una nave de. h ierro y ce
mento, qué sustituya a la de cañizo 
hoy existente en sus talleres dedica
dos á  la construcción de m aquinaria, 
fundiciones de h ierro  y m etalurgia 
en general e*instalación‘en.dicha ñas 
ye de cuatro máquinas de m oldear 
movidas por aire comprimido.

De IReal orden lo digo a y. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
•Madrid, 30 de Octubre de 4$28.

P. D.f
El Director general,

CASTEDO
.Señor Gofeerhadpr .civil de L ogipm o..

Núm. 2.155. •
Excmo. Sr;:. Do acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulado)- de la Producción indus
trial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido. conceder ;a D. Salvador Gaseó 
Prasi, de Alcudia de. Crespina, auto-* 
rización para instalar una sierra me
cánica' de hilo sin Un, con destino a 
su taller de. ebanistería.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos año«* 
Madrid, 30 de Octubre de 19,28.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 2.156.
Exorno. S r .: De -acuerde -con la

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción Indus
trial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Di Ruperto II rasión, 
de Málaga, autorización pora insta
lar en. sus talleres de fundición de 
hierro, mecánica y calderería un nue
vo torno mecánico, dos máquinas de 
taladrar, una de terra jar, otra para 
abrir cajas de cuñas en poleas, r u e 
das, etc., y  una máquina para cen
tra r barras, en sustitución todas ellas 
de otra serie de máquinas de la m is
ma finalidad, que se encuentran an
ticuadas.

De Real orden lo digo a Y. E¡. para 
su conocimiento' y demás efectos. 
Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de l928.

P. D„
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Málaga.

Núm. 2.157.
Excmo. S r.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción Indue- 
tláál,

S. M. el Ríjy (q. D. g.) se ha ae|:- 
yido t conceder: a D. Adolfo y .e n ti^ j  
de Barcédoifa, autorización par# í |f ^  
ta lar una fábrica de tintas comunas 
y de imprenta.

De Real orden lo digo a Y, B, 
su conocimiento y demás áfe^tÉ . 
Dios guarde a Y. E. muchos .años. 
Madrid, 30 de Octubre de 19&8;

P. D.,
M Director

GÁSTBDO
Señor Gobernador civil de Bárceloiia,
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Núm. 2.158.
Exorno. Sr.; De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción Indus
trial,

S, M. el .Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a Compañía Nacional % 
del Cloro y derivados, de Madrid, au
torización para instala:^ una fábrica 
de cloro líquido, con una capacidad 
jde producción de 3.000 kilos diarios, 
en MoRerusá (Lérida).

De Real orden lo digo a V. E. para 
mi conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
¡Madrid, 30 de Octubre de 1928.

V. D.,
M  Director general»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm . 2.159.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el .Comité 
regulador de la Producción Indus
trial,

S. M. el Re y  íq. I). g.) se 'lia ser
vido concede.r a Hijos de'Rampn San
cho, Sociedad Regular Colectiva, de 
Calatayud (Zaragoza), autorización pá-: 
ra reconstruir en el pueblo de Nuéva- 
los (Zaragoza*), una fábrica de harinas, 
destruida, el día 28 de Mayo úítimq 
por un incendio, con una capacidad 
de producción de 17,000 kilos, en 
veinticuatro hopas, con la condición 
de que la fábrica, una y$z réconstruíT 
da, lia de quedar constituida por; 
idénticos elementos, tanto esenciales 
corno accesorios, a los que tenía la 
fábrica antes de ser destruida por el 
siniestro.

De Real orden lo digo, a Y. E, para 
bu conocimiento y demás efectos. 
Dios <■ guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, SO de Octubre de 1928. ¡

Pi P.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Zaragoza.y

¿ Núm. 2.160.
Exorno, Sr.;:. He acuerdo con la 

toopuesta formulada pop el Comité 
regulador de la Producción Indus-
fea, — -i
. 6. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser-:, 

^ d o  concedeb a Corthay y Compañía, 
|| Alcañiz {Teruel;)* autorización p>* 
g  sustituir lá maquinariá vieja, ac-< 
^almíenta ‘ ihStáladá’' ;eh<: sú fábrica de 
^arina^ instajtoád un M iu ridar flf 
’lúaíro pasadas y los demás aparatos

accesorios correspondientes, con la 
condición de que la fábrica, con la; 
reforma, tenga idéntica-capacidad de 
producción a la ;anleripr.

De Real orden lo digo a Y, Ej. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios, guarde a V, E. muchos, años, 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D.»
El Director general, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil, de Teruel.

i — —-
N úm . 1.161.

Exorno. S r . D e  acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción Indus^ 
tr ia !,«

6; M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Rafael Segarra 
García, de Calí (Castellón), autoriza-: 
ción para instalar un molino maqui- 
lero, de; una pareja de piedras dé 
1,40 metros, con su limpia para el 
trigo, con destino exclusivo al con-: 
sumo rural. Informado favorable-, 
menté por el Consejo provincial de 
Economía, de Castellón.

De Real o'rden lo digo a Y. E. para 
su cohocimiehto y demás efectos. 
Dios guardé a V, E. muchos años, 
Madrid, 80 de Octubre de 1928.

W-*h 
f i  Director general*

CASTílDO
Señor Gobernador, civil de Castellón.;

Núm. 2.162.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción Indus
trial,

ÉL M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Cobo Rodrí
guez, de Alcalá la Real (Jaén), auto
rización para instalar en su molino 
harinero un compreso/r, por no im
plicar aumento en la capacidad de 
producción,

MDe’ Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D.s 
El Director gescral, 

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm, 2.163.
Excnio. Sa; Da acuerdo con la pro-, 

puesta formulada por el Comité re
gulador do la; Producción industrial.

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha 
do conceder a D. Manuel CasUiT- Tu/ 
regaño, de Cuenca, autorización pars( 
sustituir en su fábrica de alcolm) vis 

• nico tres caflorines de madera inserí 
vibles, destinados a la fabricación de 
alcohol de orujo, por otros de cubro 
de la misma capacidad.

De Real orden lo digo a Y. E. nará 
su conocimiento; y demás efectos. Dio( 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid 
30 de Ocubre de 1928.

P. D.,
El Director general.

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Ccumac.

Núm . 2.164.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la n oh 
puesta formulada por el Convite v<m 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha.serví-: 
do conceder a D. Antonio Valles F->v~- 
gas, de Barcelona, autorización peía 
instalar un alambique a fuego di roe-* 
to, con destino' a i a fabricación de 
agdardiení os y licores compuestos pa
ra la producción media diaria de 150 
a 200 litros. Informado favorablemen
te por la Junta Vitivinícola.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y  demás efectos. Dm? 
guardé a Y, E . much os a nos. nimuid 
30 de Ocubre de 1928.

P. D.,
El Director general,

C A S T E D O

Señor Gobernador civil de Bmrelmui

Núm. 2.165.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la p¡o- 
,puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial.

S. M-.cl Rey (q. D. gó "se ha servi 
do conceder a D. Inocencio Cívmbiu 
Sanz, de Puente de la Higuera, au
torización para instalar en su íabrl- 

' oa de alcoholes neutros vínicos de re
siduos de un aparato rectificador .do 
alcohol, con una capacidad ds pro-« 
ducción de siete a ocho hectolitro? 
cada veinticuatro hora?. Inf°JWad.n' 
favorablemente por la Junta .Vidvi-

nfcola. _  ■
De Real orden lo digo a V . E. pura 

gu conocim iento y Romas efectos. Dios 
guardé a Y, E. muchos años. Madrid, 
30 de Ocubre de 1928.

P. D.»
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Jalencia.
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j N ú m .,2 ¿?68.

Excm oA S r.: ■B e • «icuertio< m n  *h\ p ro 
puesta form ulada i-por <él D o in ilé  r e 
gu lador cíe la Preduemón .industrial, 

S. M . oí !IitBY{(x}. íD. - g i ),s e  dm cm v l-  
80 conceder a A leo lió lona 'M allorquí
na, S. A., cíe Palm a ido A la  Horca, ¿a u~ 
to m ao ión  para 'insta lar n m  > Manacor 
un ‘-aparalo m estilador de -Jtcéhdi, ueun 
una produce ton do /70Ü lit ros c an! a 
ve in ticuatro  horas, dnform ado ^favo
rable re ule por 1a, Junta V itiv in íco la , 
oído el Consejo ,p rev ia c ia l Me Eoono- 
pría de Palm a de rMallaraa.

De Rea! orden lo d igo a  Y. E, p a ra  
su conocim iento y  demás cfeclos, 'D ios 
guarde a V. E, muchos .años. Madrid, 
jSO de O cubre de ..-19.28.

P B.
. Ei Director gmersi,
j G A 8D E IM

Beñor ;Gob<?rn-aflar - c iv il ?de JBdleares.í ‘ --- - . . . .
y N úm. *2.181.

• Exorno. Sr:: B e  acuerdo u!on?lü p ro 
puesta f  om ití laida por sul vRom ilé «re
gu lador de la iProducoion ’ industrial, 

S. M . (á \ Ruy éfrj. OD. ?gd. ase Ría ssemd- 
¡do conceder a  /Alcbhótom JMáUorqm- 

|ha, 8. A.,, de fRaima .lie AidHasGa, au- 
jfcorixaffión para Instalar tuna fábrica 
jíe alcóhól desnaturalizado -en UveUt- 
Jhiíx (B aleares), ¡In form ado ífavoráb ln- 
'mente por la  Junta W Eivm rctiU ], míelo 
pl Consejo p rov in c ia l de ^Economía de 

Baleares.
\ D e Real orden ño « i f o í e . V .  E. para 

concwiTnierltoty tRnwáaiiílesate. íB ios 
gu arde  a V . E. muchos años. Madrid, 

SO de Ocubrc de 1926.

f  '

<£I Direétop ígeneral,
s CASfTEM)
jj^eñor G obernador c iv il Me Boleares.

j N ú m . 2 .tC 8.

i Excm o. S r . : IBe *amuitito jecm * la íprn- 
'p u e r ta  fo rm ü b íia  tpsrr «ñl ítam ifá  «re
gu lador Míe da Rcotlum idn industrial,

( R  t í .  el R ey  *(q- © .  cg2) ¡ m  ¡ha m m i ~ .

$ o  conceder a E). AIyíu'O iD á  vil l a  y
' Agreda, M arqués M e (Y  H Jamarla, ode 
;¡Jerez t le  la F ron tera , ■■ autor waaidn spa- 

insta lar en el térm ino m unicipal 

íjdLe Puerto1 ale Santa M a r ía  *,umi 'fá b r i
ca de Tom ento iRoítknúl kartificial, mon 

pnaa-capacidad í.do.R>r.wdmc,j'ón de .80 ¡ 
a 90.000 toneladas. íínTo m iado i fa v o 
rablem ente por el M iiáiijleiio de F o 
mento, con i&aw&iiütofón ole $ser ob li
gatoria la adhesión m \  trólteUaulo al 
régim en me , ¿mrUouñón .íen a i^ jtu n iio .! 
cuando sen defm i!• ívamcnh; ordenado'

por da Adm in istración , íO¿a Im ih a r  da i 
.-producción de su *£ñbüum a da iprqpot-- 
‘ Ciun que con arreg lo  jai ¡régim en ue 
d istribución que ¡en -la wgimi-zrcoian 

• de l.'S ind icato  ;se Me term ino, -sin p e r 
ju ic io  Me que el petic ionario  fhagu un 5 
estudio más detenido /do da útis lalación 
para las debidas garantías de calidad 
y  p recio  de obtención .del comento..

Do Real orden do dlígu «a ' V. E. para 

su conocinúonío ;V -demás -efectos. -Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Ocubre de 1928,

P D.,
Eí Director-

. G A S TE D D

Señor Gobernador c iv il «tío ifíádiz,

N ú m  2£!0$,

E xcm o. -Sr.: ¿De .anuerdo non l a  
,p ro p u esta  lo r .m lita da  ¿por ol G o iA i- 
l e  r e g u la d o r  de l a  P ro d u ec id ii jm -  
td u s ir iá i,

>S. M. mi ItÉY ;Xq. D .c g ;) ' se .ha s e r 
v id o  con dedér a  ID. Juan Ida u tiá ta  
iGucáia “V id a l, deXAtaalá d e  E h is v e rh  
a u to r iza c ió n  p a ra  I r a s in a a r  á l p u e -  

M ío de T o r re b la u c a  ^ C a s te lló n ) atna 
;p ied ra  p a r a  m óte r  :q.úé m u riM ltu ye la  
rm itad dól m o lin o  p ro p ied a d  < M l  s o -  
lic ifa r ítc^  en la -v illa  d e  A lc d lá  d e  
C h isvért.

D e Rea l o rd en  ío d igo  a V. E. p a 
ma su co n o c im ien to  v  : de m ás e fe  o- 
Mo-s. D ios  g u a rd e  -a Ah E. m uchos 
añ os. M ad rid , dO de D c 'tiib re  de 
1*928.

P. D..
m  m v s c iv r  psutnrél,

EASTEiAD 
Señar iG obarn ador x cM l ¿de Q asté- 

lla m

N úm. 2Jt.m

iExctno. S r;: D e  acu erdo  e;on lá  
¿prr o puesta  m ilita d a  p o p  el G o in i-
tfcó r e g ii la d o r  de la "P rodu cc ión  un-. 
d u str ia l, .

íS. A l. MI 'R e y  • ( q. D . - g . )  se l i a  rserM 
!vi:do con ced er a “ S oc iedad  E s p a -  
ññdla de E ren os , E d ld fa e c M n  ¿y :Se- 
m dles^, de M adrid , au toh izad ión  pa-: 
ira  in s ta la r , p n  su  d á b r ica  p a r a  la  
m on s iru cc ión  de a p a ra to s  de ‘fren o , 
tan to  p o r  el v a c ío  a u to m á tico  co~ 
?mo p o r  a ire  <G om prtóitla , p a r a  f e 
r r o c a r r i le s  y  tra n s ía s  de v a p o r  o 

■ e lé c t r ic o s ; a p a ra to s  Me ica lóSaeción  
p a ra  tren es  y  señ a les  de todas  d a -  

í s g s ; en c ía va m ien to s , b ióks a u to m á 
tic o s  y  cu an tos  d is p o s it iv o s  se em 
p lean  en la  - e x p lo ta c ió n  ¡ferro-via iiia .

D o  IbmJ •orden do 'd igo>a  Ah E .  ;p a -  
,^a su c o n o c í  m íe n lo  >y ¡ d em ás féí.co
tos. D ios  gu a rd e  a  ¥ .  E . m u ch os

•:añus, ^Madrid, ',R0 ;de •Oeitubre de
m m .

S-P. :D„ .
El Director geoeral,

CASTED O

:£eñ;or (G ob ern ad or .-.civil ele -Madcíd,

N ú r n . ^ m .

Exorno. D ía : D e  aicuerclo ..con. 4a 
p ro p u e s ta  fo rn iu h ítla  ¿por MI D nn im  
dé regu lacfon  • de da B ro d iic c ió ii ‘ in 
du s tr ia l,

•'S, 'M. él R e,y  Xq, D . jgñ  ,se iia ...ser
v id o  con ced er  ;a. -D. .José !-Puig -Di.Lv^, 
de B a rc e lo n a , a u to r iza c ió n  pa.ra 
in s ta la r  un ta l le r  p a ra  da fab rica -: 
rüión de a p a ra to s  Me D ie r r o  d e s a 
m ados a usos de -laborasocios.

•Bé iRehl ¿orden do M igo  o  W .  E .  p a 
n a  su co n o c im ien to  (y  '-demás a fe c 
t o s ,  D ios  gu a rd e  a V , E . m u chos 
ráños* 'Madrid,. JO M e ddétiibre de.-

■ F :
BI ?Dir*Qtar .gsnsral,

E A H T E D 0 '

-8éñ o r ,.G.obeniia.dor c iv i í  alo Da.’ -ce-
dona.

M ü m . i 2 $ & L

.Exorno. (Sr.: D e  ^arcuerí.lo -non da 
pRopuedta d orm  í -ude p o r  o í  D o m f - 
fé  r e g u la d o r  do jln BncM ncción ¿m- 
dustrrh l,
. ÍS. M . o l  M ey  Gb B .  rg .v) se-ha  s e r 
v id o  eeoneedei a “D lo o r ia g a  y  rG on i- 
paiMaT, # e  ci:an ^ebrrs iián , -auUad/a- 
c ibn  :par:a tasffcaílar nina m á q u in a  p a 
ra  ^lélkar iru e te s  (de urélo ierm , * m m  

d e s F to  .m °mx U b rR ya  # e  em M irdores 
Me aqgm.

Í D e  R ea l o rd en  lo  d igo  a V. 3L p a 
rra . m  ícanodW ieñb©  y  m M m *

Job. íB ios  gB ar#e  a A r. U . 
nmoB. M a d rid , W  :de D ete íb re  ?ée¡ 

m B s . ■

N ú m  t ̂  í 
CABiHiBQ

üertior AGñbeimador <mtól # b

núin - m m ,

® s c m q . 8ri;: Jife ^cu íerdó m m  M  

•pitapitttóta fe r im á la jfe  jptcn; #  
tó -^^pitódox Míe Ata iBrqMumiñn 
dustria l, ¡

18. M .  el IRsry Gq. B - m t i f c .  

v i do icaim ader &  ® .  J ^ ttéB iq o  
F la q u o r , Me DautohHKólfinL
p a ra  iin s ta la r  (en (G ola  ’Una 
de d i f r a c c ió n  Me .¿aceite Me - .t)®stíL% 

p a n e l  M iaa lven te  de ¿aa líu ra  ide 
ibanq, .:;c€»n^pueaii.a ede alces 
res  de 2:400 litros , cada  uno, lu ja
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¡fonmndo íav^rAfei^tót^ po** fe  Lfe- 
¡misfón m)ix&a
■ m  mmi <orfeii fe> ^  !Pa- :
|ra su conocimiento y  -'femás a fec
tos» Dios guarde -a .V» E. muchos 

. ¡años. Madrid, M  -fe Getubre de
;i;9.2 8 .

*. Ci., ' i
El :Dit,<a$tor .¿gctfemi»

CASRBDO 

(Señor Gobernad’©* ^ i ! l  Re Málaga,

!.-
Núm . 2174 f

■ Exiaio, Siv: D̂e m m  fe  :.

|>rñ:pw^ta |*©r # 1  •'tomó- r
¡té w^uil:ai©^: f e  fe  te *
® m iT m ? • i

&  M. tó '«Eaar |í|. R  sé fea .ser- j  
^ifetooncuier a B. » i f e $ t o  BMlg&s f 
Pérez, dé Jarak f e  fe  ¥en&, i
prkaciéa ¡para tostofem, <m -su fá b fe l  
[ca de harinas» un rociador ¡¡automá- i; 
¡tieo., un eoxnpcesjor de tólin- ,
jdnos -do 5-GO ¡par £M  mflímetms tos
té tfiltimo para .«sLitoár ĉte® f e  
,600. por 220 m llito e te )^  mii ipfen-i 
[chíster de ocho canales, una cepi
lladora de ,satvafek» ma <aspii ador •- 
y. un recolector f e  gtfvGtt, por no : 
implicar moditotei&n ¡m  la  napac¿- 
idad productora de fe  l’abrioa. • ' 

De Real orden fe  ¡thp> a V. E. pa
pa su cnno cimiente $r fem ás efec
tos, Dfes guarde sa tfc ££• iMeltos :. 
'años* Madrid, W  f e  % íA r e  de ¡i 

M923. i
; a. >©* :

. :E1 Director ¡general,
m m m ®  ¡

¡Señor. Gobernador ¡civil Me -Giloeres;.

i , ................... ............

Núm. 2175

': Bxcnio. $£.*: B e -con fe
prepuesta fem utoüa el femá-: 
¡jtó p<^gulador. de la Protección fe-. 
Sustrial, / ¡

. * *&. M. &1 Rey •,(•&. B, g,) se fea mr* \ 
¡yido conceder a “Hados 'ie-fíMBis.-: / 

o Bertrán” , de Reus, autorizarán ; 
para insta/lar, en su fábrica de -.acei-: [ 
jip. de orujo de aceitunas, de. un ex- 
|ractor de 7.634 Ü i »  de capacidad, 
feformado favtuiaÉ&émehta por la 
jpofeisddn mixta fe l  tteeito.. ,

|&e Real orden lo digo a *V. E. pa-. 
ÍS  su conocimiento $  demás efec
tos’» Dios guarde %• &  muchos 
Itfios» Madrid, 36 de Dctuhre de
| B » .  '
P  1

í- ■ - eMi3mp0
fe i é r  -$¡Mñ' He. I

■ gona, ■•;■. j;

Núm. 2176 '
Excmo. Sr.: De acuerdo con la ¡ 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de fe  BromLcción in
dustrial,

•S. M! el Rey í<g. D. #./) .m Ra ¡-ser- | 
vido conceder a 'D. Anselmo Ortiz, 
de Madrid, autorización para la ins
talación de la ’'irrtes,tria de fabri
cación de hetón-ícera ipara aitofMan- 
dar pisos ,y muertos. j

Be Real wden fe diígo ¡a W. 'E, ipa- ! 
•ra su conocimiento y demás efec- l 
•tos. ..©ios guardo & "W+ IB.
¡I líos, JffiaÉfoaa, m  -&b «m e a m  #e f 
i ím .

m. ía,

CASTK13© f
© Agim 'tów  < :e « #e « M r i f i . ,

Núm. 2177 i

Excmo. Sr.: Be acuerdo con Ja 
propuesta formuluia por el Comi
té regulador de la  -§>reducción in- 
dusfeiat, I

S. M. el Rey (q. -D. g.) se ha Ber
rido conceder a «B, Enrique Meziat 
Rodríguez, de AMcaut%, autoriza
ción para instalar una fábrica de 
famM&m, f ü w s ,  m tm m m  y t e -  
ída tóase d̂e pu teras ‘CtaMíácas % 
tossm de i# tecée fe te  %. f

De Real orden lo digo a V. E. :pa- • 
ra su ^nocifefeni©  f  demás éfec- . 
los. Dios guarde % M. D. muchos ; 
‘años. 'Madrid, 3B de Dctubre de 1 
1'928. |

p . n.?
;fa Ü « f t »

®8SStPB5̂ .ft

Señor 'Gobernador tó^il ,de Aíhcan^e, *

Núm. 2178 j

Excmo. S-r.: De acuerdo con la 
propuesta #©p®ufed& po® el Comfe 
té regulador de fe RTuducciója in-. •; 
du^kfel, l

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha scb- ; 
cido conceder a ©. Manuel Fernán-: 
ilez, de Trevias ^Dviedo/),, autoriza-: 
ción para instalar una fábrica fe  
lejías líquidas para lavado fe. rOr¿ 
pas. i-í |

De Real orden lo digo a T. E. pa- 5 
ra su conocimiento y  demás efec- , 
tos. Dios guarde ;a ¥. ®. m.ucfB'os l 
años. ÜEfliMj, 30 # 0. ©fiíubíe M  ^

*& »<  j
■ 'Grv_ 

sai Elector ;

&$&££ Gobejmafe® f é  ÍM álo*

Núm . 2179
Excmo. Sr.: De acuerdo con fe 

propuesta formulada por el Gomi- 
•té regulador <é® fe  Br*‘vtección in* 
edustrial,

•S. M. bl Rey í(q, D. g.i) ¡Be %a -sor- 
'vido conceder a D, José Grnxáíez 
Más, de Saba;.de.M„ autorización pa
ra Instalar una tintorería v.compues- 
íta de '12  tintas, vulgarmente deno
mina cias barcas, cnu máquina pa
ira mercerizar y un hidro -extradíior^ 

De Real orden lo digo a V. E. pa* 
ra-bu coBonimieht© y (demás efec
tos. Dios ¿guarde ,& ¥. E. muchos 
lafios, Madrid, 3R -fe  Ddtubre -fe 
11 #23.

fn. m»,
M  ‘Blr^útw gerxcrál,

Señor Gobernador tóvii de .©arcit
tona.

Núm. 2180.
Exorno. Br.: De acuerdo non t% 

propuesta íorm ^fafe por el GoniB 
M  regulador de fe  producción in
dustrial,

M. tó Rey ((̂ .. D. ese fea ser^ 
wldo conceder a D. ¥adéri*i3 ñlarf!- 
mez Gómez, f e  iBmn Jfetiú de Lio-; 
brqgat ^aufurizacián pana ú fen fer 
‘una iMfeátafe #e lA rfead ttn  de ¿ga
seosas \y Bilorms.

De Real orden lo digo a T . ’M. pia
ra su conocimiento #y demás 
Los. D ios gunide a  ¥ . B . m ichos 
años. Madrid, 3b de Ddtubre de 
1628.

p. dm
"El Slreétor igtmewil*

Béñor GeberhaJccG civil l e  Im'-OA 
lona. j

Núm. 2181
Excmo. Sr.: 1Ete acuerdo con fe 

propuesta formulada por el Domá^ 
Le TBgtfladoT de la  Producción 
fiustrial, 1 ■

S. M. el Rey ha Sec-í
y ido conceder a $>. .liátóafo S M *  
elrez ©faz, f e  
eii®  frara iEaftsSbRr. 
una fltrrica de ctmíwrvas 
les, integrada pos dos Cfirraítorai 
para btffce *es a una p es tana c 
d o ra  5 - 'tmm n ^ u in a  .pesadora fe  
pa^ta "te Lómale y pulpas, más •••um; 
fcransihiBión y motor para el Biovi-; 
miento de éstas máquinas, y tres; 
calderas para la preparación fe  es -: 
ios artículos»

De Real orden lo digo a ¥ . E» pa-; 
a  M  ^onopitiiienio y demás. efaa«
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los. Dios guarde a V. 3- mu olí os 
lulos. Madrid, 30 de Octubre M  
S-928. ■ \ :

p. d., 
ffl Directo? general»

CASTEDO
He ñor Gobernador; civil de Palenciáí

Núm, 2.182,
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

p ropuesta  form ulada pori el Corni-; 
4ó regulador de la Producción in-: 
oustrial,

S. M. el R ey  (q. D. g .).se  ha ser-; 
vi do conceder; a “Sociedad general 
Azucarera de E spaña”, de Madrid,; 
autorización para instalar, en su 
Azucarera de Caniles, una tercera 
caldera de sulfatación para jara-; 
be, procedente de su fábrica de, 
Guadix. : .

De Real orden lo digo a Y. E. pá~: 
ra  su conocimiento y demás efees* 
tos. Dios guarde a Y. E. muclios 
años. Madrid, 30 de Octubre de 
1928.

P, D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de .Madrid.

N úm. 2.183.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por, el Comi
té regulador de la Producción in 
dustrial,

S. M. ¡el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a P , M artín Sagüer;, 
¡de .Massanét, autorización para ins.-- 
talar una fábrica de elaboración tle 
¡cuadrados y tapones de coM to.
! De Real orden lo digo á Y? E. pa
ra su conocimiento y demás efec- 
(Jk)s. Dios guarde a y. E. muclios 
años. Madrid, 30 de Octubre de 
1/928.

r .
JQ Director genffnl*

dABTEDO
Neñor Gobernador civil de Geronal

Núm. 2.184.
Exorno, Sr.: De acuerdo .con Ja 

p ropuesta form ulada ppb ei Comi
té regulador dé la Pxoduocióxi in 
dustrial,

S. M. el Rey (q. P . ¡g.); se ha ser- 
y ido conceder a “La M etalúrgica 
Hispano - A m ericana”, do Madrid, 
^autorización para ins tal ap ¡en su 

;d^ sferras-ein tas .una m á
quina p;ara dentar y otra pora en
derezar los flejes dé ace,ro¿ ~

De Real orden T© digo a Y. E. pa
ra m  « o n o a i rh i^ ' y-'demás /««i».

Josá Dios guarde a Y. E. muchos 
años. ¡Madrid* 30 de Octubre de 
íms.

El Director general,
. CASTEDO

Señor Gobernador .civil de Madrid.

, Núm. 2.185.
Exorno, S!r.: Pe acuerdo' icón la 

p ropuesta íorim ilada poje el Comí-: 
té regulados de la Hioduc.cióji in 
d ustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.); se ha ¡ser-; 
vido conceder a D. Mes.tr,e, ;jTerrán, 
de Palm a de Mallorca, autorización 
para  in s ta la r ¡una m áquina de te.n 
g ru esar m aderas en un ancho de 
30 centímetros.:

De Real orden lo digo a V,- E. pa
ra  su conocimiento y demás ei.ee-: 
tos.; Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 
1/928. r  .

í>. D.,
B  Director gesteriüU

CASTEDO
Señor Gobernador civil ¡dé Balea.-: 

res.

Núm. 2.186. - ■ ;
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada porj el Comi-¿ 
té regulador de la Producción in-; 
dustrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha s¡ei>: 
vicio conceder a D. Manuel Perei-; 
ra, de (Pontevedra), autorización 
para continuar funcionando un 
aparato de sierra  movido por, ¡elec
tricidad, quedando autorizada la 
instalación del mismo.

De Real orden lo digo, a y. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
¡años. Madrid, 30 ¡de Octubre ¡de 
1/928.

I*. D.,
M  Dfreetor gene?*},

CASTEDO
Señor Gobernad^: civil ¡de Ponte- 

yedra, *

Núm. 1.187.
Exorno. Sr.': De acuerdó con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha sér> 
vido conceder a “Eigueras y Puja
das, S. L.”, de Barcelona, autorización 
para instalar en m  fábrica de géne
ros de punto una máquina tricotosa 
de 120 centímetros de anchó' dé fron- 
. tura para fabricación de tejidos dé 
pu&k* alta* fantasía.

De Real orden lo digo- a V. E. parg 
su Conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. El muchos años. Madrid,; 
30 dé Octubre de 1.928. i.

i?'*
P. B .,

HU Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona^

{ Núm. 2.188. •
Exorno. S r.: De acuerdo con la pros 

puesta formulada por eí Comité rogu-» 
lador ¡de la Producción industria;,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se; lia ser
vido conceder a “Eibra Comercial dé 
España, S. A.”,/de Barcelona,/autorié 
zación para instalar en su fábrica dé. 
hilados de seda artificial 24 molinos1 
especiales,, de 150 púas cada uno, pa^ 
ra  torcer o hilar seda natural y aríi*v¡ 
fie i al, llamado técni can i e n te orn ar e \ 
no y crepé. 1

De Real ¡orden lo digo- a Y. E. para) 
su conocimiento- y ¡demás efectos. Dios; 
guardé á Y, E. muchos años. Madrid,; 
30 de Octubre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 2.189.
Exorno. Sr.T De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité re g u 
lador de la Producción industrial.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
y ido conceder a D. Juan Antonio Te* 
ná y Tena, «dé yillafranca del Cid, 
autorización para instalar en su fá
brica de articulóos de punto- afelpa-? 
dos, de hiló-, lana y seda, cinco tela^ 
res de construcción moderna con 
aparato de arrollar/automático, y una» 
máquina especial p |r a  raspar la pro* 
ducción de los cinco telares preces 
d entes, ;

De Real orden lo digo a Y- 33. para? 
su conocimiento y flemás eléeles. Dios; 
guardé á Y, E. muchos años. Madrid* 
30 de Octubre de 1923.

P. D‘>
El Director general»

CASTEDO
S.eñ or Gobérnádor eíTYll M

Núm, 2.190.
Excmo, Sr.: j ) e  acukdo Soi |S pjtm  

puesta formulada póp .el Comité í í g #  
lador dé la ProducMón induMtlS3t | /  

S. M, pl Réy (q, P /  g.) sq ha
yido éóncedér $ D. Estebáii 
Boixader, dé Sabadell, atiT.orizSciO#
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p a ra  .el funcionam iento  de 700 husos 
para su  in d u stria  de hilados dé lana, 
!á:dquiridos^ie D. .Tose T orradas, y 6UU 
0e > la propiedad  del so licitante, qué 
ten ía  parados.

■ De Real orden lo digo a V E. para  
su  conocim iento y  derhás efectos. Dios 
'g u ard e .a  V. E. m uchos años. Madrid, 
30 de O ctubre de 1928.

P. O..
El Director general,

CASTEDO
¡Señor G obernador civil de Barcelona.

Núm. 2.191.

v Exorno. S r.: De acuerdo con la pro-: 
p u es ta  fo rm ulada por ei Comité regu
lad o r de la. Producción industria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r- , 
¡vicio conceder a D. Ram iro B usquéis 
Godina, de Barcelona, au torización  
para  in s ta la r  en su fáb rica  de géneros 
de punto, de Canet de M ar; dos te la
re s  de p ie rnas de m edias y  calceti
nes y seis tí: quinas trico tosas p a ra  
la  confección de ese ariícu lo  en lana 
y  seda.

De Real orden ío digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
¡80.de O ctubre de Í92R.

p . d .,
B! Director general,

CASTEDO
¡Señor G obernador civil de B arcelona.

Núm. 2.192.

' Excmo. S r . : De acuerdo con la  p ro 
p u es ta  fo rm ulada por el Comité reg u 
lad o r de la P roducción industria l,

S. M. el Rey  (q. D. g.) *e h a  ser-, 
iyido conceder a D. B enito Y ila Ca- 
í r a r a ,  de Barcelona, au torización  pa-: 
¡ra. in s ta la r  en su fábrica de géneros 
9é punto , de Olot, un  te la r  m odern í
sim o con aparato  de a rro lla r  au lo - 
Unático p a ra  la  fabricación de géne
ros de pun to  en artícu los de fan tasía , 
len seda, hilo y  lana.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
fía conocim iento y dem ás efectos. Dios 
gu ard é  a V. E. m uchos años. Madrid, 
l o  de O ctubre de 1928.

P. D.,
Kl Director general,

Í > OASTEDO
Béclor G obernador civil de Barcelona,;

r ; :: Núm.2A93.
; k Exorno*; S n .D e  acuerdo  con la pro;-:

; g u é s ta  fo rm üiáda p o r  el C om ité r e 
g u la d o r  de la  P roducción  industrial,;

S. M. el Rey (q. I), g.) se h a  servia 
do conceder a D. M iguel G allart, de 
L lo re t de M ar (G ero n a ), au t^rhza- 
ción p a ra  su s titu ir  en su fáb rica  dé 
g én e ro s de pun to  de seda y  sedalina, 
la m áq u in a  recía que actualm ente 
em plea p o r dos m áquinas Cottons, de 
doce fro n tu ra s  cada una, p a ra  la fa-: 
b ricación , una de ellas, de talones, y 
o tra  de p u n te ra s  de calcetín.

De R eal o rden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento y d em ás efectos. 
D ios guarde  a Y. E. muchots años. 
M adrid, 30 de O ctubre de 1928.

f*. ».f
M  Director general,

GASTEDO 
S eñor oG bernador civil de Gerona’.

Núm. 2.194.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro 
puesta  fo rm ulada p o r el C om ité r e 
g u lad o r de la  P roducción  in d u stria l, 

S- M. el Rey (q. D. g.) se h a  serví-: 
do conceder a D. C arlos D oussinagüe, 
de T o losa  (G u ipúzcoa), au to rizac ión  
p a ra  el traslado  de cinco te lares Ila s- 
ch.el desde, San Sebastián  a Tolosa, 
de la m ism a provincia, siem pre que 
no se u tilice  algodón.

De R eal orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios guarde  a Y. E. muchos- años. 
M adrid, 30 de O ctubre de 1928,

p . D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de G uipúzcoa

Núm. 2.195.

Excmo. S r.: De acuerdo  con la pro- 
p u es ta  fo rm ulada p o r el C om ité r e 
gu lad o r de la  P roducción  in d u stria l 

 ̂ S .’M. el R ey  (q. D. g.) se h a  se rv i
do conceder a D. Jo sé  M aría Aldorí 
B rocal, de V alencia, a u to riz a c ió n  p a 
ra  el traslado  de su fáb rica  de tre n 5 
zados desde el local donde a c tu a l 
m ente e s tá  in sta lada  a u n  ed iñeh  
sito en Moneada, de la m ism a p ro 
v incia, siem pre que no se aum ente l% 
producción y s£ trasladen  los mismo! 
elem entos que tiene.

De Real orden lo digo a Y. E. p a
ra  su conocim iento  y d em ás efectos 
D ios guarde  a V. E. m uchos años 
M adrid, 30 de Q etubrq dé 1928- > .?

* ; \  • '■ P. D.,
El Director general,

' - , ■ 'A : •' ..;-:CASTE3>Ó :
'Señor' G obernador;'c iv il d é 3 ralencl^

Núm. 2.198.
Excmo. S r.: De acuerdo con té

p ropuesta  fo rm ulada por el Cornil6 
regulador de la P roducción in d u s
tria l,

S. M. el ÍIe y  (q. D. g.) so ha se r
vido conceder a D. José Yalls, d$ 
B arcelona, autorización pai a el tra s  - 
lado de su fábrica de géneros di 
punto  de seda e liilo, sita  en Calclla 
a. la calle de Ciegos de San Gucufa-* 

f te, núm ero  7, de la ciudad de B ar
celona, siem pre qirn no se aum enU  
la producción y se trasladen  los m is
mos elem entos que tiene.

De Real orden lo digo a Y. E. paru 
su conocim iento y dem ás ef ocios. 
D ios guarde a A7. E. m uchos años** 
M adrid, 30 de Octubre de 1928.

p. n., • "" 1
El Director general, ó

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Barcelona

Núm. 2.197.

Excm o. S r .: De acuerdo con íá 
p ropuesta  fo rm ulada por el Comité 
regu lador de la  Producción indus< 
tria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha. se r
vido conceder a D. F rancisco  Men- 
chén, de A7i$o del M arqués, au to riza
ción p a ra  in s ta la r en su m olino h a 
r in e ro  o tra  piedra, dedicando u n a  de 
ellas a la  m olturación  de h a rin a s  y 

. o tra  a la de piensos, sin  que aum en
te la  producción én cuanto a la ha^

. r iñ a  de trigo.
De Real orden 1q digo a V. E. para  

su  conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guárde a  V, E. m uchos años, 
M adrid, 30 do Octubre de 1928,.

  . "  . r- i : I

p.& .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil da. Ciudad

Real, A;

Núm. 2.198. ; ^ ¡

Excmo, Sr.:; De acuerdo con I*, 
propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción induS-* 
tria l. ’ ;-! '4

8* M. al Rey (q. D. g.) sé hai .sor- 
v ida  conceder a L a  Metalúrgica; E s
pañola, S. A., de B arcelona, au to ría  
zación p a ra  tra s lad a r  a la  población 
de Y endrell (Tarragona) u n  pequeño 
ta lle r, ac tualm en te in sta lado  en R&ih 
eeiona. . . .

De. P^eal o rden lo d igo  a V. E. para 
i su  cnnpcirp.iento y  demás; cfectoá
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Dios guarde a V. E. muchos anos. 
■Madrid, 30 de Octubre de 1928.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.1 9 9  
Exorno. >Sr.: De acuerdo* con la

propuesta formúlala por el Comité 
regulador da la Producción indus
trial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Bruno Schmidt y 
Doediger, de Madrid, a ult-rizar ion 
para instalar la industria de fabri
cación'de tijeras.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D.,
E l Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

n úm. 2.200.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por e¡l Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

*S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Matías Alday y 
Zapateta, de Eíbar, autorización para 
instalar un taladro, un torno mecá
nico» y una fresadora universal, des-, 
tinados a hacer herramientas, para 
uso propio; repuesto de dos alisado
res para cañones d e . esopeta o fusil, 
y,;una máquina, para perforar y otra 
par estriar en el interior del cañón.

Pe Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y, E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

b p . 3>.,
, El Director genera)

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

i -
¡ ■

Núm. 2.201.
Excmo, Sr.; De acuerdo* con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-. 
trial,

1L el Rey (q. I). g.) se ha ser
vad» conceder a Éüzalbe, S, A., de 
Barcelona, autorización para ampliar 
su fabr ea de molo-res de aviación y 
automóviles con una máquina para 
rectificar engranajes rectos y helizoi- 
dales, un horno para el tratamiento 
téenicQ de los. engranajes y una para

barrenar árnoles de leva de los mo
tores de aviación.

De Real orden 1c digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre do 1923.

P. B.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm 2.202.
Excmo. S r.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. -M. el Rey (q. D. gb se ha ser
vido conceder a 13. Martín Yilaró Gas- 
tañé, de San Ougel de Yallés, autori
zación para instalar un taller para 
la reconstrucción y reparación de 
mááquinas de escribir y fabricación 
de cintas para las mismas máquinas.

Be Real orden lo digo n Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo a Y. E. muchos años. 
Madrid, 30 do Octubre do 1928,

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m . 2 .2 0 3 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-. 
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido ccnceder a Osram, Fábrica de 
Lámparas, de Madrid, autorización 
para sustituir con una máquina de 
moderna construcción del trabajo a 
mano de poner los soportes para la 
suspensión del filamento en las lám
paras de su fabricación.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928,

p. D.,
El,Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm 2.204.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pre

puesta formulada por el Comité re-  ̂
guiador de la Produción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Ramón Pujos Güell, 
de Barcelona, autorización para sus
titu ir su fábrica de tubos aislantes, 
de San Martín dé Provensals de uiia 
máquina para calibrar, tubo aislante,

otra para cubrir, otra de des man te-j 
lar, otra de hacer uniones, una pren-: 
sa de estampar plancha ¿fc hierro pa-: 
ra accesorios y otra para embutir la; 
misma clase de plancha por vmiíCirial 
más moderno.

De Real orden lo* digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V> E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona?

núm 2.205.
Excmo. Sr»: De acuerdo con la pro-; 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Produción indus ir ialg 

S. M, el Rey íq. D. g.) se ha serví-: 
do conceder a D. Jos o Saumell Sa-: 
durní, de V11 lafranea de Panadés, au-9 
torización para instalar un molino 
triturador de una máquina para la] 
molienda de cereales 

De Real orden lo- o ¡ go a V. E. pa’-. 
ra su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. ,E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre ele 1928.

P. D.,
El Director general,

■ GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m . 2 .206.

Excmo. S r.: Do acuerdo con la pro.-R 
puesta formulada por el Cora i té re^ 
guiador de la Produción industrial* 

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a Compañía Yiguesa dé 
Panificación, de Yigo, autor!zacióR 
para instalar una fábrica de harinas, 
para una capacidad de 12.000 Ailo$ 
de trigo, centeno y maíz, en veintia* 
cuatro horas, para la elaboración ex
clusiva de las harinas que dicha So-; 
ciedad consume en igual cantidad 
diariamente en la fabricación. del paríj 

De Real orden lo digo a Y. E. pá-: 
ra su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a Y, E. muchos años. 
Madrid, 30 de. Octubre de 1928.

El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de. Pontea, 
yedra’. '-  1

Núm. 2.207.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la prü-T 

puesta formulada por el Comité r®a 
guiador de la Produción indus trialg 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder ,a D. Vicente-Moreno Tga
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11% de DUeL autorización para Ins.- 
talar un molino para piensos. .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
•Madrid, 30 de- Octubre de 192-8.

p. i).,
E£ Director general,.

GASTEDO 
Beñoi* Gobernador1 &ivi 1 de: 'Valencia,

Núm, 2.208.
Exorno. Br.: Dé acuerdos eun la 

propuesta formulada por el €fc$mk~ 
té regulador dé:'la Producción m- 
dustrial,

S . M. el R e y  (q . B ;  g.)' m  h a  s e r 
v id o  conceder a B. José Gefs Bo-seh, 
de Tarragona, autorización para 
Instalar, en. su fábrica de géneros 
de punto, de cuatro máquinas pai
ra la: fabricación, do medias de: se
da.- natural- y artificial, una para la 
fabricación de pies y trem para la 
dé piernas.

De Real orden Ib dlgu V. Ef pa>- 
>a su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E'. muchos 
años. Madrid* 30 ’ de- Octubre de. 
T928,

P. D.,
El: Directas general,

GASTEDO .
Béñor Gobernado^ civil de Barce

lona.

Núrn. 2.203.
Exorno. Si*.: De acuerdo coñ ja  

propuesta: formulada por, el Comi
té regulado i*. de la Producción, in
dustrial,

Si M. el. Rje y  (q,. B* g.) se lia aeiy- 
jdidô  denegar a D. Angel Diera, (14 
Santander, autorización para ins- 
Jai^r, en el depósito franco* da> di-; 
leba capital,, de la mdustrla* de fa* 
fricación de mermeladas y conser,-: 
yas de frutas en almíbar y én. dui- 
[ce, para exportar al extranjero, 
Sisando exclusivamente- fruta del 
país y azúcares dé Cuba.

De Real orden lo digo V. E. pa- 
ra su conocimiento y demás efec
to s> Dios guarde a 7. E. muchos; 
años. Madrid, 30 de Octubre dé 
1928.

p. n.,
El Director general,

GABTBBO- 
Séñor Gobemadof civil de SanianH 

der; - ' ■

'Núm. 2.210.
Excmo. Sr.: De acuerdo ion la 

pbQpuesta formulada pul el fíomjB

té regulador de. la Produceíón. in
dustrial,

S. M.. el R e y  (.q, D.. g.<) se ha ser
vido conceder a D. Mariano Gal in
do Giménez Boufrón, de Barcelona, 
prórroga de tres meses para llevar 
a efecto la autorización que le fué 
concedida por Real orden de 28 de 
Agosto último, para trasladar su 
industria de manufactura de gorna, 
por las espucTa-lés razones alegadas.

• De Real orden lo dvgO' V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
anas.;» Madrid, 3# de Octubre de 
1928.

P.
El Director general,
... ' GASTEDO 

Señor Gobernador, .civil de Barce-: 
lona.

N ú m . 2.211.

Excmo. Br.: Be acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

SL M. el Rey (cp D. g.), se. lia ser- 
vidó* conceder ñor tres meses, a 
D. Antonio Millán, de Alfambra 
(Teruel),. prórroga para porcr en 
práctica la autorización concedida 
por Real orden número 85; 1 de la 
'Presidencfa', del Consejó de Minis
tros dé 28 de Abril último, para 
instalar una fábrica díe narinas dé 
4.003 hilos dé producción total.

De Real orden lo digo V. E. pa
ra su cono cimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, E. muchos 
anos. Madrid, 39 de Octubre de 
i 928.

P. D;,
EL Director general,

; GABTEDQ/

Señor Gobernador civil de Teruel.;

N ú m . 2.112.

Excmo* Sr.: Do acuerdo- con la 
propuesta formulada* §oé el Cornil 
té regulado^ de la f  roducciíóar in
dustrial,

S. M. el. Rey £f. Eb g.) se. lia ser,-: 
vida estimar a “La. Asociación, .de 
Fabricantes de Harinas” de Logro
ño, la denuncia presentada contra
D. Alfonso. Mendoza,- pop haber^ins-: 
talado, en la villa de Berceo elemen.-: 
tos para la fabricación de harinas, 
sin tener para ello Ta debida au- 
torizaciáñ. Hechas qjra han sido 
comprobados en visita oílcial y que 
obligan a  egldteai* la denuncia, 
prohibiendo^ ̂  trabaja hasta que se 
obtenga permiso del Comité.

De Real orden lo digo Y. E. na-:

ra su conocimíjerTa y demás efee- 
tos. Dios guardo a V. E. muchos 
años., Madrid*. 3.& de Octubre de 
1928.

p . u ,
El Director general, f

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de J ogroño^'

Núm.. 2.213.
Excmo. De, acuerdo con la pirefe 

pues tai formulada por el Comité re«; 
guiador' de la Producción inciasLrial?: 

8* M. el Rey ble D* g.j se ha serví'-: 
do desestimar a D. Euslaqu-io Oseqzr 
y otros, de Durango (Bilbao-), la de-y 
n une i a formulada' contra 1 a s obras.' 
que se están Mfemndó a cabo- en una]’ 
fábrica dé G&stii&i* Eíejábeilia: de pro-: 
ductos cerámicos, y que suponían anf-¿ 
pliaba la producción, sin permiso del, 
Comité, por tratarse de reedificación 
de un pabellón en el mismo sitia que- 
anteriormente m~' hallaba otro que íiflS 
destruido  ̂por1 \m incendio.

De Real o r t o  lo» digo a V. E. para; 
su^conocimiento y  démás efectos. Dia$ 
guardé a Y. Ei muchos5 años. Madrid  ̂
30 dé Octubre' 1#2R.

P. D.,
1P Mfcwífor general,

'm m w m
Señor Gobernadói» mwñ de Yizcayáy |

• .— _  i

,E!tíim.. 2.214. íí;-
Examm Br. r Dé. acuerdo 'von, la prd ĵ. 

puesta fornuuladá:, por el Comité rm 
guiador de la. iroducción ináuístri^ 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví* 
do desestimar' a¿ Di Domingo Darnáf¿
E. Radisson, «temí Dd a z y Enriqug 
Crehuet, dé Barceióna> la denMci^ 
formulada contra La Industrial MaiIA 
tequera, S. A., de Oviedo, por am^. 
pdáaciéî  i Le'-gail M; sü induatrláí sít| 
autorización dé! Cómité, por hjtÉíaf4í 
comprobada que' dicte instalacióif. M4 
implica aumento en la capacidád’ prefe 
duclora yr qpss set h<& S0®l¿c ila/.h9> poste 
riormente el permiso!. j

De Real orden lo digo á Y; F. para, 
su conocimientos y  demis. cféctos. D i^ f 
guaxMe a Y; El muchos años* Madri.<í>: 
3,0 de Octubre de 1928..

m,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gohoraadoí civil 'de Barcelor¡%

Núm. 2.215.
Excmo. Sr.:- De' acuerdo con ñi JtWÍR’ 

puesta formulíada por el Cbmffii 
guiador dé la Produccióü industrié
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' " S. M. el Rey (q. D. g.) se, lia serví-
tyo dosesí uñar a D. Juan María Jaén 
:MaN¡r.ez y D. Pedro Pinera, de Cie- 
za, 1:> denuncia formulada por 'haber 
•insidiado una fábrica dedicada a la 
producción de cemento hidráulico, 
por habo.me comprobado que <cs cal 
kid’ áuMca la; fabricación; se desesti
ma la denuncia, aunque no podrá fun- 
fcionnr hasia que se resuelva el expe- 
jlienío de petición de permiso.

De Peal orden lo' digo a V. E. para 
>11 conocimiento y demás efectos. Dios 
-guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
BO .(je Hombre de 1928.

P. D.,
El Director generXl,

•. CASTEDO
¡Señor Gobernador civil de Murcia.

Núm. 2.216.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 
$ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
ítíb desestimar a S. A. Juliana, de Gijón, 
li; denuncia formulada contra La In
dustrial Mantequera, S. A., de Ovie
do, por ampliación ilegal de su in
dustria sin autorización del Comité, 
habiéndose comprobado que dicha ins
talación no implica aumento en la 
Rapacidad productora y que se ha so
licitado posteriprente permiso.

De Real orden lo digo a V. El para 
jHi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
|(V dd Octubre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
fcenor Gobernador civil de Oviedo.;

Habiéndose padecido un error ma
terial en la publicación de la prece
dente Real.orden, se reproduce debí- 
demiente retiñeada:

Núm. 2079 (rectificada).

Exorno. S r.: Vista Ja instancia pre
sentada por el Presidente de la Cá- 
mara Agrícola de Valencia, solicitan
do .que se rectifiquen los apartados
1.° y 3.° de la Real orden de 25 de 
Noviembre de 1927 en el sentido de 
declarar libre la producción de caca-. 
buAt en-E spaña,, . . .

•&-M. él Rey (q. D. g.), conforrnán- 
floae con lo propuesto por el Consejo 
de- la T ^nom ía se lia ser-
yido disponer, que el apartado 3.<> de 
ta; Real, orden de 25 de Noviembre de 
1927 se interprete en el sentido ; de 
que la reculación aue se establece en

la misma no se refiere a ¡as tierras 
de cultivos alternativos en las que 
uno de éstos sea el c acalme t, sino a 
las que por primera vez se intente 
el cultivo de dicha semilla o aquéllas 
en que el referido' cultive íué aban
donado, debiendo las Jefaturas Agro
nómicas vigilar el cumplimiento- de 
la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su -conocímiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. machos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1928,

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

MISTERIO DE LA GUERRA

. REAL ORDEN '

Núm. 241.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te instruido en la prim era ' Región, 
a instancia del Capitán de Infantería 
D. Em ilio Pérez Mercader, en situa
ción de reemplazo por herido, con 
residencia en la misma, jen justifica
ción de su derecho a ingresó en ese 
Cuerpo, y hallándole comprobado do
cumentalmente que, a consecuencia de 
heridas producidas por bala enemiga 
en el muslo derecho, el día 1.° de 
Noviembre dé 1922, en Tizzi-Azda 
(Melilla), siendo Teniente y per
teneciendo al > Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla nú
mero 2, ha sido declarado inútil to
tal para el servicio, y  que sus le
siones se encuentran incluidas en el 
vigente Cuadro*,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informvidq por el C on e jo  Su
premo. de Guerra y Marina, ha tenm 
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
referido Capitán, con arreglo al ar
tículo 2.® del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D. O. núm. 91) y  artículo 4.° 
transitorio del mismo.

De Real orden k> digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a; V. E, muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1928.

321 General encargado clel despacho,
ANTONIO L O SA D A ' ORTEGA 

Sé ñor Comandante general de! Cuer
po de InváMdes; uiiiUtares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAI. ORDEN 
Núm. 1.187.

lim o. Sr.: Iniciada la unificación  
del personal técn ico dependiente de 
esa D irección  general con la crea i; 
ción  de la E scuela Nacional de Sa-: 
ni dad, continuada °o.n hi fu sión  de 
las antiguas ^ramas do Sanidad ex-. . 
ierior, de Inspectores provinciales! , 
de Sanidad y de Institución es sa-: 

'p ita r ía s  en el. Cuerpo único de Sa-. 
nidad nacional, y confirm ada con la 
.unificación y reorganización  d,3 
plantillas aprobada per Real decre
to -ley  de 20 de Junio próxim o pa
sado, hácese precisa  una revisión  
total de las d isposiciones que re
gulaban la organ ización  de Cuer
pos y  se rv ic io s . y que han dejado 
de ser aptas para regir, el nuevo 
organ ism o y para satisfacer l a s ' 
necesidades sanitarias actuales. Eri 
su consecuencia;

S. M. el Rey (q. P . g .) se ha seip 
vido d isponer: .

1.° Que se constituya una Go^c 
m isión  integrada on 'a  siguiente^ :• 
fo rm a :

El D irector general de Sanidad, 
Presidente.

El Inspector general de Sanidad 
exterior. «

El In spector general de Sanidad 
in terior.

El Inspector general de InsLtu-. 
ciones sanitarias.

D. A lberto G arcía Ibáñez, Subdi
rector de Sanidad del puerto de Las’ 
Palm as.

D. A ntonio Ruiz F alcó , Subdirec.-: 
tor del Instituto N acional de HigieA 
ne de A lfon so  XIII.

D. José A lberto Palanca y M ar- ' 
típez Fortún, Inspector provincial;^ 
jde Sanidad de Madrid.;

2.° Con anterioridad ál prim era  
de E nero próxim o procederá d icha 
C om isión a redactar y elevar a esté; 
M inisterio un pi’.oyecto de reorg a 
n ización  sanitaria, tendiendo a .uiv 
m e jor  acoplam iento de las p lanti
llas actuales a los serv icios y des-: 
envolviendo éstos del m odo m ás 
adecuado a las conveniencias sa 
n itarias dpi presente.

De Real orden  lo d igo  a V. I. paA 
ra su con ocim iento y  efectos que 
se indican. D ios guarde a V.: I. m u
chos años. Madrid, 5 de Noviembre1 

yde 1928.
MARTINEZ ANIDO 

'Señor D irectos general de Sanidad»
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MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Núm 1641
I l m o .  S r  . La creación. de lo 3 nue-
i(m s Institutos-locales de Segunda en-, 
señanza para el Bachillerato elemen- 
t al y con ella la provisión de una 
Ayudantía de Ciencias y de otra de 
Letras, en cada uno de los mismos, 
jha planteado el problema de cubrir 
éstas plazas con personal capacitado 
para la explicación de cada lino de es
tos ramos de materias ■ científicas; 
mas' como, por una parte, la dota- 

pión de tales congos es realmente in- 
'significante, y, por otra, en las 
poblaciones a las que se han asigna- . 
¡tío tales establecimientos, no suele 
bxistir personal titulado en alguna 
rde las dos respectivas Facultades uni
versitarias, ni es -fácil, tampoco, que 
Ijingún Licenciado en Ciencias o en 
Letras, consienta en desplazarse del 
jpunto de su habitual residencia, aspi
rando, por tan módica, asignación, a 
¡trasladarse a uno de dichos Institu
ios locales, con el íin de servir cual
quiera de estas Ayudantías, las cua
les, por tales razones, corren el pe.« 

^íigro de no poder proveerse con la 
rapidez y urgencia necesarias, ya que 
jdgun&s nó han podido cubrirse por 
falta de aspirantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que en los Institutos lo
cales de Segunda enseñanza para el 
^Bachillerato elemental, pueden des
empeñar las Ayudantías de la Sec
ción de .Ciencias los Licenciados en 
jtpalqüiera de las Secciones de dicha 
l^oultaid o en las de Medicina o Far- 
^ a ciá , y  las de la Sección de Letras, 
í$s que ostenten dicho título en al- 
iáfuto de las Seccióneos de la de Filo
sofía y Letras o en la de Derecho, 
jhftciendo extensivos a este caso pre-. 
fpPMw ya sancionados para otros aná- 
|íJ|os en nuestra legislación.
\ Í>e (Real orden lo digo a Y. I. pa- 

®u conocimiento y demás efectos, 
guarde a V. I. muchos años. 

Podrid, 6 de Nóviembre; de 1928.

CALLEJO
v

feñqr Directoi^general de Enseñanza 
auperior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO  
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.065.

limo. S¡r.: Verificado el escruti
nio ele las elecciones convocadas 
¡pop Real orden de 19 de Junio úl
timo para la constitución de un 
Comité paritario interlocal en Al
mería, comprendido en el grupo 14, 
“Artes B lancas” , Panaderías, del 
Real decreto-ley dé 26 de Noviem
bre de 1926, y designadas por este 
Ministerio las personas que han de ' 
desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente primero y Se
cretario,

S. M. el Rey (q. D, g.») se ha ser
vido disponer que el .Comité pari
tario interlocal de Artes Blancas 
(Panaderías) de Almería, con ju 
risdicción en toda su provincia, 
quede constituido en la form a si
guiente:.

Presidente, D. Rufino' Brea Go- 
rostiza, .

Vicepresidente primero, D. José 
Sánchez Cantón.

Vocales patronos efectivos: Don 
Antonio Bascuñana Jiménez, don 
Francisco López Mañas, D. Miguel 
López Pérez, D. Miguel Lójpez Mar
tínez y D. Juan Salvador Zea.

Vocales patronos suplentes: Don 
Alberto Bascuñana Jiménez, don 
Francisco Amaté Alias, D. Francis
co Cuadrado Monioya D. Emilio 
Téllez Moreno y D. Manuel Segu
ra Ferré.

Vocales obreros efectivos: Don 
Pedro Carrillo Alonso, D. Bernardo 
Jurado Clemente, JA José Segura 
Sánchez, D. Juan Mayoral Payán y  
D. José Gazorla Guillén.

Vocales obreros suplentes: Don 
Rafael Vera jtuiz, D, Antonio Ro-: 
dríguéz Aguilera y D. Juan Sán
chez Valdivia.

'Secretario, D. Jo$é Fernández 
Orts.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V7. I. muchos 
años. Madrid. 29 de Octubre de 
1928.

AUNOS
Señor Jefe del Servicio general de

•Gorpora-eione#. ■ ; --=: o

n ú m  1 0 6 6
limo. S*r.: Verificado ;e!. cscruti-. 

nio ' de las 'elecciones convocadas

por Real orden de 19 de Abril ú l
timo para la constitución' de un 
Comité paritari o int0r 1 oea 1 e 1 A l
mería, comprendido en el grupa 
cuarto, “ Siderurgia,. Metalurgia y 
derivados” , del Real decreto-ley dé 
26 de Noviembre de 1926, y desig
nadas por este Ministerio las per
sonas que han de desempeñar ios- 
cargos de Presidente, Vicepresiden
te primero y Secretario,

S. M. el Rey  (q. IX g.) se ha ser
vido disponer que el Comité pari
tario rnterlocal de. Siderurgia, Me
talurgia y derivados, con jurisdic
ción en to$a la provincia, quede 
constituido en la forma siguiente: 

Presidente: D. Joaquín Ruiz de 
Luna jr Diez.

 ̂Vicepresidente primero, O. Mi
guel Vician a González.

Vocales patronos efectivos: Don 
Francisco Oliveros Ruiz, D. José 
Oliveros R.uiz, D. Francisco Ramí
rez, D. Martín Alvarado Torre‘s, don 
Federico de las Morenas.

Vocales patronos suplentes: Don:, 
Luis Berzunce, D. Miguel Garc% 
Bretones, D. Pedro Castillo M ár
quez, D. Luis Igarra Hernández y 
D. Pedro Baldó Linares.

Vocales obreros efectivos: Don 
Miguel Sánchez Haz, D. Sebastián. 
Ventura Maldonado, D. Miguel Ca
ballero García, D. Manuel Sáez 
Sánchez, D. Manuel Marín Ruiz.

Vocales obreros suplentes: Don 
Emilio Fenoy Hernández, D. José 
Caballero García, D. José Jurado 
Navarro, D. Antonio Monioya Mar
tínez y D. Antonio Soler Uroz.

Secretario, D. Jo, sé Sánchez Can* 
ton.

Lo que de Real orden digo a Y . E 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a V. I. mucho# 
años. Madrid, 29 de Octubre;

- 1928. :
AUNO S[' Ó

/Señor Jefe del Servicio general dê  
Corporaciones.

Núm. 1.067.
limo. Sr..\ Vista la propuesta 'do- 

la Junta Central de Acción Social 
Agraria, referente a instrucciones 
para elección de Vocales de V& 
misma:

Considerando que se. efectúaroti 
las elecciones últimas en Novietih* 
bre de 1924, por la di su ella Junta 
Central de Colonización y Repoblar 
c-ión interior y con sujeción ft lfiC 

¡Instrucciones por ella proptieslal7. 
detenmnando las mismas quffc fel 

' izándolo de los Vocales sería. d$y
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ocho años, renovados por mitod 
cada cuatro, plazo que al cumplir
se en el corriente año liacé llegar 
el momento de efectuar nuevas 
elecciones, las que lógico es deben 
realizarse dictando la Junta Cen
tral de Acción Social Agraria las 
oportunas normas que se han re
dactado, procurando la sencillez en 
el procedimiento electoral y que el 
resultado de éste sea la represen
tación perseguida, lo que se consi
gue en la propuesta,

S. W. el R e y  (q. D, g.) se ' a ser
vido aprobar las Yus truc ciones si
guientes para elección de Vocales 
de la Junta Central dé Acción So- 
si al Agraria :

Wrimera— De la representación de las 
Asociaciones agrícolas ij.. ganoxleras 
en la Junta Central de Acción Social 
Agrama..,

Con arreglo a lo dispuesto' en Tos 
artículos 4.°' de los Reales decre
tos de 13 dé Septiembre/ de 1924 y 
ÍO dé Julio de 1920, los Vocales 
electivos de la Junta Central de 
Acción Social Agraria, en número 
le cuatro, serán elegidos por las 
Asociaciones Agrícolas y Ganade
ras. legitímente constituidas. Su 
mandato durará ocho años y serán 
renovados por mitad cada cuatro, 
y en la  primera renovación el sor- 
leu  decidirá Fos que h ayan . de ce
sar.- Gonsidérandííse de abono a 
f e  actuales Vocales Jos cuatro 
años transcurridos desde la erec
ción verificada por la di suelta Jun
ta Central de Colonización y  Repo
blación Interior.

Segunda,—Del derecho clectoral.

i )  Se considerarán representa
das' las Asociaciones agrícolas y  
ganaderas por las siguientes enti
dades :

Cámaras Oficiales Agrícolas. 
Asociación  dé Agricultores de Es- 

paña.
Idem de Ganaderos, del Reino. 
.Confederación. Nacional Católico- 

Agraria.
27 Cada una de ellas designará 

jan Vocal propietario y su cor res
óndren te suplente.

3) Cada una de las Cámaras 
t|^?icqlas provinciales tendrán de- 

a* elegir su representante, al 
se computará un voto.

. 41 La Asociación de Agricu lto
res dé España,, Fa dé - Ganad eros d‘el 
te m o .%  la Confoderacrón Nacional 
Católico - Agraria efeetmuTán sus 
respectivas elecciones comtmfcando; 
’̂ Pjg nombres, dfi los: glegidos*

5) Para ser elegib ‘é se requiere:
Ser español, mayor de edad y no 

hallarse incapacitado para desem
peñar cargos públicos.

Tercera.— Da la convocatoria y de las 
elecciones.

1) En la primera; quincena del 
mes de Noviembre del año. actual 
y de: aquellos, que corresponda re
novar los Vocales electivos de la 
Junta,, el Ministerio, de Trabajo, Co
mercio, e Industria, hará la convoca
toria correspondiente por medio de 
Real orden,, que se insertará en la 
Ga c e t a  d e . Ma d r id -: y en el Boletín 
Oficial de cada provincia*, cuando, ha
yan de elegirse representantes da las 
C ánsar as Agríe ol a s.

2.) Dentro de. los. quince días 
siguientes: a la convocatoria, comu
nicarán. las.* Cansaras Cficiales Agríco
las l&m nombres/.da. los elegidos, por 
cada , una de ellas,, y-las. restantes enti- 

: da des/ agrícolas (Asoma ción de 
Agricultores de España, Asociación 
de Ganaderos déí Reino, y Con fede
ración Nacional Católico- Agraria,), 
participarán: los- nombres de las 
personas por ellas, designadas pa- 
representarlas en esta Junta.

Cuarta.— D el escrutinio general

1) Recibidos lo s  documentos 
antes citados* m  procederá por la 
Sseeretarín general al eiamen dé* los 
mfsin©s y a hacer' el escrutinip 
cuando so trate* do representantes 
do fas Cámarns Oficíales Agríco
las.

2) La Secretaría general somé-; 
terá e l resultado- del examen o es
crutinio a la Junta Gentrál de Ac* 
ción Social Agraria, y  ésta acor
dará, proclamando a loo que pro
ceda, siendo’ en el caso de elección 
de Cámaras Agrícolas los que ha
yan obtenido mayor número de vo 
tos, decidiendo la suerte euandu ha
ya empate. De esta proclamación 
se dará cuenta al M ihtsferie de 
Trabajo, Comercio e Industria.

31) Les Vocales elégidés se- po
sesionarán de sus cargos en la  se** 
sión inmediata a su proclamación, 
que celebre lu Junta Central de Ac- 
ción Social Agraria. 15

Lo que de Real orden comunico 
a V. L  para su conocimiento^ de-: 
hiendo los señores Gobernadores 
civiles ordenar la inserción de la 
misma en el Boletín Oficial de sus 
respectivas provincias, Dios guardé 
a V. I. muchos años. Madrid, 2 de’ 
Noviem bre de Í 928.

■AüNOS

Señor D irector gmicrai do Acción] 
SociaL y  Emigración y Gobernar 
dores civiles de las provincias* ■

Núm . 1068
limo. Sr.: Verificado- el escrutinio 

dé lás elecciones: convocadas* por Real 
orden do W  dé Marau último- para- l®. 
constitución dél Comité paritario^ i*r-; 

j terlocal del Comercio de la; Alimen-: 
tación, de La- Cortina, y designadas 

| por- esté- Ministerio las personas qué 
han de desempeñar los cargos dé 
Presidente, Vicepresidente primero- y  
Secretario,

S:. M. el Rey (q. D. g.) se ha- seiv. 
v i do disponer que el Comité paritario! 
míerlocaí dél Comercio dé la A li- 
mentación de La> Coruaa, quede confe 
ti toldo en. la: forma siguiente:

Presidente,.. D.. Alberto Paz Máteos. 
Vicepresidente primero, D, G’erar-i 

do Abad
Vocales patronos... efectivos: D. RaA 

món. Pérez Goto,. D. Valentín Sanniar-? 
tín, D. Enrique: González, D. Domin- ’’ 
go A. Pérez, D: Tomás Salvadores dé; 
la Fuente, B., Crispiniano García y 
D. Manuel' Doldán.

Vocales patronos suplentes: D. « f e  
sé Villar, D. Rafael Guyón, D. Benito 
F f egida, D. Saveriano Mórán, don 
Francisco Rodríguez O!ero, D. Manuel 
Carro y D. Ignacio Blanco-.

Vocales obreros efectivos: don
Francisco Rodríguez del Río, D. Ni-? 
colas Torres^ Ferro* D V icenta. Her
nández Ventor eirá, ü. Francisco- Cite 
ba Martí hez, Di, Miguel Blanco- Cafe 
tro, Luis V a fe  Fernández: y  don 
Manrique Burdeos Tudoli.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Alvarez Pérez, D. Hó-racio Séoífe 
ne Poisa, D. Manuel Araujo PossÓ, 
D. AureTiano Taboada, D. Juan López 
Arias, D. Antonio Vllláveirám y üofi 
Gumersindo González.

Secretario, D. Manuel Golpe Núñéz.; 
Lo que dé' Rea! orden digo I  V¿ 

para su conocimiento y. demás éf$&í 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 2 de Noviémbré' de I92E

Aurteii"'
Señor Jete deif imrm&i®, gmm&M 48 

Corporaciones.;

Núm. 1069

limo. Sr.: Verificado- el escrutinio» 
de las elecciones convocadas por Real: 
orden de 17 de Marzo último para 1S 
constitución del Comité paritario i fe



G aceta  de M a d r id -N ú m . 312  7  N oviem bre 1928 855

terloeal del Comercia en. general de 
Oornia» y fesipmdas por ed:e: Mi-, 

nisíerio Cas personas que lian Jo des
empeñar ios cargos de Presiden le, V i
cepresidente pidtmern y Secretario,

S. M. el Bey (q,. D, g.) ?e lia servi
do' designar que el Cornil ó paritaria 
inlerlo-cal del* Cbmercno en general an 
L a  Goruña quede.- candi luido en la 
forma siguiente:

Presidenta B* Alberto PUz: Moleos.
VirenT^ideniro: nrimem B. Gerardo 

Aban.,.
v ui  ̂- p \ í 1 cu. o * e 1 e e LI v o <: B . Jos é 

1)1 vt o I>mnnn, B. Shas Herrero Ft?r~ 
n^ifez, D. Pean EAi Carra-cedo. don 
Manuel: ñlalda LA  o a z, 1>. Seveiñana 
Blanco Panfín,, B. Alvaro García. Yá- 
ñez y D. José María Üsoria Navia,.

Varales patronos, suplentes: IX Jo
sé Sneza Fosada, Di Casimiro-. **.- Iz
quierdo Martín, D. Juan Do val Fer
nández, D. P e d r o  Fevrer. Carreras, 
D. Ang.e.1 L a  qu  e-ixt o da- Torre, don 
Constantino. Castro* O uro y D. J u a n  
Otero, G&striMm

Vocales doraros efectivos:.. B. Ga
briel Bbtébez:. Rodríguez, EX Severi-áiio 
Martínez. Ronza, D. Francisco. Fraga 
Vázquez,, !DL Gerardo Vázquez Camera, 
D. Manuel Torres- Forro,. D. Antonio' 
Vicente Velo y IX Gtuiierran Díaz.

Vocales- obreros suplentes:. B. José 
Alonso Gimeno, D. Jesús Cao Veiga, 
D. Pedro Cauto Lens, D. Silvio San
tiago, B. Ruis- Martín Palleirov don 
José 1, Mac id- y  D. Severino- Fuentes.

Secretario, D; 'Manuel Golpe Nuñez.
I,o que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento- y demás, efcc-; 
km* Bine- guarde- a V, I. muchos años. 
Madrid, 2 de Noviembre dé 192&...

AÜSOS

Señor J e f  e del Servicio general de
Corporaciones.

^ núm 1070
Hamo, Sr. r Verificada el .escrutinio 

éé las efeciones convocadas por Real 
orden de I?  fe  Marzo último* para la 
constitución de un Comité paritario 
mterfocal en Alicante, comprendido 
en el Grupo 25 “ Comercio en gene-: 
ral” , del Real decreto-ley de 20 de 
Noviembre de 1926, y designadas por 
'ésEe Ministerio las personas que han 
f e  desempeñar los cargos dé Presi- 
feEile* Vicepresident-a primero y Se
cretaria,

S. $f. el Rey  (q. O. g.) se ha servi
do disponer:

Que el Comité paritario interlocal 
ie j  Comercio én general de-Alicante,

con jursdicción en toda su provincia,, 
quedo constituida en. la forma si
guiente :

Presidente: D. Rcc aro-do Más y Ma-
; grov

Vocales patronos efectivos:. EX Luis; 
Carrascosa, D. Ramón Gilabert, don. 
Luis Masanet, D. Lorenzo Carbonee» 
D. Valentín. Sánchez, D.. Gonzalo Cam-: 
pos y D. Rafael Esplá.

Vocalespatronos suplentes: D; Ma- 
| nnel Hervirá,. D. Juan Julvá, B. Ramón, 
í Palomares, EX Julio- Parre ño, D. An

tonio' Arqué?; B. Vicente' Lforca y  
B. José. Jiménez.

Vocales obreros' efectivos: D. Juan 
. B urges Vhifey. Bí Juan Fernacer Mora,.
B. Víctor' Alienza Tbrraiba, O. Fran- 

; cisco Dórente Moya, B. Angef Martí
nez xMartíuez, I>. Ignacio Duren-dea 
Avila y D. Francisco Bomeiiecll Mira.

V'ócales obreros suplentes: D. Ma
nuel Barcenas del Fresno, D. Ángel 
Cértíá Pastor, D. Rafael Guillen Me
rino, Di Eutimío Fernández Duque,

4 D. G lord ano Va li s T'ovarra, D. Do
mingo Pascual Árqués y D. Baldome- 
ro Asensi. Ginés.

Secretarlo: D. Pedro Martí Liedó,
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conociniie.nlo- y demás efec
tos., Dios guarde a V. E. muchos, años; 
Madrid,, 3 de Noviembre de 1928.

AUNOS

Señor DI reo cor general dé Trabajo.

N ú m  1 0 7 1

limo. Sr.: Verificadoei eseruLinio 
d-e,. las elecciones convocadas por 
Real orden 83 17 do Marzo último 
para la (mnstitteelón del Comité pan 
riteio- íifeiiocat fe  Alicante» d<rl. 
grupo 26, “ Despachos y Oficinas” , 
<M Real. feere’to-léy -fe 2o de Na- 
víemhr# f e  Mfé6y y  designadas' por 
"esfe-- Ministerio las personas que han 
fe  déaempoñttr los cargos fe  Presi
dente» Vicepresifento primero- y  Se
cretario,

B. M. el Rey fq. IX g j  se lia ser
vido disponer que ¡ti- GomíM parita
rio interfosaí de “Despachos y  Ofi
cinas” , f e  Alicante, con juiLdaecién 
en toda su provincia, quedo consti
tuido en la forma siguiente:

Presidente, D. Recaredo Mas y  Ma- 
gr cp. •" ;

Vocales patronos efectivos: D. Ga
briel Raveilo, D. Félix PHíef, 1>, Ni-: 
cokls Lloret, D. José Penal-va' y don 
Agustín Carrascosa y Compañía.

Vocales patronos:, suplentes: Don 
Francisco Carratalá, D. Desiderio

  

Reig, Payá, D. Cristóbal Romeu, don', 
José Salar y D. Felipe Llinares.

Vocales obreros efectivos: D. Mk | 
guel Barberá García. D. Celso Báró>! 
na Pérez de Vargas, D. Rafael Ri-í • 
chart Navarro, D. Antonio L-Ioret Po-' 
veda y D. José Maiía Moya, |

Vocales obreros suplen! es# D. MY1-: 
chor García Hernández, D. Adalmircl 
Sempere F«errer, D. Francisco' Jimé-f 
nez, D„ Joaquín Gilabert Leonís y don, 
Manuel Giper Rniz. |

Secretarm-, D. Pedro Martín Lledóí j 
Lo que de Real orden digo a V. I. ¡ 

para su conocimiento y demás efec-:; 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. } 
3 de Noviemhra fe  1928. f

AUNOS (

Señor Di rector general de Traba jó, f

~ :

Núm. 1072. i j

Timo. Sr.: Verificado el escrutinf^ 
de las elecciones eo-nvucadas por Realj 
orden de 17 de Marzo último para la 
constitución del Comité paritario inG 

" terlocal de Albacete, del grupo 20» 
“ Despacho^ Mcinas y  Banca”, del 
Real fecretO'-Iey de 26 de Noviemibro 
dé 1926, y fesignadas por este Mi-: , 
nisterib Fas- personas que han fe des-* 
empeñar los cargos de Presidente, Vi
cepresidente primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-:. 
vido disponer que el Comité paritarid 
interlocal de “Despachos, Dfteinas y 
Banca” , de Albacete, con jnrisidlccióú 
en toda su provincia, quede eQnstk 
tuído en leu forma siguiente:

Presidente, Enricpe Gómez PM¿ 
curulL i V

Vicepres^ifeute: primero^ D. Jfeó 
Montoya Gumucib. i

Vocales patrones efecliyosF D+ ARÍ4 
tQ®iô  Barroso Ve^arai; tk Antohhí 
Hurtado Sánchez, D. José María Jk 
tnénez Molina D. Manuel Falcó. Reí# 
y D. José Legorburo Soria, I

Vocales patronos suplentes: D. AÜa 
tenia Toral, Cantó» D. Ataúlfo Góm¡e)fi 
Telo,, D. Bernardo Lerma Monsalv®] 
D. Gregorio Dfaz Marta y D. Angéí] 
Rodenas González. j

Vocales obreros efec t ivosD. Aft# 
ionio Pérez Martínez, D. Francisco d i 
Hará Cañete,, D, Jesús González. B£C¿¡r 
cas, D. José Cabedo González y 
José López Carrasco, =1i|

Vocales obreros suplentes^ D. 
conté Cazallas, D. Marcelino Ouenc® 
D. Juan Siquier de la Peña, D* DiM 
nisio Barrajón y D, Fim aism  %éÉM 
García*_________________ ____
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Seerekvrio, D. Ignacio Crespo Pé
rez.

Lo que ele Real orden cligo a V. 1. 
para su conocimiento y demás M’ec- 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1928.

AUNOS

Señor Jefe del Servicio general de 
■ Corporaciones.

Núm. 1.073.

limo. S r.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
arden de 17 de Marzo último, para 
Ja constitución del Comité paritario 
irderiocal de Albacete, dei Grupo 25, 
“Comercio de Ai imantacións’, dei Real 
(Ierreto-le-y de 26 de Noviembre de 
11926 y designadas por este Ministe
rio las personas que han de desempe
ñar los cargos de Presidente, Vicepre
sidente primero y Secretario,

S. Mi el R e y  (q. D. g.) se h a  servi
do disponer:

Que el C ou i i 16 p a r i t a rio- inlerl o c a I
del nComereio de la Alimentación”,
de Albacete, con jurisdicción en toda
su provincia, quede constituido en la
forma siguiente:

*

Presidente: D. Manrique Gascón
■Masó.

Vicepresidente prifhero: D. José
María Lozano López.

Vocales patronos electivos: D. An
tonio Legorburo Soria, D. Andrés 
Campos Pérez, D. Bautista García 
ptotínez, D. Emilio Girón Ramírez, 
V. Julio Gómez Ponce, D. Martín Bo- 
iial y D. Cándido Hernández.

Vocales patronos suplentes: D. Hi
pólito López, D. Bernardo Goig, D. VL 
eenté Quin ternilla, D. José Collado Gó
mez, D. Manuel Bonaclie, D. Pedro 
González y D. Manuel López.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Gabriel Crgaz, D. x\ntonio Gon
zález Martínez, D. Miguel Pastor Mar- 
huenda, D. Enrique González, don 
Francisco Rabadán, D. Emilio Inistra 
y D. Ricardo Díaz.

Voicales obreros suplentes. D. Higi- 
niq Martínez Campo3, D. Miguel Ro
dríguez, D. Lorenzo García, D. Fran- 

Collado, D. Julián Moya, D. M'a- 
, íRvnp Rodríguez y D. Saturnino Se-

Secretar i ó : p, Hérminio González 
eteáU ■' :y ’

Ló <|üé dé Real Órd^n: digo a . V. I • 
para su conocimiento y d^ncU efec

tos. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Aladrid, 3 de Noviembre de 1928.

AUNOS
Señor Jefe del Servicio general de 

Corporaciones.

N ú m .1.074,
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 7 de Marzo último para la 
constitución del Comité paritario in
terlocal de Albacete del grupo 25 “Co
mercio en general” del Real decreto- 
ley de 26 de Noviembre de .1.926, ¡y 
designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g. se ha servi
do disponer: i

Que el Comité paritario interlocal 
del “Comercio en general” de Albace
te, con jurisdicción en toda su provin
cia, quede constituido en la. forma 
siguiente: i
. Presidente: D. Manque Gascón

Masó.
Vicepresidente primero: D. Jo»sé 

María Lozano López.
Vocales patronos efectivos: D. En-: 

rique Marín Fillot, D. Antonio Le-* 
gorburo Soria, D. José María Gonzá
lez Alfaro, D. Tadeso Sampere Ma- 
tarredona, D. José López Picazo, don 
Alberto Ferrus Le. uro a y D. Emilio 
Belmonte Dumont.

Vocales patronos suplentes: D. An-: 
tonio García Saúco, D. Antonio Parra  
Gambronero, D. Manuel Buendía Ar-. 
eos, D. Her.minio de la Vega, D. Fran
cisco Martínez Molina, D. Antonio 
Cuevas Belmonte y D. José Anguíx 
Fernós.

Vocales obreros efectivos: D. José ¡ 
Motilla Palacios, Tk Angel Gimenos 
Sierra, D. Antonio Pérez Atienza,
D. Juan Antonio Almendros, D. Em i
lio Molina, D. Francisco Olaya y don 
Crespo Barrios.

Vocales obreros suplentes: D. An
gel Gómez, D. Domingo García Ibá- 
ñez, D. Carmelo Toledo, D. Carlos 
Garrido, D. Luis Gabaldó.n, D. Juan ' 
Herreros y D. Pablo Grande.

Secretario: D. Herminio González 
Real.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios -guárde, a- V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 928.

AUNOS.
Señor Jefe del Servicio general de

CornoracLonea '

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

En el día de hoy, 3 de Noviembre 
de 1928, han sido canjeados en este 
Ministerio de Estado los instrumen
tos por los que S. M. y el Presidente; 
de la República de Finlandia ratifican 
el Acuerdo que modifica el Convenio 
Conlerciai de 16 de Julio de 1925, en
tre España y Finlandia, firmado en 
Madrid el 11 de Agosto de 1928 y pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los 
días 14 y 26 de Octubre de 1928.

Lo que se hace público para cono- 
cimiento general. f

Madrid, 3 de Noviembre de 1928.— 
El Secretario general, Bernardo Al-» 
meida..

a s u n t o s  c o n t e n c i o s o s

El Cónsul general de España pn 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento, por accidente 
del trabajo, ocurrido el 23 de Julio de 
1928, del obrero José Benito Fro.ján 
Martínez, pudiendo reclamar sus he
rederos legítimos la indemnización co
rrespondiente en Buenos Aires.

Madrid, 27 de Octubre de 1928.—Él 
Secretario general, Bernardo Almoida¿

*
El Cónsul general de España en 

Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento, por accidente 
del trabajo, ocurrido el 16 de Mayo 
de 1928, del obrero Manuel Navarro, 
pudiendo reclamar sus herederos le
gítimos la indemnización corrrespon- 
diente en Buenos Aires.

Madrid, 27 de Octubre de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Almeida,

El Cónsul general de España eii 
Buenos Aires participa a este^Minis- 
terio el fallecimiento, por accidente 
del trabajo, ocurrido el 7 de Junio de 
1928, del obrero Antonip González, pu
diendo reclamar sus herederos legítm 
mos la indemnización correspondiente 
en Buenos Aires..

Madrid, 27 de Octubre de 1928.—El 
Secretario genera!, Bernardo- Almeida;

El Cónsul general de España ert 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento, por accidente 
del trabajo ocurrido el 8 de Agoste dé 
1928, del obrero Basilio Novaz, pu
diendo reclam/ar sus herédelos legítm 
mos la indemnización correspondiente 
en Buenos Aires. ’

Madrid, 27 de Octubre de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Almeida.
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M IN ISTERIO  DE LA G U E R R A

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION,—NEGOCIADO CENTRAL

MES DE JULIO DE 1928

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asimilados, 
cine a continuación se relacionan, y  que se pública para co nocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Minis
terio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O  B N O M B R E S
NUMERO

DE LA CAIiTEBA

Maestro de taller.......... D. Manuel Conde L a ra ..........e. . . . , . .K. . , , , . . , . ......... .................. 48.399
48.431
48.432
48.437
48.438
48.440
43.441
48.445
48.446
48.447
48.448
48.449

. .48.451 
48,454 

■ 48.455
48.456 -
48.457
48.458
48.459
48.460
48.461 
48.463 
48.467 
48.469 
48.477
48.486
48.487 
48.489 
48.496 
48.507 
48.509

Alférez de I n f a n t e r í a . , Juan Ruano Llopis. . . . . . . . • • « » • •  «•.•,.«.,• ...
I demi de Carabineros ....... i ........., , .* . # • José Rodríguez Romero.................................................

Santiago Garriga Curucull........... ...
Idem de ídem ............................ .......... Joaquín Argamasilla de la Cerda.... . . . . . . . . . . . . .......................
Idem de Infantería ............. . ...... . .......... Is i do r o S ant i r s o........... ........... ....................................
Ten lente .................................. Eduardo Gortázar...... ...................
Al x ér ez de Inválidos................. ................ Hermenegildo Soliva Salvador................................... .
Idem de ídem ........... ............................ Agustín Fustel Santiago ,
Idem de ídem .............. ............. Domingo García H e r r e r o . .'i .
Idem de Infantería .................................. Leónides Abad Blas.......... ......... ..........................
Oficial moro........ ........ ......... Si Buzian Ben Hamed...................................r..................
Alférez de Caballería................. José Alvarez Cerrato..................... .
Alumno de Infantería.................. Eduardo Ferreira de la Torra.«•«•••••••••••.
E. M. Comandante.................................. Luis de Rute Villanova.............. ............................... ...
Alférez de Caballería................... Miguel Primo de R ivera ...........
Idem de ídem ............................. Femando Duque Estrada........... ............................ .
Idem de ídem ......................... ............... Sancbo Dávila Fernández...........
Idem de Inválidos ............ .................. Julián Martín Montero....... ............................... . ...
Idem de ídem ....... ............. Félix García Zarzuela........... .
Idem de ídem .......................................... José Camaoho Fernández................
Comandante de Caballería................... Enrique Albacete Men dicubi .*..............................................
Capitán de Ingenieros..........'....... ....... Luis Betegón C aste llanos.......,....,....,,,................. . ...
Alférez de Caballería............................... Jaime Gómez Lalacena................. .......... . ........ ...................
Idem de Infantería .............. .................. Cr istino Cuadrado Carrasco.................... ................... .
Idem de la Guardia c iv il........................ José Muñoz Aranda............... .................... .
Comandante de Caballería...................... José Ordobas Conejo............... .'........ . . . .A . , . . , ..........
Idem de Artillería.................. ................ José Martín Luna Borvier....... ................
Maestro de taller de Artillería............. . José García Cabal............................ ................ .........................
Alférez retirado G. * . . . . . .............. ........... Alfredo Mérida Granda....................................... ...............
Ayudante de Obras de Ingenieros— ...... Diego Cobo Guijarro...........................................................

0

Madrid, 31 de Agosto de 1928.— El Director general, P. A., Rodríguez.

RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal de clases de tropa 7 asimilados, 
que a continuación se relacionan, y que se publica para co nocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud m  
lo dispuesto en las Realeo órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este M lfni- 
terio. números 53 v 136. resnectivamente J

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DB LA TABJETA

Cabo de Inválidos...................... D. Aquilino Rodríguez Centeno.............................................. 6.409
Capataz de ídem............. ................. . Franmsco Cosa Pérez................................................. 6.416
¡Soldado de ídem........ ....................... . Bernardo Ortis Mart/nez.... . . . . . . . . . . . . .... ............... ..........  ! 6.412
Cabo de ídem............ ........................... Jaime Suliva Arnáu............................................ ................. 6.418
Soldado de ídem........ ........................ Patricio Martín López................. ............ ................ . . . . ...... 6.414
ídem de ídem..... ............... .................. Ricardo Martín Trueba....................... ........................................ 6.415
Idem de ídem ....................... ......... . José García Mora................... .......... .......................... *............ 6.416
qabó de ídem......... . . . . José Aibuin Rivera.. . ............................................... . 6.417
(Roldado de ídemi . . . . . . . . . . . . .  ........ .... Félix Vespénñas Romero........................................................ 6.418
iárjsfento de ídem . . . . Evaristo Granel! Benavente...................... .................. .......... 1 6.419
Soldado de ídem! . .» Benito Re jnírez Galera..................... .......................... 6.420
¡Herrador de Francisco .Sánchez fíernánJez............................................. . j 6.424

í

Madrid, 81 de Agosto de 1928.-— El Director general, P. V, r ,  .ingue;-.
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RELACION de las carteras militares de identidad aniladas por diferentes causas durante el  mes arriba indicado, corres
pondientes al personal de .Jefes, Oficiales y asimilados, que a icontiiiuacién se relacionan,. y.-que se publica para conoci- 

. miento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y  13 de Junio 
de £926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, niimeros 53 y 136, respectivamente.

E M B R E O  £ H O M B R E S
NUMERO

DE LA CAUTO* A-

Capitán fie In fa n ter ía .... . . . . .  
Teniente Goronel retirado.......... .„. .... .....
Alférez retirado........ . -— .. .  . . .......... . .......
Capitán honorífico retirado.......... .

D. Salusüano ---Garoía C a n t e r ® . . - , . . . |  
José Areliann Arrospile.,.,...,.......... * . . . , . . . .  ...... ... j

.Alfredo Mérida t e n á e ^ . ....... . (
Tomás Castro Alvarez.»............*.............. ............. ...................

fiS.ÍS
ÜfijBW
t % M l

\ - m a m
! -Í7.ÜS2 

21,140
Ajustador de A r t i l l e r ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enrique Fernández M artínez,..........,. . . , . . . . . . . . . . . . . .
Colador de Tnp^enmros........... .......... .
Capitán .......... ............. . Fernando Moreno de la. Cruz................................................ 37.149

'29.282Idem de Infcintería........................................ Ruis Espinosa B r i o n e s ....................................................i
Trlorfl. >rlA Ttip'AiííAFfi1? . . . .  . . .
Alférez retirado. . « ............... ........... .......... Vicente .Sánchez B o n a v i a . .......... , ,£, .............. ........ s .[ •22 fíAíi
Teniente de Infantería.............*........... . Daniel Lindo................................... . . . . . . ............ ....................... , i

Py#vvU
34.995-
S5s5U
■** a n; ff.tr

Teniente Coronel de la R e g ió n ...... . . . . . . Luis Yalcárcel C r e s p a . .................... ........ ....... .... .............. í
Oímítán ií,a T'nl’ímfPT’íf! . . . . . . . . .VUlJllcllI Uü /Xlii.CllltC'l lev* « # * • »é #'» » • A » * .
Teniente ............ ......................... .................. 4 , .Eduardo '.Gortázar*,„ ,*. ¿...... ... . J

m m s
««1,115
m m ® .

. -43.47.®

Capitán de Infantería........— ...
Teniente fie ídem ............. .
Alférez ‘fie Idem ...... ........ .......................  ^

__Francisco. S á s i s b a s . , . ........ ....................... j
. José de . D i e g o ..................................
Félix Bellpao Pozas»....«-<«.» .̂,..... .̂ .................... . ..................

,Veterinario (segundo de Sanidad Militar. 
Maestro de taller de A rtiller ía ,.. . . . . . . . . .» ,
Alumno (de I n f a n t e r ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.Manuel Miguel Peregafina,,.^......................................................  .¡
.. ^Jqsé. -Gaanía ___________________ ______________ _ J

, Eduardo Ferredm ¿ L a " T o r m , . ...., 4
Alférez fie Idem ............. ............... . . . . . . . . . . . Joaquín Fernánfez . ,Resaa*...*..«». . . . . . . . • 5BT

Madrid, .31 de Agosto d e  1928.—-El D irector general, F. A., Rodríguez,

S E C C I O N  D E  I N T E N D E N C I A -  N E G O C I A D O  D E  A J U S T E S

HABIENDO sido declarado prescrito por .a  Dirección general de la  Deuda >éi crédilo .procedente. fie haberes y pMs¡g» fi©* 
vengados en la campaña de Cuba por el Oficial que perteneció al Primor Batallón -del. Regimiento' fie. InfiM&feerfei' fiad. 
Infante, mim. 5, que a -.continuación se .relaciona, ¿par ¿tro haberse .Justificad® que dicho crédito fu© nesJamafio <eon saas©* 
glo a lo  prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de WHifMaráo ¿Qfi&ictZ, mtai. 16Í9>? e ignorándose por la 'Comisión l i
quidadora el actual paradero del interesado, se publica «en «el B im ia  Dficicü de e^e.Ministerio y  en la tó e s m  ©e 
para aquee sirva de notificación al interesado o sus heraderes.:; haciéndeles &meae»te que contra dicho .«-aciierfi® >pnedm áater* 
poner recurso centenciosoadminis^ativo que previene el ,a3Üe¡ul© 1¿© #0  Ja ley 4de 3.0 de Julio de .1904, teatro fial ^la
zo deitnes meses, a  partir de las lechas de publicación d© m&m « . « í e s  m\ dichos periódicos oñciafe.

' C L A S E S  *
..

N O M B R E S  fi
IMPORTE ■' 

aasai m í a s t i s  1 i®e l a  w » i r
EN QUE FUEaOTÍ 

'®N©LU#BOS

P&oitán. ........................ . D. José Pérez Guerrero......... 60,55 12.719

SáárM, -.20 fie ÔcÉalsre f i e  I92S— El Intendente general, Gayatamo Tennens.

sido declarado prescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito procedente de haberes y pluses de
vengados en la campaña de Cuba por el individuojque perteneció al Primer Batallón del RegimieMn Se Infantería de 
América, nüm. 14, rque a continuación se relaciona, por no haberse justificado que dicho crédito fué reclamado con arre
glo a lo prevenido en la  Real urden de .2 -de Agosto fie JL911 (Diario Oficial, núm. 1&9J, & igamA&fio&e p©r Ja M á É i  M# 
quidadora el actual paradero del interesado, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, 
para que sirva de notificación al .interesado o ñus heredares; Iraídónfioles presente que contra dicho acuerdo pueden Jntaa?- 
poner ¿él recurso contenciosoadininistrativo que previene M arMnfih) ák® fi© Ja ley fia SO do Julio de 0L9O4, fiaste® dea 
zo de tres meses, a partir de las fechas de .publicación fie estos m urci es «en dichos .periódicos oficiales.

t3 L A S E S N O M B R  E S
IMPORTE ¿ 

DEL CRÉDITO ;

Pesetas. j

DE ¡LA
en p e  w m m

mmt
•

JLífl <VtvvXf }

M adnd, 20 de Octubre d s  1928— El Intendente genera,!, Cayetano Termens,

*
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HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección gene ral de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Jefes y .Oficiales que pertenecieron ,ál Primer 'Batallón del Regimiento de In
fantería fie Sicilia, núm. 7, que a continuación se relacionan, por no haberse JuStiñcaSo que dichos créditos fueron re
clamados non arreglo a lo prevenido en la Real orden fie 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial, h&m. 109,),, e ignorándose 
por Ja -Comisión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el 'Diario Oficial de este Ministerio y en 
la Gaceta de -Madeiq, para que sirva de notificación a los 'interesados o sus herederos,; haciéndoles presente que contra 
dicho acuedo pueden 'interponer el recurso cronteraciosoadmi nistrativo que previene el articulo 2.& de la ley de 3.0 Julio de 
1904 dentro del plazo d© tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

í

: C L A S E N o m b r e s
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA DELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUÍDOS

Teniente Coronel. . . . . . . . . . . . . . . . ©. Juan Serrano • A l t a m í r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.559,05
.29x7,60
160,35

12.868
12.899
13.160

Begundo Teniente. . . . , . . . . .  
Idem.,.,.......................

.Ernesto .Duque Maraher.. ... ........-..o:..,.-. .-. . .. ...
.Manual ..'Sánchez G ittié r im ....------. . . . . . . «

.. . .  t. ~

Madrid, 20 de Octstfere -de 192.3.—~El. Intendente ¿general,. .Gayefano 'Tcmteiis.

CIASES CUERDOS - -¡
"LIQUIDADORES

'
N O M B R E S

NUMERO i
DEL 'BESGUARDO

i

IMPORCT

Pesetas.

r?ÍYT*fFRie1 * rifift/iiifaviuii Huí uUuuiu
Eventual de Filipinas. 

Habilitación de C. A. y 
Reemplazo de 1897 a 
1898 (Cuba).................

D. - Juan Rodríguez 'N a va s ...... .....,,..., , ^3,9.31 s

256.826 
256.828 
259.830 
25BS32 f
z m :m

¡i

239.969 
2397978 {

m $ o

382,95
400,00

56 75

Segundo Teniente.

Sergio Maestro Hiño josa................
Capitán,.............. Idem ........................ ....... Juan González Toubes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem .................. .
demandante..,..,.." 
Dapftán.......... ... *
Soldado...____ .... &

■ í

Idem .................... ........
Ídem «. < .......» ............ ■
Jfiexn y . . . ..... ... ■
Primer BátaRon fiel Re- :{ 

¿glmiente de Infantería 
fie San Quintín, nft-1 
mero 47. . . . . . . .__ . ...

Gabriel Gil Sánchez................................... ...
fisuios ffieriiío Pierraf........».*«»«««»«.«...... -1
AJ^esafiro Ttegores 1

S ébastián Sanos V i l l a i t u a .......... i
tdem.................. Idem ............. ....... . Dionisio Trelaco rGerico............. ................ . '1 '3675

■ s.'
■vy.pt v

Madrid, 20 de Octubre de 1928__El Intendente general, Cayetano Termens,

sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
fievangafios jen Ja ̂ campaña fie Cuba per los Jefes, Oficiales individuos pertenecieron al Primer Batallón fiel 
miento de Infantería de Zamora, núm. 8, que a, continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos crédito® 
fueron reclamados mm. mrreglo m lo  prevenido en la Real nr den de 2 de áÂ gosio de t911 ffBémrio Oficial, pfimu 
llorándose por la toniáfion liquidadora. ©l #ctual paradero 'los ánfcereeadus, m» ¿publica «n «el p i^ o :&$kéM ¿1© ©ate .mi
nisterio y en Ja Gm áiDE Madrid,, parajqne mrva id© notifi cación m, Jos ántereKades ?o i»us ¿bebederos,; 'haciéndoles presen^ 
que contra dicho aasnasfio pue(fen;lnte^caier,̂ el ..ymirso .©©a tenclosoa^ii^t^rat^ <$a© ¿ĝ esiane él artículo 2;o de la ley 
de 30 de Julio de HM , «dentro del :ptep fie tres meses, a .p artir fie Jas Jeohas fie publicación de estos anuncios en dicho» 
periódicos oficiales. a

CUERPOSLIQUIDADORES

■ • ■ ........... 1
, . . - 1" ... _ ¡i
N O M B R E S

i
, , i

IMPORTE .i 
ídel c r é d it o  .

■
Pesólas. ..

n u m e b ©
DE XA RELAdáSar 
EN QUE FUERfl® 

INCLUÍ DOS

ÍTeniente Coronel........... ...........
1

D. Eustaquio González Liquiñano,... . . . . . . .
Manuel Rodenas Cuesta._________ . . . . . . . . , .»,rw
Ricai’tlo González Domínguez.
Manuel Ocón Pinillos..................................................¿

11-2.00 1
Gomandant© ............. .................
jDapitán ......................................
Segundo Teniente......................

.113,00 /
80.00 > 1S .031 
11,05 \
15.00 J
15.00 12.011 

226,35 I 7.123
08.00 / v>ñT9 , 
88,00 ■; 1 Md

Edem ------ Aurelio Rubia Tónico............. . . . . . ¡
Idem .......... Juan Espada García..,..... ... . .. . .........
Gabo ..................aaâ ,*ai
Soldado Juan Cercas. Solís..,.. .,..... ....... .............................. ................

Juan Infante Mena.. , , r..***..****.*»*»®»»Idem ...___.......

Madrid, 27 de Octubre ele 1928.—El Intendente general, Cayetano Teravens.

RELACION nominal áte los señores acreedores por ,alcances fie Jiabeares y  #his.€® devengados .en Ultramar, .-que «por ¿ignoras? 
la Comisión Hquifiafiom su actual paradero, mo ¿se les ha p^odido entregar Jos resguardos fie sus ^créditos, y ,.se publica ©& 
la Gaceta de Madbtjdd para que., .sirva fie jofiiiñeaeión Job irderesadus io ¿sus herederos, m fin fie que puedan .reclamarlo®
antea (lo, filia fnmrrrsfcn mr\ eafi unidad "
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HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos, procedentes de haberes y pluseÉ 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales e individuos que pertenecieron al Batallón Provisional de Canarias 
que a continuación se relacionan, por no haberse justificado qué dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo p r $  
venido-en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial, m. 169), e ignorándose por la Comisión liquidadora éjt 
actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial dé este Ministerio .y'en lg C aceta de M adrid , para qii$ 
sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra diófió acuerdo pueden interpone!) 
Ai recurso contenciosoádhiinistrativo que previene el artículo 2.o (dé la ley de SO de Julio de 1904, dentro del pitazo dé 
tres meses, a partir de las fechas de publicación de: estos anuncios en dichos periódicos' oficiales.

C L  A S E 8 N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO 

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN, 
EN QUE FUERON 

INCLUÍ DOS

toldado . . . . . . . . . . . ........... . Juan Aguiar H e r n á n d e z ,, . , . , . . . . . . . . . . . . .» . ....... . . 32,00:
ídem ................... A . Leonardo Pérez García. . . . . . . . . . . . . . . ......... ; t. . . . . . . .
Idem ..................... o «.i ,7 ........ Domingo González González.......... ...................................................... 66,75 t 12.413

59.00 \
203.75 \

5,00 J
156,25 I
117.75 v 1 2 414
107.50 {
109,715 k
134.50 \
103.50 /

80.00 \
• 22,75.f  i

67,50 [  13-m  
16,2 5 \
25,25 i

Idem ............................................... . José dél Castillo Gonzál ez. . . . . . . ,
Idem .......................... ........................ Antonio Conejo R o d r íg u e z .... . . . . . .. .............. .................................... .
Idem ............................................... Jenaro Berriel de* León..................................... .
Idem ................................................... Tomás Alarcón González.
Idem ................... .......... Juan Zorrilla González........ . . . . .

Antonio Pérez C a r r a s c o s a . . . . . . .  . . .  . t
Me m ............................. Carlos Mateo Gómez................ ....... . • * . .
Mein ................*.................................
Mem ................... ........... ................... Esteban Medina Rocha.......... ,**
fegútán .............................................. D. Miguel Riera Vermasar...........i . . , , . * . . , * . . . . , , , . . . * . . . . .  . . . . . . . .

Idem ........................ .......................... Sebastián Vela Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .........
Mem ........................ ..................... . Juan Pont López.. . . . . . . . . . . .  . . . . , . . .  .».................................. .............
■Mem .............................................
Cáapitán ..................... ................ ........

Martín Cerrillo Agüero.......... ...................o ..................... ................
Manuel Tovar Muñoz......... .....................................................................

Madrid, 27 de Octubre de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los individuos que pertenécieron al Primer Batallón del Regimiento de Infantería de 
Extremadura, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos ¿réditos fueron reclamado^ 
con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial, núm. 169), e ignorándose por la Co
misión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la GAr 
ceta de M adrid , para que sirva de notificación a los interesados o. sus herederos; haciéndoles presente que contra dichoi 
acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadminástra tivo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio (je 
1904, dentro deb plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S

IMPORTE
DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN, 
EN QUE FUERON

incluidos

Soldado .............................................. Manuel Mira Gamallo....................................................................... .......... 84,00 \
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Martín Domíncuez....................... ...................................... 132,00 1
Idem ............................. ..................... Manuel Villalobo González.......... . . . . . . o . . . . * » * " . . . . . . . . . 111,00 í
folem ................ ... A ».....» Miguel Galvey Gallardo. 97.75
fgdem .......................... Mariano Lozano Borrero.......... . . . . . . . . . . . . . . g ....•••..•«*• •.............. 124,50 1

ídem  .......................... Miguel Sánchez I z q u i e r d o . . . . . . 38,75
Idem ........................................... ...... .. Nicolás Polo Valencia................... ............................................................... 80,00

•fargento ............... . . . . . . . . .
Soldado ...........

vIdem ..............
ídem  . . . . . .  s..7$ »•  • i . . . . . .

...........fó í . .
JSartfeiito . . v. >;*

Raimundo Alba Miranda...................................................
Ramón Ferrer Delgado.......... ........................... .........................................
Saturnino Miarin E d o ..............¿ . . .  V * ............................
Salvador Hernández F u s t e . . . . . . . . . . ....... . . . . . . .  ..............
Santos ’de Navio Expósito........................................................ . 7 ; . . . . . .  *y

34,00 A  
111,75 
12 ,56 
111,00 1 
58,0Q 

804,00

■ 12.620

vU m ♦ • ( 1 • • « $ 1 i • i • t M 1» 9 tf M 1
Roldado ................... . . . . . . . Tomás Ruiz Buiza................................: v v ........................................ . 124,50

ídem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « i , . . , . . ..
Vicente Bafio B e m a b é .. . .^ . . . .7 . . . . ; . í . . . . . . . ....... ............
Alfonso Ortega Rodríguez. ¿. . . . . .  • •

114,00 ... 
48,50 \ :

Idem ........................................ . . Anastasio Castillo Montesinos............ ...................................... 75,75.- ¡ ■
''©abo ................................ ................. José Polo García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... ............................ 82,00
JpaMado .................... . . .  . José Sánchez Hernández....... ............................................................... 88,00 5 

107,00 j
[ 12 *r>21

tíd em  ................, Juan Noguera Riera
1 JL éi % O £t X!

ídem  ................. 5,00 -11
,4dem . . . . . . 110,65 \
:|Barge\ito .............. Manuel £tabriTtfy T-Tiflíflco.. .......................................... ............. . 61,20 i

!

Macmd, 27 de Octubre de 1928— E ! Intendente general.. Cayetano^ Termens.
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MINISTERIO DE HACIENDA
*

DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONTEN
CIOSO DEL ESTADO

lim o. S-r.: V ista la instancia d ir ig ida  a este Centro* por el P residen te  
de la C ofradía H osp ita la ria  de San-: 
ta  M aría de Alba, in stitu ida  en. Re- 
d elga de la V t\'iu ern a , A yuntam ien-: 
to de V illam orler, so licitando la exención del im puesto sobre bienes 
de las personas ju r íd ica s :R esultando que en el m encionado 
pueblo  existe desde tiem po inm em o
r ia l  una fu n d a c ió n  de. origen p a rtid  cu la r que tiene p o r objeto su fra g a r  
determ inado núm ero  de m isas, re 
p a r t i r  lim osnas a  los pobres y roci-' 
b ir  en el H ospital a los (ranseun tes 
que carezcan de albergue,- funcionan
do bajo  el P a tro n a to  no una J u n ta  d irec tiv a  com puesta <F xn Presiden-: 
te  Mayordomo, un Jiv e, un S ecretar io  y  un  P rocu rad o r .

(Resultando que 1 capital, de lá FunclabióP consiste en un edificio va-*, 
locado en 1.500 pesetas, y una ins
cripción  in tran sfe rib le  de lá D euda de 8.898 pesetas, 78 céntim os, que 
produce una renta, anual de 284 pe-: 
setas 75 cén tim o s:

R esultando que el M inisterio  de la G obernación, en Real o rden de 26. de 
Mayo de 1928, clasifica a la en tidad  pe tic io n aria  con el_ ca rác te r de b e néfica p a rticu la r, confirríTh en el P a
trona to  a la J u n ta  m encionada, con la  ob ligación  $e¡ p re se n ta r  p re su 
puestos y ren d ir  cuentas al P ro tec to r 
rado, y  después que W  in scriba  el in -  inueble en el R eg istro  de la P rop ie
dad co rrespond ien te :

C onsiderando que el artícu lo  44 
dé la ley de los im puestos de D ere
chos reales y  sobre transm isiones de 
bienes, texto refund ido  de 2 8 ’ dé Fe^ 
brero  de 1927 |y el 261 del R egla
m ento dictado p ara  su aplicación en
26 de M arzo sig u ien te  declaran  conderecho a gozar de exención del im-: 
puesto  de personas ju r íd ica s  los b ie 
nes qué, d.e una «manera d irec ta  é in-: 
m ediata, sin  in terposic ión  de perso 
na, se ha llen  ad scrito s  o afectos a lá 
realización de u n  objeto  benéficq dé 
los enum erados en el Real decídelo de 14 de Marzo, de 189-9, siem pre quéen él se em pleen di imc tatúente ios
m ism os b ienes o su s  ren tas o p ro ductos:

Considerando que. én cuánto  al fin 
que. ha de rea liza r la en tidad  solicitante , no púede ven irse en conoció 
m iento de la cantidad de cap ital des
tinada  a la hosp italidad  y a fines dé carácte r pu ram ente  re lig io so , como 
son la celebración de m isas y" sufra-: 
gios, y por ello no es posiblé p reci
sa r c-on*exactitud la 'p a r te  de cap ital exento del im puesto, ya que n inguna 
reg la  aparece consignada a < ste r e s 
pecto, procediendo en su oasecuen- 

. c k  denegar la exención so lic itada : 
Considerando que, en lo que se re-? fíere a la adscripción d irecta  e. inm ed ia ta  de los bienes no ha de estim ar

se cum plido tal requ isito  h as ta  tarf- 
to que en docum ento fehaciente se acredite  la inseripción del inm ueble 
en el R egistro de la P rop iedad  á

nom bre de la Fundación  peticiona^ 
ria :

Considerando que este Centro t ie 
ne com petencia p a ra  resolvei; está 
clase, de expedientes en v ir tu d  dé lá 
delegación qué le fué conferida po r 
el M inisterio  de H acienda en la Real 
orden de 2L de O ctubre de 1913,

La Dirección general de Id Conten
cioso del E stado  acuerda denegar íá exención del im puesto  sobre bien.es 
dé personas ju r íd icas  solicitada a nom bre de la .Cofradía H ospita laria  
de Santa M aría de Alba, in s titu id a  en Redelga de la V alríuerm . por fal-; 
ta  de justificación  de r e q 1 sitos le-: 
gales. . - i

Dios guarde  á V. É. m ¡ i o s  años. 
M adrid. "3 de N oviem bre <ie 1928.—> El D irecto r general, 0. de S antam ariá  
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de León.

lim o. S r.: V ista la instancia diri-: 
giría a este Centro por él Secretario' 
de la Ju n ta  provincial de Beneficencia de Santainder, solicitando exen
ción del impuesto^ sobre bienes de las 
personas ju ríd icas  a favor deT la  Fun-y 
dación Escuela, institu ida  en Las Pfe- 

. silla:), A yuntam iento de Puente ViBs- 
go, por D. B ernardo  Cebados: 

R esultando que dicho señor, yeci-v 
no que fué de Córdoba en Nueva E s
paña,' instituyó  una Esc teja de p r i
m eras le tras  en el puebloi do Las 
Presillas, asignando a la Fundación 
u n  cap ital que en lá  actualidad posee 
de 807,14 pesetas,^ que produce una  
ren ta  anual de 25,82 pesetas, que bá  
venido percib iendo el A yuntam iento 
de Puente Viesgo en una inscripción' 
in transferib le  de la Deuda perpe tua  
in te rio r por el concepto de In s tru c 
ción pública, núm efo  767:

Resultando que á  la instancia  se 
une inform ación p a ra  perp e tu á  m e
m oria, tram itad a  en el Juzgado Je 
p rim era  instancia de . ViMacarriedo, 
para  hacer constar la p ropiedad de 
la indicada lám ina a favor de la 
Fundación Escuela.:

Resultando que* el M inisterio de 
Instrucción pública, en Real orden dé 
14 de E nero  de 1926, clasifica a lá 
entidad con él carácte r de benéfico 
docentp y nom bra p a ra  el P a tronato  
interino  a  la Ju n ta  provincia] do Be
neficencia de Santander con la obli
ga ción^cle p resen ta r p resupuestos y 
ren d ir cuentas ai P ro tec to rad o : 

Considerando que el solicitante; en 
el concepto con que in terv iene, llené  
personalidad bastan te  p a ra  pedir, a 
nombre de la Fundación E scuela,. la 
ex<nción del im puesto sobre bienes* 
de las personas ju ríd icas : 

Considerando ;que el artículo  44 de 
ia ley de los im puestos de Derechos 
reales y  sobre transm isiones de bie
nes, texto refundido de 28 de F ebre
ro de 1927, v el 261 del Reglamento; 

-de 26 de M árzq' siguieaite’ declaran 
con derecho' á ' gozir JTéT eiteñfíóij del 
im puesto sobre biénós de p e o n a s  
ju ríd icas  los que de una m anera di
recta  e inm ediata, sin interposición 
de persona, se hallen adscrito s o 
afectos a* la realización - de un objeto

benéfico dé los enum erados en oí ár«, 
tículoi 2.° del Real decreto de i *. dé" 
Marzo de 1899, siem pre que en <fi ,sé 
empleen d irectam ente los mi. mo¿ 
bienes o sus ren ta s  o producios: 1 l 

Considerando' que la .Funde; iónf 
mencionaría reúne los requ isitos c/s- 
tablecidois en las disposiciones citá-y’ 
das, por cuank> dedica su activ idad 
al rem edio de necesidades a joña,"- déí 
índole in telectual y m oral, posee bily  
nes adscritos de una m anera ríbocta? 
a la realización dél fin benéfico, y nqí. 
existe persona in te rpuesta  al exigirse; 
al P a tronato  la rendición de cuentas al P ro tec to rad o :

Gonsidérando que, en su consem m y 
cía, procede d eclarar la exención sos lic ita d a :

Considerando que este Centro- ! ie~ 
né com petencia p a ra  resolver está 

.clase de expedientes, en v irtu d  de 1Á 
delegación que le fué conferida potó 
el M inistro  de Hacienda en la R eal 
orden de 21 de» Octubre de 1913, ’•

La D irección general do lo Confivu-? 
cioso del Estado acuerda declara^ 
exento- del im puesto -sobre bienes d<3 
las personas ju ríd icas  o! capital .cié 
ia  Fundación Escuela, institu ida  <u> 
Las Presillas por D. B ernardo , Le-: ballos. :

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de O ctubre de i 928.—E l 
D irec to r general, G. de Santam aría dé Paredes.
Séñor Delegado de Hacienda de Savá* tander: i

lim o. S r .: Vista, la instan  fia dirigí* da a este Gentro por el Secretario  d é  
la Ju n ta  provincial de Be no fi cene i o da Santander, solicitando exención uef 
im puesto  sobre bienes de las perm y  ñas ju ríd icas  a favor de la F lu idas 
c-ión denom inada ‘''E scuela1’., inslU uw  da en el pueblo de To ra rizo por don 
Pedro Ruiz del Gas-tillo:

R esultando que, según consta en ex 
pediente judicial, para  perpetua  me* 
m oría, al A yuntam iento ríe Sanlirude 
de Toranzo pertenece una lám ina in- transferib la  da la Deuda al 4 por íüo, 
de Instrucción  pública, señalad# con 
el núm ero 69, repfesénta.I i va* de un 
capital de 1.220 pesetas 29 céntimos/ que produce luna renta^ de 30. péselas 
40. céntimos, procedente 'dé lá F unda
ción “E scuela”, instituida, en ToVanzo 
por D. Pedro Ruiz del C astillo .Resultando qué él M inisterio de 1M< 
trueca ón pública, én Real orden dé 36 
de Abril Re IMS, q fe M a .'.a* I |  ción de reférénM á con el cáfáetór d« ¡benéñcodocenlie ^ a r t íc p tá r , y filéjigná 
para el Paíronátb  á  lá  Jum.1 p jlM m  cial de Beñéficéiiciá dé SánxiaTél*, één 
la obligación dé p resen tar p r e p p ® .*  tos v rendir cüeniás til P iu fco téradb i 

Considerando qué él soilcitSnlé é l  eJ. concepto con qué lá t e m e  m  nerfS 
personalidad bastan te  p a rn ped ir $ 
hombre do lá Fundación  “E m u é la” la  e x - c n h i  fiel im puesto sobre bkfmS 
ríe las personas ju r íd icas :

(fims;; te raudo que él a rtícu lo  44 ríe 
te ley de los im puestos ríe Dérécli.os 
i cales y sol.)]’o transm isiones b ie -  

-a !;• vf. •) r e f u n d i d o  ríe 28 d e '•'Fiebre-
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>0 de 1927, y di WA <M ©eglamentet 
petado para su aplicación. de 26 de 
Marzo siguioríte, declaran -con derecho 
'jt gozar de la ex&mi&n del inpoe&to 
’>0!bre bienes de las personas prríí- 
diCci3, los bienes que de una manera 
directa e inmediata se Imiten mtecri- 
Im sin inteipus retén -de persona, a la 
/oalización de un dbj Oto benéfico (de 
¡os enumerados en di adttelo* 2-° 'del 
¡leal decreto de 1-4 de Marzo de T899, 
•iiernpre que en di sq (empleen direc
tamente los mismos ‘bienes o sus Ten
ias o productos;:

üonsiderando 'que Ha Enn dación 
¿“Escuela” a .que este 'expediento :so 
refiere, realiza un ;fiii ^esencialmente 
êmético- por dedicar sn  'atítividad al 

Remedio de necesidades ajenas de ín- 
dote intelectual, poseyendo 'bienes 
ádscTÍtos a la itefeación del indicado 
fta y sin que esteta persona Inter- 
puesta entre el mismo y  ios medios 
materiales, por eligirse ;al Patronato ■ 
ja rendición de ouehtos. :y presento- : 
tyóxi de presupuestos di tpFdtecbórado r 

Considerando que este Centro tiene 
Competencia para resdtver -edta díase ‘ 
de •oxpedientos, en virtud tte la  d e te  
pación que al etedte Jte fué (eoríimda ; 
por el Ministro de Itoetefla, un Ha ; 
fteal orden de 2¡1 de Octubre de T0T3, i 

Ha Dirección general de to Coiiten- ; 
p m o  sciel Estado acuerda declarar ¡ 
Exento del impuesto sobre -bienes tic ; 
las personas jurídicas, el capital de ¡ 
¡a Eundación "denominada uEscuefad, i 
Instituida en el pueblo de Turanzo, 
Ayuntamiento de -Santirudes de To- 
•ranzo, por D. Pedro Ruiz del Castillo.

Dios guarde ;a ¥. I .  imuclms .años. 
JVtodrid, 26 de Dctiibre de 601
¿Érector general, íC. A  María ;
|b (Paredes. y
;f&tí©r Delegado 'de fe o t e t a  tic Lan~: : 
C teutder.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
— »—.

1

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

u jQoiivooado concurso-opasiclón con 
t.° del actual, 'Grieta dól 4, 

p^ifa proveer una plaza de Enferme- 
ra, dota da con el háber .anual de 
2.000 pesetas risi como (de tros anas, j 
%i concepto de. o .as- ¡
ntranteáí sm sueldo, ose JtepA- 
m  de su digna «dirección, (

.E te  .Dirección ¿general ba tenido } 
úar conveniente disponer -que di fT:ri- , 
lunal que lia de juzgar los ejercicios j 
$$ las aspirantes a didh® (concurso- ; 
¡¿posición lo '.constituyan tos ¿señores * 
d g t e h t e :  t j

■©. Pedro lóarco Loterques, Jefe de ( 
jjiíñica del •Ilospitál del Rey, Presi- 
4‘eade.

D. .Antonio María Yaliqjo de Si- ;
.Módico de auatdia del mismo .

Vocal, y
D. Arturo TPerara Puals, 'Visi(ador 

(le Clínicas Re Sanidad, Vocal Secre
tario.

Lo que î obann-ico V, %. para su - 
eonoéimJeiño y  dómas -efectos. Dios 1 
gimi ele a V. S. muchos años. Madrid, '

31 de Octubre do T923.—El Director
¡general, A. >11 oro a cía.
Señor Director del Ifoepfto! del -Rey 
:(Gh;amartífí de la Jlosab

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Concesiones,

Eterno. Sr.: VIsi o A¿ expediente
instruTdo a Instancia do "Islas del 
Guadalquivir S. A .” , en solicitud de 
lautorización para construir Iros mue
lles de madera en la ría del Guadal- 

íquivir, destinados a la carga y des
carga en la..isla mayor, y situados en 
los puntos denominados “ El MArmol”, 
“ha lasa’5 y  “Reina Victoria” :

Visto "di prpyedto qrn n ta petición 
se acompaña;: 

itesultamdB' -que ■&! 'cxpedtehte lia 
ísido '.tomrfefe mm 'arrc^tei n lo das- 
¡puodto "en ;él para la :
¡aplteaci^i :de fa ^;igenfee Hey áe Pucr- ? 
tos: t

Resultmdo 'que -durante el plazo 
de información publica rro fue pre- 
sebfada • ninguna reclamación coritra 
lo solicitado;:

Resultando que ñau informad©' en ; 
,sentido ífavoraMe h ia  ícnnceAion d i ; 
.Ayunliarolento de RueMa del Rio, la 
■Comandancia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto de ^exilia, ia  Jefa
tura de (Obras pitblicas de la  provin
cia., el Gobierno •civil de la mioma y 
Job Mfmsterins -de Marina y  d e  la  ■; 
Guerras

Considerando <píe das a t a s  M fub 1 
lia pedieáén se « i t e r e  mo is ite im  de 
.to.ca#on *̂ per|uiiíctes m t e  Mt^eses i 
IpiSblierss.M t e

que de nn J
parD^ulEr, para b1 i 

sque se obtiene beacEcio de ¿obras "eje
cutadas por el Estado, procede ¿apli- 
car a Ja concesión lo que previene s i 
anDculo ¿adicional de Ja ley de Jun- : 
fas de Obras de puertos de 7 de Ju- ' 
lio de 1911, j ,  en su comseeiiencia, 
imponer la obligación de abonar ai 
Estado .un canon,

S. M, ,él Rey ;.(q. D, ;g.|, iüoiiforman
dóse con lo- propuesto esfa Di- í 
reccion gienerra, ba tenido a M&n dls- ¡ 
poner ^ue s e  noceda a Jo ¿solicitado 
por “Islas >del GuaiMquivár, ,B. A.” , ¿ 
con sujeción .a las .siguJemtes condl-b 
clones:
« I .R Las obras se  ejeeu¡tarán con ; 

(sujeción al proyecto presentado. ;
2 s  Las obras per&n. replanteadas 

por la Jefatura de Dbras pñblicas de ¡ 
la provincia, con di concurso de Ja ¡ 
Dirección facidiatíva de t e  obras cM- • 
puerto, y de diclia operación se >ex- ¡ 
'‘tenderá acta, que será nemiJida' a la 
aprobación de la Superioridad. ;

‘3.a So dará, principio a Jas obras 
•en el plazo do cuurro Tí; meses. ,y 
deberán quedar 'lornunada^ en el ele ; 
dos (2) años, con i r!<n \m z ^  plazos 

-;a partir de -la Icele ór emersión, ;.
4.* Termlnarte- l o  la So- .

-ciedad enrices i ornula lo pondrá en co
nocimiento de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, a fin do 
que per la misma, y con asislenulB 
de la Dirección de las Lbim-s del puer-* 
to, se proceda al oportuno reconocí» 
mierilo. Dbl resultad® de esta npem» 
ción se exteudoi’á ;a.cta, que será * - «  
metida n la aprobación correspun-* 
diente.

,5d Una vez otorgada Ja concesión., 
ni concesionario, en el plaz© d© un. 
mes (1), constiJinrá en Ja €Uya gente- 
ral de Depósitos o en .la Sucursal -áa 
la provincia ia fianza definitiva, © te  
vando al cinco (5) por ciento #661 
la panvisional; fianza que será t t e  
vuelta una vez ‘aprobada -el t e a  de 
re-cuno cimiento de tas obms.

6n Estas ' quedarán bajo Ja Jes- 
.peccióa y ’ vigilancia de- la Jefidurgt 
de Obras .públicas de la provincia y 
de la Dirección de Jas obras dál 
puerto.

I b  Los g;-¡'-íos que ..©vasigtjo el ro- 
planteo, la i*'"peccion y el reoonoed- 
mieuto de las obras serán, ele cuenta 
t.del (emeesioruu

:8.a .Esta er” '-esion sa entjsndnrS 
'Otorgada a  iiti: N- pi-ecarin, sin plazo 
llimltadq, dejamíu a 'salvo el derecho 
do propiedad y sin perjuicio ele ter
cero,

:9b  La concesión queda {Migada; 
¿al cimipriinlento de las disposiciones 
relativas M  iconlrato del trabajo-, & 
los accidentes 4M mismo y a Ja pro- 
facción a la industria nacional.

10. Esta ' « m o ü  seré pi\evia- 
mente TBintefrada, ¿con sujecidn a l& 
que determina la vigente ley .4ol 
Timbre.

11. La Compañía concesionaria 
•.colocará en las cabezas de los fres 
muelle© de referencia las luces rojas 
ir^laimnntote.

12. .Las- mercanMas que -se
¿qum. y  dEsernterípen por f d̂ . mue
lles de l á w w  « t o á ©  (sujetas M  
pago de todos t e  m m m rn  j  dn recte 
estoblacsMlos per ia  Junla y  t e  ipue 
m  Jo ffloesai?© puedip.
Al mfmko ddl 
©(mdkdán, la OMspaüa 
preswutstó BBmamtiteMA© m M  J teto  
declaraci» de t e  ^anrcaMias « h  
berreadas y  feomfearcaias, mí como 
de tos buques <qp© t e  taa  roniu- 
cMo; redactando estos declámeteos 
rom lodos ios datos que ia Junto me-, 
cesite, tanto al efecto de percepción 
de mibirios cuanto para ia  re®taeün

' " 13. Ü  t e  O te te  del artículo adi- 
•cirtel da ia  vigento iey de Juntos de 
Obms da puertos, y sin perjuicio ele 
Jos arbitrios a que se refiere la con- 
dici'ia anteiior, la Gompañía cunee- 
•stearia ingresará un to Ceja de la 
Junto de Obras del puB#o, y por
.adelantoáo, un canon anual de dos
cientos 'Cincuenta (250) pese:! as por 
cada m m  de ios mu;edes" del "‘‘Már
mol” y “La IJsa'\ y do quinienla- 
(ó00} peseta'3 ]»or eí mmJíe 4 Reina 
YLcloria”, en atoerriún e ,-;i maynr
impoi l ancla.

14, La Tari a, . de cunudimlento
por el vcm cm iom r\e de las 'ceiidivio- 
nos ndtrJores será raiisa ele. la ca-. 
u. cMa 1 de la concesión.
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Lo que fie Real orden comunicada 
<iigo a V. E ,'p a ra  su conocimiento, el 
fe  la Jefa tu ra  fe  Obras públicas de 
,esa provincia, el de la Jun ta  do Obras 
•fe! puerto fe  esa capital, el de la 
entidad coxicesiooaría y a los efectos 
corro apeamientos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 23 -de Octubre 
fe  1928,—El Director genera!, Gela- 
berto
Beloc Gobernador civil de la pro-? 

 ̂ r . .  de Sevilia,

A G U A S
Excm o. S r,: Examinado el e xpe

diente incoado a instancia de O. José 
f e  Ossé . Garla, corno Presidente de. la 
Com m idad de Redantes f e  Vinebre 
l*M Progreso"’, para aprovechar y 
elevar 150 litros fe  agua por ’ según- 
f e  del río Ebro, ron destino a riegos 
fe  terrenos de los participas efe • di
c ta  Comunidad* en térm ino de Yine-. 
fcre (Tarragona):

Resultando que tramitado' el expe
lien te  con arreglo ai Real decreto" cíe 
15 de Septiembre ele 1918, s ó l o  se 
presentó el proyecto de la e n t i d a d  
peticionaria, y abierta la correspon
diente información pública se p re
sentaron. dos. reclamaciones p o r  l a  
jé. JÉ *4 Riegos y F u e rz a . dei E bro” y 
por la Real "Compañía de Canalización 
:¡y Riegos del Ebro, fundándose la  p ri-  
prera en que de otorgarse la conce
sión ele referencia s© m erm aría, en  el 
caudal solicitado, el que para u s o s  

’ jáM-usíríales tiene concedido la  citada 
fíociedayd ..Mora la Mueva y  Gberta, y 
Ja segunda en que él  caudal fe l  Ebro 
fe. estiaje no alcanza a  cubrir las ne- 
cesjidatíes f e  los riegas autorizados 
taguas abajo del que se solicita, y que 
el jpeMclonario a  quien oportunam en
te  se dié vista de las susodichas re- 
P&saiaciones las contesta dentro fe l  
p te o  concedido para  ello:

Resultando' que confrontado el p re
fecto  por la  División H idráulica del 
& ro , ésta lo encuentra conforme, in
formando favorablemente la.concesión, 
f : que en el mismo sentido informan 
M JM e dél fervici© Agronómico pro
vincial de Tarragona, el Consejo pro*- 
ívinci al de Fomento y la Abogacía del 
E stado :

Resultando qué pasado el expedien
té a informe de la  Confederación Sin
dical Hidrográfica del Ebro, ésta lo 
émite en el sentido de que no afecta 
Sjfreoiamente a los planes de la m is
ma, y propone q u e  se condicione en 
relación con los derechos de ios usua
rios inferiores, con la fu tura  regula-. 
Hzación del caudal del río y con los 
planes de navegación del tramo- infe
rio r de éste, en el que se halla com
prendido el aprovechamiento solici
tado :

Resultando q u e  el peticionario ha 
'acreditado estar conformes con el pro
yecto la mayoría de los regantes, com
putada aquélla por la extensión su
perficial que c a d a  uno representa, 
puesto que los firmantes de la confor
midad poseen m ás do 222 hectáreas de 
tes 350 que comprende la Comunidad,

quedando así cumplido lo dispuesto en 
el artículo 189 de*la ley de Aguas:

Resultando que la entidad peticio
naria  ha constituido en la Caja de D e 
pósitos, Tesorería de Hacienda de Ta
rragona, con el número 16 de entrada 
y el número 12.242 de registro y en 
concepto de depósito provisional, a 
disposición dei Gobernador civil, la 
cantidad de 34,33 pesetas, im porte del 
1 por 100 del presupuesto de las obras 
que ocupan terrenos de dominio pú
blico :

Considerando q u e  el escrito de la 
S. A. ‘“Riegos y Fuerza dei Ebro” no 
es, ni puede ser, de -oposición a la con
cesión, pues ésta tendría el derecho- a 
la expropiación de aguas -destinadas a 
usos industriales, corno son las de los 
aprovechamientos concedidos a la So
ciedad reclamante, con arreglo a  ios 
artículos 160 y 161 de la ley de Aguas, 
y sólo tienden a que se tengan en 
cuenta su.s derechos los que, en todo 
caso, quedan salvaguardados c o n  ia 
condicional de todas las concesiones ele 
ser otorgadas sin perjuicio ele te rc e ro ;

Considerando que la oposición for
mulada por la Real Cloro.pañí a de Ca
nalización y Riegos dei E b r o  no* es 
muy de tener .en cuenta por dos ra
zones: porque no se tiene noticia de 
que haya quedado alguna vez sin agua 
el cauce dei Ebro en ios plintos de to
ma, ni es de suponer que queden por
que se le resten 150 litros por segun
do, y principalm ente porque este cau
dal se solicita para aprovecharlo pre
cisamente en épocas en que el río lle
va aguas abundantes:

Considerando que no parece justo 
privar que se aproveche el caudal so
licitado en determinadas épocas, si en 
ellas condujese el rio  caudal suficien
te para atender a  todos los aprove
chamientos existentes, pero que debe 
tenerse en cuenta la m ejora que en su 
día representará para este aprovecha
miento la regularización d e l  caudal 
del Ebro con las obras en curso de 
ejecución por la Confederación Hidro
gráfica, así como tam bién ha de evi
tarse que las concesiones que se otor
guen puedan constituir obstáculo pa
ra  el desarrollo fe  los planes de esta 
entidad o crear derechos indemniza- 
bles si no se regulan m  la  concesión:

Considerando que en *eí expediente 
se h a  observado la tram itación regla
m entaria y que la única oposición fo r
m ulada no es atendible; q u e  no se 
han presentado proyectos en compe
tencia, y que son favorables todos los 
informes emitidos, y que todas estas 
razones justifican plenamente el otor
gamiento de la concesión que se son 
licita:

Considerando q u e  corresponde el 
otorgarla al Ministerio de Fomento, 
con "arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo- 5.° del Real decreto-ley número 
3-3 de 7 de Enero de 1.927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue-la concesión 
de referencia c o n  arreglo a las si
guientes condiciones: _ .

1.a Se autoriza a la Comunidad de 
Regantes de Vinebre (Tarragona) de
nominada “El progreso* para derivar 
y elevar del río-Ebro ciento ctocuéiiia

(150) . litros de agua por segundo con 
destino a r i e g o s  do terrenos de loa 
partícipes de ia Comunidad en. dicho, 
término municipal, con arreglo al pro-* 
yecto que sirve do base a su petición, 
suscrito en 30 fe  Abril de 1925. por el 
Ingeniero de Caminos D. Gabriel Ca
ñadas, en cuanto no se modifique por 
las condiciones que siguen.

2.a Queda obligado el concesiona
rio* a presentar un proyecto de módu
lo que limite la entrada del agua a ía 
cantidad concedida, adoptándose la dis
posición conveniente para que el so
brante vierta sin pérdida al río; está 
proyecto de módulo deberá ser apro
bado por ia División Hidráulica de! 
Ebro.

3.a Se otorga esta concesión a per:* 
petuidad, quedando sujeta a lo dis
puesto en la Real orden de 7 de Julio 
de 1921.

4.a Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses, a p a rtir  de la fcchl 
de publicación en la G aceta de Ma* 
dpjd de e s t a  concesión, y deberá! 
quedar term inadas a los doce meses, i 
p a rtir do la misma fecha.

5.a Queda sujeta esta concesión i 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, contra* 
to y accidentes del trabajo  y demás dC 
carácter social.

62 Be ejecutarán las obras bajo^ Is 
inspección y vigilancia de la Divisíót 
Hidráulica del Ebro. siendo- de cuento 
del concesionario los gastos que po* 
aquélla .se originen.

7.a Una vez term inadas las obras 1 
previo aviso fe l concesionario1 se pro 
cederá a su reconocimiento, levantan 
do' acta en la que conste el cumplí 
miento de estas condiciones y expresa 
mente se consignen en ella los nom> 
bres de los productores españoles quí 
hayan sum inistrado tos máquinas y 
m ateriales empleados, sin que pueda 
comenzar la  explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección gene-* 
ra í de Obras públicas.

8.a El depósito constituido queda!* 
rá a disposición de ia Dirección ge-* 
neral como fianza a responder fe í  
cumplimiento de estas condiciones» ?  
será devuelto después de aprobar éj 
acta de reconocimiento final.

9.a Se otorga esta concesión satvd 
el derecho de propiedad, sin perjub - 
ció de tercero y coa obligación dé 
ejecutar las obras necesarias par# 
conservar o sustituir las servidum}* 
bres existentes, /

16. Siendo preferente 'el servició 
que han de prestar los pantanos qW  
con fondos del Estado o subvenciona
dos por él se construyan en lo suce< 
sivo o estén ya construidos en lá 
cuenca general del río Ebro, la k<U 
m in istra o ién  se reserva el derecho M  
a ltera r  el régimen del río y todos suí 
afluentes como crea conveniente a lo$ 
intereses generales, así como la3 msv< 
nióbras de compuertas que el des-* 
agüe para lim pia de los pantanos o  
cualquier otro motivo obligue a ha* 
cer, sin que por esto ni por nana qu$ 
con ello " se relacione tenga derecha 
la Comunidad concesionaria a rechw 
marión, ni menos a  Indemnización al
guna, til tampoco to rq u e  nf llegue i
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m  toma e í 'caudal de ágr ■' que sé
otorga por esta concesión, aunque lo' 
i leve el río Ebro y stfs afluentes aguas 
arriba cíe los pantanos y quede le té - 
nido en estos totalmente, pues la.Go- 
re-anidad concesionaria no adquiere 
derecho sobre los volúmenes de agua; 
que en cualquier época embalsen los 
ojiados pantanos.

11. La Administración sé reserva 
el derecho de tom ar de la Concesión 
les volúmenes que sean necesarios 
cor a la conservación de carreteras, en 
la forma que estime conveniente, pe-: 
ro sin perjudicar las oibras de 1 a 
misma.

12. La Comunidad concesionaria 
beberá respeta]; los aprovechamientos 
inferiores que tengan preferente de
recho sobro todos ios- canales del Del-: 
in, del Ebro, para lo cual dejará dé' 
elevar agua para  el riego cuando él
l io Ebro lleve un caudal insuficiente' 
r?a.ra dichos aprovechamientos infe
rióles.

13. Esta concesión lleva apareja
ría la conformidad del concesionario 
con la distribución que en su día]
acuerdo la Confederación y apruebe
el Ministerio de Fomento del canon 
de mejora a los aprovechamiento que. 
la obtengan por obras de regu.lariza- 
ción o modificación de régimen a qué 
se refieren los a rtícu los '8.°, 'apartado'1 
h) y 27, apartado e), del Real decreto
de 5 de Mayo de 1926.

14. E] confesionario viene obliga-: 
do a la aceptación de las servidutíF- 
bres en el cauce y caminos dé ribera  
inherentes al desarrollo de los planes 
de la Confederación en cuanto sé re^ 
fíere a transform ar en navegable el 
tramo inferior del río  febro. Si, como 
consecuencia de las obras necesarias 
a dicho fin, se considérase convenien
te modificar las instalaciones fié está 
concesión, únicamente séráii dé abó-? 
no los gastos materiales qifo la W -  
presada modificación ocasiones, Sin 
qué el concesionario tenga flére¿h<5 $ 
Reclamación ni indemnización algún! 
por perjuicios.

15. Be concede la; ocupación asi 
jflominio público necesario; pira t e  
obras. En cuanto E las íséiyldúmbrés 
legales, podrán ser Óééretádáfc por 1! 
Autoridad correspondiente ú n i 
publicada está concesión.-

16. Caducará lá Concesión, con póív 
SjHdá dé la fianz®, fjo? incumplimíed» 
to dé estás condiciones y  én t e

i8toi m Jiíl Slspbdoióhéis 
'declaróndosé Rqúllti regilft t e

trám ites señalados en la Ley y Ré- 
glaménto de Obras públicas.

Y habiendo aceptado' él concesiona
rio  las preinsertas condiciones y re 
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
que quiéda inutilizada en su 'expe-:

, diente, de Real orden comunicada lo 
participo a V. E. para  su cónoci-: 
miento, el dé los interesados, él de la 
División Hidráulica y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia. Dios guarde a: V. É. 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre 
de 1928»—El Director general, Gélá-:

‘ berl,
Señor Gobernador éivil de Tarragona:;

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO 
INDUSTRIA Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del públi-b 
co en generaü. y de los. asegurados' en 
particular, que la sucursal española 
de la Compañía anónin^t dé seguros 
iharíitimos “La Francfort*, ha trasla
dado su domicilio social en esta Cor
te de la calle de Alfonso XII, númSe'- 
ro* 24, á la avenida del Conde de Pe- 
ñalyer, núm ero 14.

Madrid, 18 dé Octubre' de 19¡28.—El 
D irector general, O. Mladariaga.

Be pone en conocimiento del públi
co ep general y de los asegurados en 
particular, que la sucursal española 

• de la Compañía anónima de seguros 
m arítim os “Hansa de AmburgoA lía 
trasladado su domicilio social en ésta 
Corté de Ja calle dé Alfonso XII, nú- 
p e ro  24, á la] avenida del Conde ae 
feeñ&lvei* número* 14.

Mádiftid, 18 de Óctubré dé 1028,—El 
Dlireotor general, 8. Mladariaga.

Be pone en conocimiento del públi
co en general y 'de los asegurados en 
particular,5 qué la Compañía de Be- 

, «uros sobré la vida “Vita”, domrci- 
íladá éh la; cálle dé Alcalá> número 
8 1 , de ésta Corte, ha trasladado su 
¡Jomicilió; á; la calle dé Sevilla* nú- 
toero 4.

Madrid. 26 de Octubre dé 1928.—  
®1 l>lréwoíi genera!, 0. de Mádárilg!.

DIRECCION GENERAL DE 
SOCIAL Y EMIGRACIÓN

Aprobadas por Real orden de 2 dé 
los corrientes las lastru.eeiones para7 
la elección de Vocales de la; Jun tg  
Central de Acción Social Agraria,, % 
correspondiendo en él año actual pro¿ 
ceder a la elección de las siguientes^ 

Un Vocal suplente, elegido por laJÉ 
Cámaras Oficiales Agrícolas. (Es Voá 
cal propietario D. Federico E spinM)] 

Un Vocal propietario y su córrese 
pendiente suplente, designados por la) 
Asociación de Agricultores- de Españál* 

Un Vocal propietario y su corres^ 
p-ondiente suplente, designados por !$ 
Asociación de Ganaderos del Reino-.

Un Vocal suplente, designado por! 
la Confederación Nacional'*Católico 
Agraria. (Es Vocal propietario donj 
Marcelino Picar do.)

Be convoca, con arreglo al número! 
tercero de dichas Instrucciones, a láj 
éleoción y designación de los referid  
dos Vocales, según las indicadas norn 
más.

Madrid; 3 de Noviembre de 1928.—*. 
El D irector general, Luis Benjumeá^

Instruido expediente de devolución! 
de la fianza-constituida para garanti
zar la gestión de D. Ricardo Rodri
guez González, como agente ene arga
do de una Oficina de información yj 
despacho de pasajer para emigrantes,; 
establecida en Rianjo (CorunaV de-* 
pendiente de los Bre-s. Reborédo, Fá1- 
riña, Llorent, Conde Hijos y B. Pas
tor, que deja de funcionar, y en vir-* 
tud de lo prevenido en el artículo 73 
del Reglamento de Emigración vi
gente, V

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provis ioníatóent e a la déve^ 
lución solicitada, publicando el acueré 
do en la Gagbta d e  M a d r id  para qué 
en el plazo de dos méses, á contar de; 
lá publicación, puédala réclaihar con
tra  . la devolución dé la óxpresadá 
fianza quienes á ello ge crean con de
recho.

Madrid, 27 de Octubre de 1928.— El 
Dirfector géner'al, P. D., Francisco Go- 
liay.


